
Viene de la Página No. 30 del Acta No. 29, de la Décima Tercera Sesión Ordinaria del día 15 de julio de 2019.


En la Ciudad de San Luis Potosí, Capital del Estado del mismo nombre, siendo las 18:03 dieciocho horas con tres minutos del día quince de julio del año dos mil diecinueve, en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal, fecha y hora señalada para que tenga verificativo la Décima Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo del año 2019, de la Administración Municipal para el periodo 2018-2021, da inicio estando presentes: El Mtro. Francisco Xavier Nava Palacios, Presidente Municipal, los CC. Regidores: Dulce Karina Benavides Ávila; Alfredo Lujambio Cataño; María Raquel del Rosario Bárcena Jannet; Christian Iván Azuara Azuara; Verónica Rodríguez Hernández; Jaime Uriel Waldo Luna; María Verónica Campillo Salazar; Juan Antonio Salas Herrera; Eloy Franklin Sarabia; Lidia Karina Zavala Rodríguez; Juan Daniel González Ayala; Alma Mireya Cerino Zapata; y los Síndicos: Víctor José Ángel Saldaña y Alicia Nayeli Vázquez Martínez, todos ellos integrantes del H. Ayuntamiento de la Capital para el trienio 2018-2021. De igual manera, se encuentra presente el Secretario General del H. Ayuntamiento, Lic. Sebastián Pérez García y el Tesorero Municipal, Lic. Rodrigo Portilla Díaz. ------ Instalado el acto, se abre la Sesión bajo el siguiente:-----
------------------------ Orden del Día ------------------------
I.-
Lista de asistencia; ---------------------------------
II.-
Declaración de validez de la sesión;------------------
III.-
Se someten a consideración y en su caso, aprobación del Cabildo, las Actas de las siguientes sesiones: Tercera Extraordinaria y Décima Segunda Ordinaria, de fechas 18 y 28 de junio respectivamente, ambas del año 2019; ----
IV.- 
Se somete a consideración y en su caso aprobación del Cabildo, el Dictamen que presenta la Comisión Permanente de Hacienda Municipal; --------------------

V.-
Se somete a consideración y en su caso, aprobación del el Dictamen que presenta la Comisión Permanente de Hacienda Municipal;----------            -----------
VI.-
Se soELete a consideración y en su caso, aprobación del Cabildo, la solicitud del Regidor Christian Iván Azuara Azuara; -----------------------------------------------
VII.-

Se presentan para su conocimiento los Informes de Actividades correspondientes al mes de junio del 2019, de las Delegaciones Municipales de Villa de Pozos,  Bocas y La Pila;-ELIMINADO 1------------------------------------                                             -
VIII.-
Se somete a consideración y en su caso, aprobación del Cabildo, las solicitudes que presentan los Regidores Dulce Karina Benavides Ávila, Verónica Rodríguez Hernández, Christian Iván Azuara Azuara; Jaime Uriel Waldo Luna y el Síndico Víctor José Ángel Saldaña, a través del oficio No. 1639/2019 de fecha 8 de julio del año 2019; de la Regidora Ana Rosa Pineda Guel, con oficio No. 1667/2019 y del Regidor Eloy Franklin Sarabia, con oficio No. 1666/2019, ambos del 11 de julio de 2019;----------------------------------------
IX.-
Se somete a consideración y en su caso, aprobación del Cabildo, el Dictamen que presenta la Comisión Permanente de Pensiones y Asuntos Laborales;----------
X.-
Clausura de la Sesión. -------------------------------
-- Como punto I del Orden del Día.- En uso de la palabra, el Secretario General del H. Ayuntamiento, hace del conocimiento de los miembros del Cabildo, que éstas Sesiones son transmitidas de manera simultánea vía internet y pueden verlas en vivo en la página de este Ayuntamiento, para transparentar los acuerdos que aquí se determinen y consultarlas en el link www.sanluis.gob.mx; asimismo les informa que se ha implementado un circuito cerrado en esta sala de sesiones para mejorar el audio y la transmisión de dichas Sesiones respecto de las acciones que tome este Honorable Cuerpo Colegiado. -------------------------------------- Continúa con el uso de la voz, el Secretario General, para informar al Presidente Municipal, Mtro. Francisco Xavier Nava Palacios, que, en la Secretaría General, se recibió escrito de la Regidora Frida Fernanda Rosas Zárate, solicitando se justifique su inasistencia a la presente, por motivos de agenda; de igual manera, se hace de su conocimiento que están presentes 13 trece Regidores y dos Síndicos, por lo que se encuentra reunido el quórum legal que señalan los artículos 25 de la Ley Orgánica del Municipio Libre de San Luis Potosí y 20 del Reglamento Interno, para celebrar la Décima Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo del año 2019.------------------------------ 

-- Como punto II del Orden del Día.- Declaración de validez de la Sesión.- En uso de la voz, el Presidente Municipal, Mtro. Francisco Xavier Nava Palacios, señala que en virtud de encontrarse reunido el quórum legal que establecen los artículos 25 de la Ley Orgánica del Municipio Libre de San Luis Potosí, así como 20 y 46 del Reglamento Interno, declara legalmente instalada la Décima Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo, siendo por tanto, válidos los acuerdos que en ésta se tomen.----------- -- Se hace de su conocimiento que se incorpora a la presente Sesión de Cabildo, el Regidor Ángel Manuel Reyna Sánchez.------ 

-- Como punto III del Orden del Día.- Se someten a consideración y en su caso, aprobación del 
Cabildo, las Actas de las siguientes Sesiones: Tercera Extraordinaria y Décima Segunda Ordinaria, de fechas 18 y 28 de junio respectivamente, ambas del año 2019.- En uso de la voz, el Secretario General del H. Ayuntamiento, señala: “Toda vez que los documentos de cuya aprobación se trata, fueron entregados previamente para su revisión al Presidente Municipal, Síndicos y Regidores, dentro del término establecido en el artículo 70 del Reglamento Interno, realizándose las observaciones presentadas por ustedes en dichos proyectos, se propone al Honorable Cabildo lo siguiente: PRIMERO: Se solicita se dispense la lectura de las actas mencionadas; y conforme a lo determinado por los artículos 55 y 57 del Reglamento Interno, SE PROCEDE A REALIZAR LA VOTACIÓN EN FORMA ECONÓMICA, POR LO QUE SE PIDE A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO QUE QUIENES SE ENCUENTREN A FAVOR, PROCEDAN A VOTAR LEVANTANDO SU MANO. HECHO LO ANTERIOR Y CONTABILIZADOS LOS VOTOS, EL SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DA CUENTA DE QUE SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. --------------------
-- SEGUNDO: Se someten a su aprobación, las Actas de las siguientes Sesiones: Tercera Extraordinaria y Décima Segunda Ordinaria, de fechas 18 y 28 de junio respectivamente, ambas del año 2019; Y DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 55 Y 57 DEL REGLAMENTO INTERNO, SE PROCEDE A REALIZAR LA VOTACIÓN EN FORMA ECONÓMICA, POR LO QUE SE PIDE A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO QUE QUIENES SE ENCUENTREN A FAVOR, PROCEDAN A VOTAR LEVANTANDO SU MANO. HECHO LO ANTERIOR Y CONTABILIZADOS LOS VOTOS, EL SECRETARIO GENERAL DA CUENTA DE QUE SE APRUEBA POR UNANIMIDAD.---------------------------------------- Como IV punto del Orden del Día.- Se somete a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo, el Dictamen que presenta la Comisión Permanente de Hacienda Municipal. En uso de la voz, el Secretario General, hace del conocimiento de los presentes que se recibió escrito del Presidente de la Comisión Permanente de Hacienda Municipal, solicitando se agendara un punto dentro del orden del día, por lo que con fundamento en el artículo 89 Fracción Octava del Reglamento Interno del Municipio Libre de San Luís Potosí, se presenta el Dictamen de la Comisión señalada. En virtud de lo anterior, le cedo el uso de la voz al Regidor Jaime Uriel Waldo Luna, para que dé a conocer el Dictamen que presenta. Por su parte, el Regidor Jaime Uriel Waldo Luna, señala: “En virtud de que el Dictamen que hoy se presenta, fue oportunamente circulado a cada uno de Ustedes, solicito se dispense la lectura del mismo. De igual manera, solicito que se voten de manera individual cada uno de los bloques que en este se presentan”. Acto seguido, el Secretario general, señala: “A petición de Presidente de la Comisión Permanente de Hacienda, Regidor Jaime Uriel Waldo Luna, someto a su consideración la dispensa de la lectura del Dictamen, en los términos de los artículos 55 y 57 del Reglamento Interno; SE PROCEDE A REALIZAR LA VOTACIÓN EN FORMA ECONÓMICA, POR LO QUE SE PIDE A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO QUE QUIENES SE ENCUENTREN A FAVOR, PROCEDAN A VOTAR LEVANTANDO SU MANO. HECHO LO ANTERIOR Y CONTABILIZADOS LOS VOTOS, EL SECRETARIO GENERAL DA CUENTA DE QUE SE APRUEBA POR UNANIMIDAD.--------------------------------------
-- Nuevamente hace uso de la voz, el Regidor Jaime Uriel Waldo Luna, para dar a conocer el Dictamen que se presenta, el cual se inserta para constancia bajo el siguiente tenor: ------------- julio 10 de 2019. LIC. SEBASTIÁN PÉREZ GRACÍA, SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO. PRESENTE.- De conformidad con las facultades de la Comisión Permanente de Hacienda Municipal del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí, se someten a su consideración los acuerdos tomados en la sesión de fecha 10 de julio de 2019, a efecto de que el H. Cabildo proceda al análisis, discusión, y aprobación del siguiente:

D I C T A M E N

VISTAS.- La solicitud presentada por el Licenciado Rodrigo Portilla Díaz, Tesorero Municipal, ante el Regidor Jaime Uriel Waldo Luna, Presidente de la Comisión Permanente de Hacienda Municipal, relacionada con los Estados Financieros con cifras al 30 de junio de 2019, misma que fue analizada, discutida y aprobada por MAYORÍA de votos, en la Sesión de la referida Comisión, celebrada el 10 de julio de 2019; de conformidad con lo dispuesto por los artículos 74 fracciones II, III, X de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, así como los diversos 88,89, 90, y 110 fracciones I, XIV, XV y XVI, del Reglamento Interno del Municipio Libre de San Luis Potosí, se emite el DICTAMEN correspondiente, sustentado en los siguientes, 

ANTECEDENTES:

I.- El 08 julio de 2019, se recibió el oficio número TM/DCG/115/2019, signado por el Lic. Rodrigo Portilla Díaz, Tesorero Municipal, mediante el cual, solicitó al suscrito se sometiera a consideración de los miembros integrantes de la Comisión de Hacienda, la aprobación de los Estados Financieros al 30 de junio de 2019.  

II.- En la Sesión Ordinaria de la Comisión Permanente de Hacienda Municipal, celebrada el 11 de abril de 2019, el pleno del referido cuerpo colegiado analizó, discutió y aprobó por MAYORÍA DE VOTOS, la solicitud presentada por el Licenciado Rodrigo Portilla Díaz, Tesorero Municipal, en términos de lo expuesto por el propio funcionario público ante los integrantes de la Comisión edilicia. 

Atentos al procedimiento que establece el artículo 91, segundo párrafo, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, y los numerales 11, 88 y demás aplicables del Reglamento Interno del Municipio Libre de San Luis Potosí, S.L.P., se entró al análisis de las constancias que integran la solicitud respectiva, con base en los siguientes;

CONSIDERANDOS:

Para dar cumplimiento a los Artículos 46, 48 y 49 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, se integran estas Notas a los Estados Financieros que corresponden al mes de junio de 2019, con la finalidad de revelar y proporcionar información adicional y suficiente que amplié el significado de la información presentada en los Estados Financieros, manifestando lo siguiente:

I.- Los Estados Financieros correspondientes al mes de junio de 2019, fueron elaborados por la Dirección de Contabilidad Gubernamental de la Tesorería Municipal.

II.- El registro, reconocimiento y presentación de la información presupuestaria, contable y patrimonial se sustenta y se basa en los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental.

III.- Para la elaboración de los Estados Financieros se utilizó las normas, criterios y principios técnicos para generación de Información Financiera emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC).

IV.- Se informa de la Deuda Pública contratada por el Municipio y sus vencimientos a Corto y Largo Plazo.

V.- En los Estados Financieros no existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa en la toma de decisiones financieras y operativas.

VI.- Se presenta Información relevante y suficiente relativa a los saldos y movimientos de las cuentas consignadas en los Estados Financieros de acuerdo a los Tipos de Notas siguientes:

· De Desglose

· De Memoria (Cuentas de Orden)

· De Gestión Administrativa
I.- Notas de Desglose

1).- Notas al Estado de Situación Financiera

       ACTIVO:

       Efectivo y Equivalentes:

1.- La Tesorería Municipal Administra aproximadamente 206 cuentas bancarias, con un saldo en libros de: $ 611’215,679.38 a este mes.  

      Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes:

2.- De la cuenta de Deudores Diversos se tuvo un decremento de $ 815,516.20. Derivado de la afectación contable aplicada entre los cargos y abonos en el mes de junio 2019.

      Almacenes:

3.-   La cuenta de Almacenes corresponde a materiales de Bienes de Consumo para la operación del municipio, con un método de valuación de precios promedios. En el mes de junio hay un decremento de $ 51,213.98 derivado de la afectación contable aplicada en las entradas y salidas en Materiales de Administración, Productos Químicos y Farmacéuticos.

      Activo No Circulante:

4.- Activo no Circulante, se registra en Construcciones en Proceso aquellos gastos de inversión (construcciones) que aún no han sido terminadas, a su conclusión se registrará como parte del Activo y Patrimonio Municipal. En el mes de junio 2019.

5.- Depreciación Acumulada De Bienes Muebles e Inmuebles se registra lo correspondiente al mes de junio de 2019, por un importe de $ 15’458,053.62

      PASIVO:

      Cuentas por Pagar a Corto Plazo:

6.- En la cuenta de Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo, se refleja el registro contable de lo correspondiente a la primera y segunda quincena de junio.

7.- Proveedores por Pagar a Corto Plazo, refleja un decremento por la cantidad de $ 27’459,665.02 derivado de la diferencia en las operaciones realizadas en el mes de junio 2019.

8.- Contratistas por Obras Publicas por Pagar a Corto, derivado de la diferencia en las operaciones realizadas en el mes de junio 2019; reflejan un decremento de $ 193,039.99

9.- Retenciones, Contribuciones por pagar a Corto Plazo, refleja el registro contable de la primera y segunda quincena de junio de 2019 y corresponde principalmente a ISR Retenido por Sueldos; nos muestra un decremento de $ 10’933,930.23, Debido a que se está pagando el ejercicio 2017.

10.- Otras Cuentas por pagar a Corto Plazo, corresponde principalmente a Fondos Ajenos y refleja el registro contable de lo correspondiente a la primera y segunda quincena de junio de 2019; refleja un decremento por $ 727,267.59

11.- Pasivo no Circulante lo integra la Cuenta de Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna a Largo Plazo por $ 431’100,000.00 y con vencimiento en el año 2029, como se señala en el apartado de información de la Deuda Pública, y por la Provisión para Pensiones a Largo Plazo.

12.- Hacienda Pública / Patrimonio; corresponde al Patrimonio Municipal un saldo de   $2,875,572,047.00 así como los resultados de ejercicios anteriores por $ 608’667,284.00 y el resultado acumulado al mes de junio de este ejercicio (Superávit) es de $ 582’018,036.98

2.- Notas al Estado de Variaciones en la Hacienda Pública / Patrimonio

1.-El Patrimonio Contribuido al mes de junio es de $ 2’875’572,047.00                      

2.- El Patrimonio Generado al mes de junio es de $ 582’018,036.98

3.- Notas al Estado de Actividades

Se presenta a continuación los rubros más relevantes que conforman dicho Estado de Actividades:

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE:

En el mes de junio se registró en la cuenta de Servicios Personales lo correspondiente a Remuneraciones al Personal Permanente y Transitorio, Prestaciones, Seguridad Social, Estímulos e Impuestos Sobre Nóminas de la primera y segunda quincena de junio 2019.

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS:

Se conforma por el importe de los combustibles, lubricantes y aditivos que se utilizaron en el mes de junio en los vehículos de las diferentes áreas y direcciones por un total de $ 2’998,547.77.

SERVICIOS BÁSICOS:

Se pagó en este mes por concepto de Alumbrado Público $ 11’414,444.00 y Servicio de Luz para las Oficinas y Áreas Municipales $ 1’068,437.00; de Telefonía Tradicional para la UAM el importe fue de $ 567,215.09; Otros Servicios $ 3,110.66; y por Atención Medica $ 12’085,866.00. 

SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y CONSERVACION:

Se pagó en este mes por concepto de Servicios de Limpieza y Manejo de Desechos $ 15’841,860.59, Conservación y Mantenimiento de Inmuebles, Reparación y Mantenimiento de mobiliario, Equipo y Maquinaria, Servicios de Jardinería y Fumigación la cantidad de $ 760,279.72. 

4.- Información Presupuestal

1.- Estado del Ejercicio del Presupuesto

En el Presupuesto de Egresos se ha Devengado al mes de junio un importe de $ 1’090’142,739.00 de un Presupuesto Modificado de $ 3’217’861,790.00 que representa un 34% en forma global y por todos sus rubros.

Se considera el Devengado total del presupuesto, tomando en cuenta el rubro de Almacén, Bienes e Inversión Pública, que se encuentran registrados en Cuentas de Balance.

2.- Estado analítico de Ingresos Presupuestales

En el Presupuesto de Ingresos se ha recaudado la cantidad de $ 1’694’227,210.00 de un Presupuesto Modificado de $ 3’217’861,790.00 que representa un 53% en forma global y por todos sus rubros.

En el mes de Junio los Ingresos del Impuesto Predial ascendieron a la cantidad de $ 8’382,926.82, se registraron descuentos de los pagos de enero, febrero, marzo y abril, que fueron facturados mediante CFDI a Empresas que lo solicitaron, por la cantidad de $ 3’988,824.18.

En el presente Ejercicio 2019 Recibiremos como Aportaciones del Ramo 33 correspondientes al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal la cantidad de $96,319,223.53 y del Fondo de Fortalecimiento Municipal la cantidad de $570,258,722.51, importes que de acuerdo a la Ley Para la Administración de las Aportaciones Transferidas al Estado y Municipio de San Luis Potosí, será el Consejo de Desarrollo Social Municipal el que promueva, difunda, priorice y vigile la obras y acciones a realizar.

3.- Los Estados Presupuestarios se elaboraron en base a los importes acumulativos mensuales y conforme al ejercicio por cada momento Contable.

II.- Notas de Memoria

Contables

· Están en resguardo en la Tesorería Municipal las pólizas de Garantía y Cumplimiento de los contratos por concursos y licitación por adquisición de bienes y servicios que adquiere el Municipio, así como la caución del Tesorero como lo marca el Artículo 79 segundo párrafo    de la Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado de San Luis Potosí.

· Avales y Garantías. -  El Municipio es aval del Proyecto el Realito, el Mig, y la Planta el Morro, proyectos del INTERAPAS.

· Contratos Firmados de Construcciones. - La Dirección de Compras, Adquisiciones y Licitación de Obra es la responsable de elaborar los contratos; quedando integrados los de Obra en los expedientes Técnicos en la Dirección de Obras Públicas.

III. - Notas de Gestión Administrativa

Panorama Económico y Financiero, Autorización e Historia, Organización y Objeto Social, Bases de preparación de los Estados Financieros, Características del Sistema de Contabilidad Gubernamental, Políticas de Contabilidad Significativas.

Las condiciones económicas en el presente mes se manifestaron como en los anteriores meses, con una falta de liquidez a corto plazo debido a los compromisos financieros que tiene el municipio.  De acuerdo al Programa de Descuentos en el Impuesto Predial. Acumulado para el mes de junio, existe un incremento en recaudación por este programa de $83’002,469.85

Acumulado a junio 2018 $ 227’591,138.82; Acumulado a junio 2019 $ 310’593,608.67 Diferencia $83’002,469.85 

A partir de este Ejercicio Fiscal, se optó por registrar el 100% del Impuesto Predial con la finalidad de conocer cuál es el valor Real del Impuesto y registrar por separado la deducción que en un momento los contribuyentes se verán beneficiados solo Sí; están en los supuestos que marca la Ley de Ingresos como es el 15, 10, 5% por pago anticipado o 50% por Tercera Edad y Capacidades Diferentes.

El Municipio de San Luis Potosí fue registrado Oficialmente ante la Federación en el año 1985, con periodo de Administración cada tres años, su Objeto Social como su Principal Actividad es la de Proporcionar Servicios Públicos a sus Ciudadanos que lo conforman de acuerdo al Artículo 115 y 114 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Constitución Política para el Estado de San Luis Potosí respectivamente.

Su Ejercicio fiscal es Año de Calendario, su Régimen Jurídico es de Gobierno Municipal, su Régimen Fiscal es Persona Moral con Fines no Lucrativos y sus Obligaciones Fiscales, son de ISR, como Retenedor de Sueldos y Salarios, así como de Honorarios y Arrendamientos de Personas Físicas, su Estructura Organizacional Básica Jurídica es su Ayuntamiento formado por un Presidente Municipal, dos Síndicos y 15 Regidores. Su Estructura administrativa está formada por cuatro órganos auxiliares del Presidente que son un Secretario General, un Tesorero, un Oficial Mayor y un Contralor, de conformidad a la Ley Orgánica para los Municipios del Estado de San Luis Potosí, así como Directores Generales de área y Directores de Departamento. Cuenta con un Fideicomiso de Administración para garantizar los pagos de Intereses y Capital de la Deuda Pública Municipal con Banco Santander.

Las Bases para la preparación de los Estados Financieros son de acuerdo a la normatividad emitida por el Consejo de Armonización Contable (CONAC), a sus Postulados Básicos, a la Normatividad Supletoria respecto a la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí, registrando su Contabilidad en Base Acumulativa y Devengo Contable.

El Sistema de Contabilidad Gubernamental Municipal está desarrollado por Personal del Área de Innovación Tecnológica, para cumplir como un Sistema único e integrador en la operación contable y presupuestal, registrando de manera automática los momentos contables del presupuesto de ingresos y egresos, generando en tiempo real los Estados Financieros para la toma de decisiones y cumplir con la Transparencia de la Administración de los Recurso Públicos.

Las políticas de Contabilidad  Significativas son; 1.- Registrar el importe  de los Bienes de Activo Fijo a su valor de Adquisición generando actualmente Depreciación de los Bienes se hacen de conformidad a las Reglas que emita el CONAC;  para  los  Bienes Inmuebles se registran a su valor Catastral en el Patrimonio Municipal,  estando en proceso la actualización del Padrón de Bienes Inmuebles; y 2.- El  cambio de registro del Impuesto Predial;   El Municipio no cuenta con operaciones en el Extranjero por consiguiente no tiene un riesgo cambiario,  ni con inversiones en acciones de sus Órganos Intermunicipales, su sistema de valuación de Inventarios es a precios promedios.

No se   cuentan a la fecha con un sistema de Pensiones; pagando de su gasto corriente el importe a estos beneficiarios, existe una reserva para Pensiones y Jubilaciones de los oficiales de Seguridad Pública Municipal autorizada por SUBSEMUN en el Ejercicio 2008 por un importe de $ 6, 948,962.88 registrado en libros más no existe el recurso.

Información de la Deuda Pública

La cuenta Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública Interna a Largo Plazo $ 10´200,000.00   se ha amortizado acumulado al presente mes $ 4’ 800,000.00.00

Así Mismo queda un saldo en la cuenta de Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna a Largo Plazo       $ 431’100,000.00, lo que se tenía registrado en la cuenta de Documento Comerciales Por Pagar a Largo Plazo, corresponde a dos créditos con vencimiento a 2029.

Se está realizando el refinanciamiento de la Deuda a Largo Plazo con la Institución Financiera que otorgue la mejor disminución a la tasa efectiva de los créditos.

DATOS AL 31 DE JUNIO DE 2019

                DOCUMENTOS POR PAGAR

BANSI     $ 169’750,000.00

                OTORGADO EN FEBRERO 2014.  TASA TIIE + 1.95

                VENCIMIENTO EN MARZO 2029

BANSI     $ 261’350,000.00

                OTORGADO EN MARZO 2014.  TASA TIIE + 1.80

                VENCIMIENTO EN MARZO 2029

El Municipio cuenta con la valuación de dos Calificadoras Crediticias, Fitch Ratings y H R Ratings, la primera   otorgó una calificación de “BBB “(mex) el 10 de Agosto de 2018 que significa Perspectiva Crediticia Estable y la segunda el 18 de Julio de 2018   evaluó las finanzas municipales ratificando la calificación “BBB “y modifico la perspectiva a Estable de Positiva.

“Bajo Protesta de decir Verdad, declaramos que los Estados Financieros y sus Notas, son Razonablemente correctos y son responsabilidad del Emisor”.

H. AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS POTOSÍ

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA

AL 30 DE JUNIO DE 2019

	CUENTA
	
	

	ACTIVO
	2019
	2018

	ACTIVO CIRCULANTE
	
	

	EFECTIVO Y EQUIVALENTES
	611,215,679.38
	742,734,839.26

	EFECTIVO  
	282,020.98
	139,108.18

	BANCOS/TESORERIA
	209,764,085.51
	31,403,624.04

	INVERSIONES TEMPORALES (HASTA 3 MESES)
	103,615,021.49
	410,623,528.57

	FONDOS CON AFECTACION ESPECIFICA
	297,366,020.50
	300,411,035.71

	OTROS EFECTIVOS Y EQUIVALENTES
	188,530.90
	157,542.76

	DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES
	237,531,985.44
	252,166,387.85

	CUENTAS POR COBRAR A CORTO PLAZO
	0
	0

	DEUDORES DIVERSOS POR COBRAR A CORTO PLAZO
	20,950,874.34
	28,685,081.26

	INGRESOS POR RECUPERAR A CORTO PLAZO
	215,884,845.50
	222,785,040.99

	DEUDORES POR ANTICIPOS DE LA TESORERIA A CORTO PLAZO
	696,265.60
	696,265.60

	DERECHOS A RECIBIR BIENES Y SERVICIOS
	6,169,546.60
	3,032,654.07

	ANTICIPO A PROVEEDORES POR ADQ DE BIENES Y PRESTACION DE SERVICIOS A CORTO PLAZO
	6,169,546.60
	3,032,654.07

	INVENTARIOS
	0.00
	0.00

	INVENTARIO DE MATERIAS PRIMAS, MATERIALES Y SUMINISTROS PARA PRODUCCION
	0
	0

	ALMACENES
	198,708.14
	51,400,118.44

	ALMACEN DE MATERIALES Y SUMINISTROS DE CONSUMO
	198,708.14
	51,400,118.44

	OTROS ACTIVOS CIRCULANTES
	516,109.34
	584,447.34

	VALORES EN GARANTIA
	516,109.34
	584,447.34

	TOTAL ACTIVO CIRCULANTE
	855,632,028.90
	1,049,918,446.96

	ACTIVO NO CIRCULANTE        
	
	

	BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIÓN EN PROCESO
	4,071,821,578.09
	3,817,288,526.25

	TERRENOS
	2,078,305,728.20
	2,078,305,728.20

	VIVIENDAS
	9,017,292.14
	9,017,292.14

	EDIFICIOS NO HABITACIONALES
	522,089,523.06
	522,089,523.06

	INFRAESTRUCTURA
	0
	0

	CONSTRUCCIONES EN PROCESO EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO
	1,337,409,326.77
	1,095,399,180.99

	CONSTRUCCIONES EN PROCESO EN BIENES PROPIOS
	124,999,707.92
	112,476,801.86

	BIENES MUEBLES
	866,084,034.20
	827,141,410.55

	MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION
	143,009,481.38
	132,685,201.88

	MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO
	23,089,420.85
	22,707,045.33

	EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO
	5,341,762.40
	5,224,341.54

	EQUIPO DE TRANSPORTE
	356,394,679.87
	341,567,279.87

	EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD
	163,190,729.92
	154,794,651.52

	MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS
	172,531,702.05
	167,622,632.68

	COLECCIONES, OBRAS DE ARTE Y OBJETOS VALIOSOS
	1,102,765.38
	1,102,765.38

	ACTIVOS BIOLOGICOS
	1,423,492.35
	1,437,492.35

	ACTIVOS INTANGIBLES
	11,477,210.46
	11,546,717.66

	SOFTWARE
	10,862,761.24
	10,862,761.24

	LICENCIAS
	614,449.22
	683,956.42

	DEPRECIACION, DETERIORO Y AMORTIZACIONES ACUMULADAS DE BIENES
	-711,628,507.55
	-519,094,688.15

	DEPRECIACION ACUMULADA DE BIENES INMUEBLES
	-180,152,271.02
	-128,680,193.54

	DEPRECIACION ACUMULADA DE BIENES MUEBLES
	-520,900,818.03
	-380,629,459.07

	DETERIORO ACUMULADO DE ACTIVOS BIOLOGICOS
	-948,321.76
	-682,179.20

	AMORTIZACION ACUMULADA DE ACTIVOS INTANGIBLES
	-9,627,096.74
	-9,102,856.34

	TOTAL ACTIVO NO CIRCULANTE
	4,237,754,315.20
	4,136,881,966.31

	
	
	

	TOTAL ACTIVO
	5,093,386,344.10
	5,186,800,413.27

	
	
	

	LEY DE INGRESOS ESTIMADA
	3,030,564,374.00
	

	LEY DE INGRESOS POR EJECUTAR
	-1,523,634,580.03
	

	MODIFICACIONES A LA LEY DE INGRESOS
	187,297,416.00
	

	LEY DE INGRESOS DEVENGADA
	0
	

	LEY DE INGRESOS RECAUDADA
	-1,694,227,209.97
	

	
	
	

	PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO
	-3,030,564,374.00
	

	PRESUPUESTO DE EGRESOS POR EJERCER
	1,333,904,077.56
	

	MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO
	-187,297,416.00
	

	PRESUPUESTO DE EGRESOS COMPROMETIDO
	793,814,973.52
	

	PRESUPUESTO DE EGRESOS DEVENGADO
	30,967,645.19
	

	PRESUPUESO DE EGRESOS EJERCIDO
	0
	

	PRESUPUESTO DE EGRESOS PAGADO
	1,059,175,093.73
	


	CUENTA
	
	

	PASIVO
	2019
	2018

	PASIVO CIRCULANTE
	
	

	CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO
	481,323,467.36
	727,974,703.18

	SERVICIOS PERSONALES POR PAGAR A CORTO PLAZO
	0
	0

	PROVEEDORES POR PAGAR A CORTO PLAZO
	266,575,392.32
	389,123,393.07

	CONTRATISTAS POR OBRAS PUBLICAS POR PAGAR A CORTO PLAZO
	58,775,954.59
	85,090,934.25

	RETENCIONES CONTRIBUCIONES POR PAGAR A CORTO PLAZO
	140,439,321.26
	159,414,094.53

	OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO
	15,532,799.19
	94,346,281.33

	DOCUMENTOS POR PAGAR A CORTO PLAZO
	0
	0

	DOCUMENTOS COMERCIALES POR PAGAR A CORTO PLAZO
	0
	0

	PORCION A CORTO PLAZO DE LA DEUDA PUBLICA A LARGO PLAZO
	5,400,000.00
	4,200,000.00

	PORCION A CORTO PLAZO DE LA DEUDA PUBLICA INTERNA
	5,400,000.00
	4,200,000.00

	PASIVOS DIFERIDOS A CORTO PLAZO
	0
	0

	OTROS PASIVOS DIFERIDOS A CORTO PLAZO
	0
	0

	FONDOS Y BIENES DE TERCEROS EN GARANTIA Y/O ADMINSTRACION A CORTO PLAZO
	69,338.00
	69,338.00

	FONDOS EN GARANTIA A CORTO PLAZO
	68,338.00
	68,338.00

	FONDOS EN ADMINISTRACION A CORTO PLAZO
	1,000.00
	1,000.00

	OTROS PASIVOS A CORTO PLAZO
	1,147,085.96
	1,147,085.96

	INGRESOS POR CLASIFICAR
	0.00
	0.00

	OTROS PASIVOS CIRCULANTES
	1,147,085.96
	1,147,085.96

	TOTAL PASIVO CIRCULANTE
	487,939,891.32
	733,391,127.14

	PASIVO NO CIRCULANTE
	
	

	DOCUMENTOS POR PAGAR A LARGO PLAZO
	0
	0

	DOCUMENTOS COMERCIALES POR PAGAR A LARGO PLAZO
	0
	0

	DEUDA PUBLICA A LARGO PLAZO
	431,100,000.00
	441,300,000.00

	TITULOS Y VALORES DE LA DEUDA PUBLICA INTERNA A LARGO PLAZO
	431,100,000.00
	441,300,000.00

	PROVISIONES A LARGO PLAZO
	6,948,962.88
	6,948,962.88

	PROVISION PARA PENSIONES A LARGO PLAZO
	6,948,962.88
	6,948,962.88

	TOTAL PASIVO NO CIRCULANTE
	438,048,962.88
	448,248,962.88

	TOTAL PASIVO
	925,988,854.20
	1,181,640,090.02

	
	
	

	HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO
	
	

	HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO
	
	

	APORTACIONES
	2,355,632,046.52
	2,355,632,046.52

	DONACIONES DE CAPITAL
	519,940,000.00
	519,940,000.00

	ACTUALIZACION DE LA HACIENDA PUBLICA
	0
	0

	TOTAL HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO
	2,875,572,046.52
	2,875,572,046.52

	HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO GENERADO
	
	

	RESULTADOS DEL EJERCICIO   
	0
	0

	RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES
	578,777,105.10
	473,672,140.30

	REVALUOS
	131,030,301.30
	131,030,301.30

	RESULTADOS EJERCICIO AHORRO/DESAHORRO
	582,018,036.98
	524,885,835.13

	TOTAL HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO GENERADO
	1,291,825,443.38
	1,129,588,276.73

	TOTAL HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO
	4,167,397,489.90
	4,005,160,323.25

	
	
	

	TOTAL PASIVO y HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO
	5,093,386,344.10
	5,186,800,413.27

	
	
	

	DOCUMENTOS POR COBRAR
	1,029,063.80
	

	INGRESOS POR APLICAR (CTAS POR COBRAR)
	-1,029,063.80
	

	DEUDORES DIVERSOS R33
	268,314,211.86
	

	ACREEDORES DIVERSOS R33
	-268,314,211.86
	

	DEUDORES DIVERSOS R15
	5,089,278.64
	

	ACREEDORES DIVERSOS R15
	-5,089,278.64
	

	DEUDORES DIVERSOS RAMO 20
	4,490,755.79
	

	ACREEDORES DIVERSOS RAMO 20
	-4,490,755.79
	

	DEUDORES DIVERSOS FISE
	2,670,325.83
	

	ACREEDORES DIVERSOS FISE
	-2,670,325.83
	

	OBRAS CONTRATADAS FISM
	421,517,371.18
	

	OBRAS CONTRATADAS FFM
	1,645,315,395.44
	

	OBRAS CONTRATADAS R20
	-6,167,042.28
	

	OBRAS CONTRATADAS R15
	-18,509,493.95
	

	OBRAS EN EJECUCION FISM
	-421,517,371.18
	

	OBRAS EN EJECUCION FFM
	-1,645,315,395.44
	

	OBRAS EN EJECUCION R20
	6,167,042.28
	

	OBRAS EN EJECUCION R15
	18,509,493.95
	

	APORTACIONES COMPROMETIDAS
	20,815,114.91
	

	APORTACIONES POR COBRAR
	-20,815,114.91
	

	APORTACIONES RECUPERADAS
	7,404,670.56
	

	APORTACIONES COBRADAS
	-7,404,670.56
	


	
	Estado de Actividades/Estado de Cambios en la Situación Financiera

Del 01 de Enero al 30 de Junio de 2019

CUENTA

DESCRIPCION

2019

2018

4000

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS       

4100

INGRESOS DE GESTIÓN        

694,519,395.31

584,135,401.22

4110

IMPUESTOS        

477,103,585.12

360,861,479.49

4111

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS        

1,164,392.72

429,998.49

4112

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO        

310,593,608.67

227,591,138.82

4113

IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES      

134,543,369.03

113,860,556.98

4117

ACCESORIOS DE IMPUESTOS       

30,802,214.70

18,979,785.20

4130

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS        

1,176,089.15

335,770.15

4131

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS       

1,176,089.15

335,770.15

4140

DERECHOS        

159,852,495.88

176,515,421.67

4143

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS       

154,749,918.72

169,328,803.72

4144

ACCESORIOS DE DERECHOS       

5,102,577.16

7,186,617.95

4150

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE        

13,111,297.22

12,800,971.06

4151

PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO DE BIENES NO SUJETOS A RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO     

5,574,400.72

4,213,822.05

4159

OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS CORRIENTES       

7,536,896.50

8,587,149.01

4160

APROVECHAMIENTOS

43,275,927.94

33,621,758.85

4162

MULTAS        

33,989,319.34

15,387,897.50

4163

INDEMNIZACIONES        

425,870.99

629,218.33

4164

REINTEGROS

419,611.74

731,608.54

4168

ACCESORIOS DE APROVECHAMIENTOS

95,826.28

56,669.30

4169

OTROS APROVECHAMIENTOS

8,345,299.59

16,816,365.18

4200

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS       

971,340,462.44

884,111,536.81

4210

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES        

971,340,462.44

884,111,536.81

4211

PARTICIPACIONES        

628,419,568.76

575,547,970.78

4212

APORTACIONES        

342,920,893.68

303,470,234.88

4213

CONVENIOS        

0

5,093,331.15

4220

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

24,593,778.30

42,658,520.10

4223

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES        

24,593,778.30

42,658,520.10

4300

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS

3,773,573.95

1,005,857.19

4310

INGRESOS FINANCIEROS        

3,773,573.95

1,005,857.19

4319

OTROS INGRESOS FINANCIEROS        

3,773,573.95

1,005,857.19

4390

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS         

0

9.55

4399

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS        

0

9.55

TOTAL DE INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS

1,694,227,210.00

1,511,911,324.87

5000

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS

5100

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

891,755,743.66

853,161,248.12

5110

SERVICIOS PERSONALES

527,478,772.05

521,423,674.23

5111

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE

302,314,866.95

236,047,251.25

5112

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO

12,164,599.49

51,021,413.23

5113

REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES

76,851,585.48

77,128,347.63

5114

SEGURIDAD SOCIAL

23,362,018.16

35,910,709.09

5115

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS

51,586,938.67

58,834,081.44

5117

PAGO DE ESTIMULOS A SERVIDORES PUBLICOS

4,065,347.53

3,842,827.40

5118

IMPUESTOS SOBRE NOMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA RELACION LABORAL

57,133,415.77

58,639,044.19

5120

MATERIALES Y SUMINISTROS

40,606,117.30

62,586,268.10

5121

MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y ARTICULOS OFICIALES

2,449,445.78

6,207,665.57

5122

ALIMENTOS Y UTENSILIOS

1,379,182.33

1,197,717.72

5124

MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y REPARACION

4,564,693.45

26,774,896.34

5125

PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO

8,685,117.08

85,816.58

5126

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS

20,970,163.32

26,260,891.12

5127

VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS DEPORTIVOS

1,026,312.69

1,050,460.96

5128

MATERIALES Y SUMINISTROS DE SEGURIDAD

7,659.71

2,912.06

5129

HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES

1,523,542.94

1,005,907.75

5130

SERVICIOS GENERALES

323,670,854.31

269,151,305.79

5131

SERVICIOS BASICOS

151,546,121.45

85,443,030.78

5132

SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO

4,423,601.90

5,169,675.98

5133

SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, Y TECNICOS Y OTROS SERVICIOS

9,702,935.92

12,602,632.33

5134

SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES

8,635,873.80

7,538,763.70

5135

SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y CONSERVACION

80,535,861.92

89,914,756.44

5136

SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD

29,373,547.66

16,885,237.45

5137

SERVICIO DE TRASLADO Y VIATICOS

559,781.29

130,662.97

5138

SERVICIOS OFICIALES

7,798,445.97

12,335,465.23

5139

OTROS SERVICIOS GENERALES

31,094,684.40

39,131,080.91

5200

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

87,851,336.50

1,621,710.57

5210

TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES DEL SECTOR PUBLICO

5,583,009.24

0.00

5211

ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO

5,583,009.24

0

5220

TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PUBLICO

31,295.00

0

5222

TRANSFERENCIAS A ENTIDADES FEDERATICAS Y MUNICIPIOS

31,295.00

0

5230

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES

1,598,570.25

0.00

5231

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES

1,598,570.25

0.00

5240

AYUDAS SOCIALES

80,638,462.01

1,621,710.57

5241

AYUDAS SOCIALES A PERSONAS

75,686,460.52

556,127.90

5242

BECAS Y AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACION

232,450.00

102,700.00

5243

AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA

3,578,040.71

962,882.67

5244

AYUDAS POR DESASTRES NATURALES O SINIESTROS

1,141,510.78

0

5300

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

12,617,507.31

0.00

5330

CONVENIOS

12,617,507.31

0.00

5332

CONVENIOS DE DESCENTRALIZACION Y OTROS

12,617,507.31

0.00

5400

INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA

28,178,934.64

27,049,205.39

5410

INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA

23,090,594.64

21,861,955.39

5411

INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA INTERNA

23,090,594.64

21,861,955.39

5420

COMISIONES DE LA DEUDA PUBLICA

5,088,340.00

5,187,250.00

5421

COMISIONES DE LA DEUDA PUBLICA INTERNA

5,088,340.00

5,187,250.00

5500

OTROS GASTOS Y PERDIDAS EXTRAORDINARIAS

91,805,650.91

105,193,325.66

5510

ESTIMACIONES, DEPRECIACIONES, DETERIOROS, AMORTIZACIONES, PROVISIONES Y RESERVAS

91,805,650.91

105,193,325.66

5513

DEPRECIACION DE BIENES INMUEBLES

25,736,038.74

25,736,038.74

5515

DEPRECIACION DE BIENES MUEBLES

65,670,836.69

78,640,366.82

5516

DETERIORO DE ACTIVOS BIOLOGICOS

136,655.28

138,896.28

5517

AMORTIZACION DE ACTIVOS INTANGIBLES

262,120.20

262,120.20

5518

DISMINUCION DE BIENES POR PERDIDA, OBSOLENCIA O DETERIORO

0

415,903.62

TOTAL DE GASTOS Y OTRAS PERDIDAS

1,112,209,173.02

987,025,489.74

AHORRO/DESAHORRO NETO DEL EJERCICIO

582,018,036.98

524,885,835.13

ESTADO ANALÍTICO DEL ACTIVO

DEL 01 AL 30 DE JUNIO DE 2019

CUENTA

DESCRIPCION

SALDO INCIAL

CARGOS DEL PERIODO

ABONOS DEL PERIODO

SALDO FINAL

FLUJO DEL PERIODO

10000

ACTIVO

4,779,855,355.72

6,068,089,301.47

5,754,558,313.09

5,093,386,344.10

313,530,988.38

11000

ACTIVO CIRCULANTE

477,766,187.01

6,040,485,563.77

5,662,619,721.88

855,632,028.90

377,865,841.89

11100

EFECTIVO Y EQUIVALENTES

233,665,320.75

5,666,693,768.71

5,289,143,410.08

611,215,679.38

377,550,358.63

11110

EFECTIVO  

21,358.38

264,190.29

3,527.69

282,020.98

260,662.60

11120

BANCOS/TESORERIA

108,894,365.25

3,605,703,447.63

3,504,833,727.37

209,764,085.51

100,869,720.26

11140

INVERSIONES TEMPORALES (HASTA 3 MESES)

42,256,803.49

1,022,534,925.26

961,176,707.26

103,615,021.49

61,358,218.00

11150

FONDOS CON AFECTACION ESPECIFICA

82,323,085.96

1,038,172,382.30

823,129,447.76

297,366,020.50

215,042,934.54

11190

OTROS EFECTIVOS Y EQUIVALENTES

169,707.67

18,823.23

0

188,530.90

18,823.23

11200

DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES

236,837,055.27

372,764,461.33

372,069,531.16

237,531,985.44

694,930.17

11220

CUENTAS POR COBRAR A CORTO PLAZO

0

0

0

0

0

11230

DEUDORES DIVERSOS POR COBRAR A CORTO PLAZO

19,859,881.01

34,827,114.79

33,736,121.46

20,950,874.34

1,090,993.33

11240

INGRESOS POR RECUPERAR A CORTO PLAZO

216,280,908.66

337,937,346.54

338,333,409.70

215,884,845.50

-396,063.16

11250

DEUDORES POR ANTICIPOS DE LA TESORERIA A CORTO PLAZO

696,265.60

0

0

696,265.60

0

11300

DERECHOS A RECIBIR BIENES Y SERVICIOS

6,169,546.60

0.00

0.00

6,169,546.60

0.00

11310

ANTICIPO A PROVEEDORES POR ADQ DE BIENES Y PRESTACION DE SERVICIOS A CORTO PLAZO

6,169,546.60

0

0

6,169,546.60

0

11400

INVENTARIOS

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

11440

INVENTARIO DE MATERIAS PRIMAS, MATERIALES Y SUMINISTROS PARA PRODUCCION

0

0

0

0

0

11500

ALMACENES

578,155.05

1,027,333.73

1,406,780.64

198,708.14

-379,446.91

11510

ALMACEN DE MATERIALES Y SUMINISTROS DE CONSUMO

578,155.05

1,027,333.73

1,406,780.64

198,708.14

-379,446.91

11900

OTROS ACTIVOS CIRCULANTES

516,109.34

0.00

0.00

516,109.34

0.00

11910

VALORES EN GARANTIA

516,109.34

0

0

516,109.34

0

12000

ACTIVO NO CIRCULANTE        

4,302,089,168.71

27,603,737.70

91,938,591.21

4,237,754,315.20

-64,334,853.51

12300

BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIÓN EN PROCESO

4,054,814,207.31

17,086,295.96

78,925.18

4,071,821,578.09

17,007,370.78

12310

TERRENOS

2,078,305,728.20

0

0

2,078,305,728.20

0

12320

VIVIENDAS

9,017,292.14

0

0

9,017,292.14

0

12330

EDIFICIOS NO HABITACIONALES

522,089,523.06

0

0

522,089,523.06

0

12340

INFRAESTRUCTURA

0

0

0

0

0

12350

CONSTRUCCIONES EN PROCESO EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO

1,323,911,892.44

13,541,146.77

43,712.44

1,337,409,326.77

13,497,434.33

12360

CONSTRUCCIONES EN PROCESO EN BIENES PROPIOS

121,489,771.47

3,545,149.19

35,212.74

124,999,707.92

3,509,936.45

12400

BIENES MUEBLES

855,620,607.58

10,517,441.74

54,015.12

866,084,034.20

10,463,426.62

12410

MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION

134,088,844.88

8,943,359.46

22,722.96

143,009,481.38

8,920,636.50

12420

MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO

22,749,784.01

370,929.00

31,292.16

23,089,420.85

339,636.84

12430

EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO

5,276,262.72

65,499.68

0

5,341,762.40

65,499.68

12440

EQUIPO DE TRANSPORTE

355,824,679.87

570,000.00

0

356,394,679.87

570,000.00

12450

EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD

163,190,729.92

0

0

163,190,729.92

0

12460

MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS

171,964,048.45

567,653.60

0

172,531,702.05

567,653.60

12470

COLECCIONES, OBRAS DE ARTE Y OBJETOS VALIOSOS

1,102,765.38

0

0

1,102,765.38

0

12480

ACTIVOS BIOLOGICOS

1,423,492.35

0

0

1,423,492.35

0

12500

ACTIVOS INTANGIBLES

11,477,210.46

0.00

0.00

11,477,210.46

0.00

12510

SOFTWARE

10,862,761.24

0

0

10,862,761.24

0

12540

LICENCIAS

614,449.22

0

0

614,449.22

0

12600

DEPRECIACION, DETERIORO Y AMORTIZACIONES ACUMULADAS DE BIENES

-619,822,856.64

0.00

91,805,650.91

-711,628,507.55

-91,805,650.91

12610

DEPRECIACION ACUMULADA DE BIENES INMUEBLES

-154,416,232.28

0

25,736,038.74

-180,152,271.02

-25,736,038.74

12630

DEPRECIACION ACUMULADA DE BIENES MUEBLES

-455,229,981.34

0

65,670,836.69

-520,900,818.03

-65,670,836.69

12640

DETERIORO ACUMULADO DE ACTIVOS BIOLOGICOS

-811,666.48

0

136,655.28

-948,321.76

-136,655.28

12650

AMORTIZACION ACUMULADA DE ACTIVOS INTANGIBLES

-9,364,976.54

0

262,120.20

-9,627,096.74

-262,120.20

ESTADO ANALÍTICO DEL PASIVO

DEL 01 AL 30 DE JUNIO DE 2019

CUENTA

DESCRIPCION

SALDO INCIAL

CARGOS DEL PERIODO

ABONOS DEL PERIODO

SALDO FINAL

FLUJO DEL PERIODO

20000

PASIVO

1,146,694,330.19

1,651,321,646.65

1,430,616,170.66

925,988,854.20

-220,705,475.99

21000

PASIVO CIRCULANTE

708,645,367.31

1,651,321,646.65

1,430,616,170.66

487,939,891.32

-220,705,475.99

21100

CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO

697,228,943.35

1,302,080,758.82

1,086,175,282.83

481,323,467.36

-215,905,475.99

21110

SERVICIOS PERSONALES POR PAGAR A CORTO PLAZO

0

425,481,417.53

425,481,417.53

0

0

21120

PROVEEDORES POR PAGAR A CORTO PLAZO

340,530,744.86

619,028,457.38

545,073,104.84

266,575,392.32

-73,955,352.54

21130

CONTRATISTAS POR OBRAS PUBLICAS POR PAGAR A CORTO PLAZO

114,393,535.06

73,511,426.67

17,893,846.20

58,775,954.59

-55,617,580.47

21170

RETENCIONES CONTRIBUCIONES POR PAGAR A CORTO PLAZO

212,307,852.30

137,148,132.30

65,279,601.26

140,439,321.26

-71,868,531.04

21190

OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO

29,996,811.13

46,911,324.94

32,447,313.00

15,532,799.19

-14,464,011.94

21200

DOCUMENTOS POR PAGAR A CORTO PLAZO

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

21210

DOCUMENTOS COMERCIALES POR PAGAR A CORTO PLAZO

0

0

0

0

0

21300

PORCION A CORTO PLAZO DE LA DEUDA PUBLICA A LARGO PLAZO

10,200,000.00

4,800,000.00

0.00

5,400,000.00

-4,800,000.00

21310

PORCION A CORTO PLAZO DE LA DEUDA PUBLICA INTERNA

10,200,000.00

4,800,000.00

0

5,400,000.00

-4,800,000.00

21500

PASIVOS DIFERIDOS A CORTO PLAZO

0.00

335,641,352.16

335,641,352.16

0.00

0.00

21590

OTROS PASIVOS DIFERIDOS A CORTO PLAZO

0

335,641,352.16

335,641,352.16

0

0

21600

FONDOS Y BIENES DE TERCEROS EN GARANTIA Y/O ADMINSTRACION A CORTO PLAZO

69,338.00

0.00

0.00

69,338.00

0.00

21610

FONDOS EN GARANTIA A CORTO PLAZO

68,338.00

0

0

68,338.00

0

21620

FONDOS EN ADMINISTRACION A CORTO PLAZO

1,000.00

0

0

1,000.00

0

21900

OTROS PASIVOS A CORTO PLAZO

1,147,085.96

8,799,535.67

8,799,535.67

1,147,085.96

0.00

21910

INGRESOS POR CLASIFICAR

0

8,799,535.67

8,799,535.67

0

0

21990

OTROS PASIVOS CIRCULANTES

1,147,085.96

0

0

1,147,085.96

0

22000

PASIVO NO CIRCULANTE

438,048,962.88

0.00

0.00

438,048,962.88

0.00

22200

DOCUMENTOS POR PAGAR A LARGO PLAZO

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

22210

DOCUMENTOS COMERCIALES POR PAGAR A LARGO PLAZO

0

0

0

0

0

22300

DEUDA PUBLICA A LARGO PLAZO

431,100,000.00

0.00

0.00

431,100,000.00

0.00

22310

TITULOS Y VALORES DE LA DEUDA PUBLICA INTERNA A LARGO PLAZO

431,100,000.00

0

0

431,100,000.00

0

22600

PROVISIONES A LARGO PLAZO

6,948,962.88

0.00

0.00

6,948,962.88

0.00

22620

PROVISION PARA PENSIONES A LARGO PLAZO

6,948,962.88

0

0

6,948,962.88

0



	ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO

	DEL 01 DE ENERO AL 30 JUNIO DE 2019

	CONCEPTO
	
	2019
	2018

	Flujos de Efectivo de las Actividades de Operación
	
	

	Origen
	
	
	

	Impuestos
	477,103,585.06
	360,861,479.49

	Cuotas y aportaciones
	0.00
	0.00

	Contribuciones de mejoras
	1,176,089.15
	335,770.15

	Derechos
	159,852,495.90
	176,515,421.67

	Productos de Tipo Corriente
	13,111,297.22
	12,800,971.06

	Aprovechamientos de Tipo de Corriente
	43,275,927.95
	33,622,384.73

	Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios
	0.00
	0.00

	Ingresos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos
	0.00
	0.00

	Pendientes de Liquidación o Pago
	0.00
	0.00

	Participaciones y Aportaciones
	971,340,462.44
	884,111,536.81

	Transferencias, Asignaciones y subsidios y Otras Ayudas
	24,593,778.30
	42,658,520.10

	Otros Origenes de Operación
	3,773,573.95
	1,005,857.19

	
	Total Origen
	1,694,227,209.97
	1,511,911,941.20

	Aplicación
	
	
	

	Servicios personales
	522,911,752.21
	515,119,079.07

	Materiales y Suministros
	38,080,718.47
	47,150,093.91

	Servicios Generales
	296,303,869.08
	196,060,951.37

	Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público
	5,583,009.24
	0.00

	Transferencias al resto del Sector Público
	31,295.00
	0.00

	Subsidios y Subvenciones
	0.00
	0.00

	Ayudas Sociales
	80,170,291.39
	1,581,150.57

	Pensiones y Jubilaciones
	0.00
	0.00

	Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos
	0.00
	0.00

	Transferencias a la Seguridad Social
	0.00
	0.00

	Donativos
	0.00
	0.00

	Transferencias al Exterior
	0.00
	0.00

	Participaciones
	0.00
	0.00

	Aportaciones
	0.00
	0.00

	Convenios
	12,617,507.31
	0.00

	Otras Aplicaciones de Operación
	0.00
	0.00

	
	Total Aplicación
	955,698,442.70
	759,911,274.92

	
	
	
	

	Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Operación
	738,528,767.27
	752,000,666.28

	Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión
	
	

	Origen
	
	
	

	Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso
	0.00
	0.00

	Bienes Muebles
	0.00
	0.00

	Otros Origenes de Inversión
	0.00
	0.00

	
	Total Origen
	0.00
	0.00

	Aplicación
	
	
	

	Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso
	17,051,083.22
	0.00

	Bienes Muebles
	9,794,145.27
	235,878.68

	Otras Aplicaciones de Inversión
	0.00
	0.00

	
	Total Aplicación
	26,845,228.49
	235,878.68

	
	
	
	

	Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Inversión
	-26,845,228.49
	-235,878.68

	Flujo de Efectivo de las Actividades de Financiamiento
	
	

	Origen
	
	
	

	Endeudamiento Neto
	0.00
	0.00

	Interno
	0.00
	0.00

	Externo
	0.00
	0.00

	Otros Origenes de Financiamiento
	0.00
	0.00

	
	Total Origen
	0.00
	0.00

	Aplicación
	
	
	

	Servicios de la Deuda
	0.00
	0.00

	Interno
	32,978,934.64
	30,649,205.39

	Externo
	0.00
	0.00

	Otras aplicaciones de Financiamiento
	301,154,245.51
	260,674,045.66

	
	Total Aplicación
	334,133,180.15
	291,323,251.05

	
	
	
	

	Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Financiamiento
	-334,133,180.15
	-291,323,251.05

	Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Incio del Ejercicio
	233,665,320.75
	282,293,302.71

	Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Final del Ejercicio
	611,215,679.38
	742,734,839.26

	Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes al Efectivo
	377,550,358.63
	460,441,536.55

	
	
	
	


ESTADO ANALÍTICO DE INGRESO

Del 1 de Enero al 30 de Junio de 2019 (CIFRAS EN PESOS)

	
	
	
	INGRESO
	
	
	

	
	ESTIMADO
	AMPLICACIONES Y REDUCCIONES
	MODIFICADO
	DEVENGADO
	RECAUDADO
	DIFERENCIA

	
	
	
	
	
	
	

	
	1
	2
	(3=1+2)
	4
	5
	(6=5-1)

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Rubro de Ingresos
	
	
	
	
	
	

	Impuesto
	800,975,000
	50,000,000
	850,975,000
	477,103,585
	477,103,585
	-323,871,415

	Cuotas Y Aportaciones de Seguridad Social
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Contribuciones de Mejoras
	10,000,000
	0
	10,000,000
	1,176,089
	1,176,089
	-8,823,911

	Derechos
	209,750,000
	160,250,000
	370,000,000
	159,852,496
	159,852,496
	-49,897,504

	Productos
	19,260,000
	0
	19,260,000
	16,884,871
	16,884,871
	-2,375,129

	Corriente
	15,260,000
	0
	15,260,000
	13,111,297
	13,111,297
	-2,148,703

	Capital
	4,000,000
	0
	4,000,000
	3,773,574
	3,773,574
	-226,426

	Aprovechamientos
	59,830,000
	0
	59,830,000
	43,275,928
	43,275,928
	-16,554,072

	Corriente
	59,830,000
	0
	59,830,000
	43,275,928
	43,275,928
	-16,554,072

	Capital
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Participaciones y Aportaciones
	1,850,749,374
	21,047,416
	1,871,796,790
	971,340,462
	971,340,462
	-879,408,912

	Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas
	80,000,000
	-44,000,000
	36,000,000
	24,593,778
	24,593,778
	-55,406,222

	Ingresos Derivados de Financiamientos
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	TOTAL 
	3,030,564,374
	187,297,416
	3,217,861,790
	1,694,227,210
	1,694,227,210
	-1,336,337,164

	
	
	
	
	
	
	

	Estado Analítico De Ingresos Por  Fuente de Financiamiento
	
	
	
	
	
	

	Ingresos del Gobierno
	
	
	
	
	
	

	Impuestos
	800,975,000
	50,000,000
	850,975,000
	477,103,585
	477,103,585
	-323,871,415

	Contribuciones de Mejoras
	10,000,000
	0
	10,000,000
	1,176,089
	1,176,089
	-8,823,911

	Derechos
	209,750,000
	160,250,000
	370,000,000
	159,852,496
	159,852,496
	-49,897,504

	Productos
	19,260,000
	0
	19,260,000
	16,884,871
	16,884,871
	-2,375,129

	Corriente
	15,260,000
	0
	15,260,000
	13,111,297
	13,111,297
	-2,148,703

	Capital
	4,000,000
	0
	4,000,000
	3,773,574
	3,773,574
	-226,426

	Aprovechamientos
	59,830,000
	0
	59,830,000
	43,275,928
	43,275,928
	-16,554,072

	Corriente
	59,830,000
	0
	59,830,000
	43,275,928
	43,275,928
	-16,554,072

	Capital
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Participaciones y Aportaciones
	1,850,749,374
	21,047,416
	1,871,796,790
	971,340,462
	971,340,462
	-879,408,912

	Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas
	80,000,000
	-44,000,000
	36,000,000
	24,593,778
	24,593,778
	-55,406,222

	TOTAL 
	3,030,564,374
	187,297,416
	3,217,861,790
	1,694,227,210
	1,694,227,210
	-1,336,337,164

	
	
	
	
	
	
	

	Ingresos de Organismos y Empresas
	
	
	
	
	
	

	Cuotas Y Aportaciones de Seguridad Social
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	TOTAL 
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Ingresos derivados de financiamiento
	
	
	
	
	
	

	Ingresos Derivados de Financiamientos
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	TOTAL 
	3,030,564,374
	187,297,416
	3,217,861,790
	1,694,227,210
	1,694,227,210
	-1,336,337,164


ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS

CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO (CAPÍTULO Y CONCEPTO)

Del 1 de Enero al 30 de Junio de 2019 (CIFRAS EN PESOS)

	
	
	
	EGRESOS
	
	
	

	CONCEPTO
	APROBADO
	AMPLICACIONES (REDUCCIONES)
	MODIFICADO
	DEVENGADO
	PAGADO
	SUBEJERCICIO

	
	
	
	
	
	
	

	
	1
	2
	3=(1+2)
	4
	5
	6=(3-4)

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	SERVICIOS PERSONALES
	1,189,171,161
	31,290,439
	1,220,461,600
	527,478,772
	522,911,752
	692,982,828

	REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE
	702,644,750
	0
	702,644,750
	302,314,867
	302,314,867
	400,329,883

	Dietas
	10,323,031
	0
	10,323,031
	6,517,755
	6,517,755
	3,805,275

	Sueldos base al personal permanente
	692,321,720
	0
	692,321,720
	295,797,112
	295,797,112
	396,524,608

	REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO
	17,547,991
	4,000,000
	21,547,991
	12,164,599
	12,164,599
	9,383,391

	Honorarios asimilables a salarios
	17,497,991
	4,000,000
	21,497,991
	12,160,699
	12,160,699
	9,337,291

	Retribuciones por servicios de carácter social
	50,000
	0
	50,000
	3,900
	3,900
	46,100

	REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES
	184,245,078
	0
	184,245,078
	76,851,585
	76,865,149
	107,393,493

	Primas por años de servicios efectivos prestados
	20,228,523
	0
	20,228,523
	9,748,712
	9,748,712
	10,479,811

	Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de año
	159,379,121
	0
	159,379,121
	64,961,931
	64,975,494
	94,417,191

	Horas extraordinarias
	433,684
	0
	433,684
	108,946
	108,946
	324,738

	Compensaciones
	4,203,750
	0
	4,203,750
	2,031,997
	2,031,997
	2,171,753

	SEGURIDAD SOCIAL
	40,450,770
	5,290,439
	45,741,209
	23,362,018
	18,779,425
	22,379,191

	Aportaciones a fondos de vivienda
	18,000,000
	0
	18,000,000
	3,411,083
	3,411,083
	14,588,917

	Aportaciones para seguros
	22,450,770
	5,290,439
	27,741,209
	19,950,935
	15,368,342
	7,790,274

	OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS
	142,112,928
	1,000,000
	143,112,928
	51,586,939
	51,588,949
	91,525,990

	Cuotas para el fondo de ahorro y fondo de trabajo
	4,004,002
	0
	4,004,002
	1,925,040
	1,925,040
	2,078,962

	Indemnizaciones
	25,000,000
	1,000,000
	26,000,000
	412,759
	412,759
	25,587,241

	Prestaciones y haberes de retiro
	72,911,637
	0
	72,911,637
	35,410,959
	35,412,969
	37,500,678

	Prestaciones contractuales
	15,421,018
	0
	15,421,018
	8,483,655
	8,483,655
	6,937,363

	Otras prestaciones sociales y económicas.
	24,776,272
	0
	24,776,272
	5,354,525
	5,354,525
	19,421,747

	PAGO DE ESTÍMULOS A SERVIDORES PÚBLICOS
	8,468,780
	0
	8,468,780
	4,065,348
	4,065,348
	4,403,433

	Estímulos
	8,468,780
	0
	8,468,780
	4,065,348
	4,065,348
	4,403,433

	IMPUESTO SOBRE NÓMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA RELACIÓN
	93,700,863
	21,000,000
	114,700,863
	57,133,416
	57,133,416
	57,567,447

	Impuesto sobre nóminas
	15,000,000
	1,000,000
	16,000,000
	10,000,538
	10,000,538
	5,999,462

	Otros impuestos derivados de una relación laboral
	78,700,863
	20,000,000
	98,700,863
	47,132,878
	47,132,878
	51,567,985

	MATERIALES Y SUMINISTROS
	188,045,775
	57,578,374
	245,624,149
	40,226,671
	38,624,435
	205,397,478

	MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS OFICIALES
	19,986,880
	6,003,669
	25,990,549
	2,086,004
	1,984,281
	23,904,545

	Materiales, útiles y equipos menores de oficina
	6,434,016
	2,299,676
	8,733,692
	686,355
	666,158
	8,047,337

	Materiales y útiles de impresión y reproducción
	1,000,000
	-141,362
	858,638
	0
	0
	858,638

	Material estadístico y geográfico
	364,220
	514,003
	878,223
	513,779
	513,779
	364,444

	Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la información y comunicaciones
	3,766,239
	1,666,837
	5,433,076
	299,018
	290,681
	5,134,058

	Material impreso e información digital
	4,072,284
	431,974
	4,504,258
	134,893
	130,253
	4,369,365

	Material de limpieza
	3,853,308
	1,017,006
	4,870,314
	427,378
	366,947
	4,442,936

	Materiales y útiles de enseñanza
	496,814
	206,801
	703,615
	16,462
	16,461
	687,153

	Materiales para el registro e identificación de bienes y personas
	0
	8,734
	8,734
	8,120
	0
	614

	ALIMENTOS Y UTENSILIOS
	4,628,188
	4,024,887
	8,653,075
	1,363,178
	1,235,750
	7,289,898

	Productos alimenticios para personas
	2,914,788
	4,182,787
	7,097,575
	901,468
	775,790
	6,196,107

	Productos alimenticios para animales
	840,400
	-8,400
	832,000
	448,320
	448,320
	383,680

	Utensilios para el servicio de alimentación
	873,000
	-149,500
	723,500
	13,390
	11,640
	710,110

	MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN
	0
	18,000
	18,000
	0
	0
	18,000

	Otros productos adquiridos como materia prima
	0
	18,000
	18,000
	0
	0
	18,000

	MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN
	46,125,545
	23,607,606
	69,733,151
	4,564,694
	4,031,951
	65,168,457

	Productos minerales no metálicos
	4,420,474
	2,953,835
	7,374,309
	59,852
	43,556
	7,314,457

	Cemento y productos de concreto
	20,003,825
	16,242,045
	36,245,870
	839,110
	759,799
	35,406,760

	Cal, yeso y productos de yeso
	1,285,879
	78,680
	1,364,559
	46,587
	36,651
	1,317,972

	Madera y productos de madera
	494,856
	69,828
	564,684
	21,587
	12,153
	543,097

	Vidrio y productos de vidrio
	126,000
	16,690
	142,690
	4,997
	4,302
	137,693

	Material eléctrico y electrónico
	12,561,014
	48,795
	12,609,809
	1,853,917
	1,699,808
	10,755,891

	Artículos metálicos para la construcción
	1,081,193
	1,020,142
	2,101,335
	148,249
	85,087
	1,953,086

	Materiales complementarios
	1,920,200
	1,415,248
	3,335,448
	707,627
	624,081
	2,627,821

	Otros materiales y artículos de construcción y reparación
	4,232,104
	1,762,343
	5,994,447
	882,768
	766,513
	5,111,679

	PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO
	42,764,582
	9,310,623
	52,075,205
	8,685,117
	8,471,668
	43,390,088

	Productos químicos básicos
	105,800
	10,434
	116,234
	21,678
	21,678
	94,556

	Fertilizantes, pesticidas y otros agroquímicos
	180,204
	11,239
	191,443
	1,759
	1,500
	189,684

	Medicinas y productos farmacéuticos
	40,259,701
	9,491,200
	49,750,901
	8,456,778
	8,306,866
	41,294,123

	Materiales, accesorios y suministros médicos
	937,500
	-9,225
	928,275
	99,516
	69,042
	828,759

	Materiales, accesorios y suministros de laboratorio
	75,000
	0
	75,000
	344
	344
	74,656

	Fibras sintéticas, hules, plásticos y derivados
	1,206,377
	-193,025
	1,013,352
	105,042
	72,238
	908,309

	COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS
	60,431,840
	-7,103,487
	53,328,353
	20,970,163
	20,813,235
	32,358,190

	Combustibles, lubricantes y aditivos.
	60,431,840
	-7,103,487
	53,328,353
	20,970,163
	20,813,235
	32,358,190

	VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS
	6,319,108
	14,871,369
	21,190,477
	1,026,313
	843,196
	20,164,164

	Vestuario y uniformes
	2,923,643
	10,997,837
	13,921,480
	707,150
	559,654
	13,214,330

	Prendas de seguridad y protección personal
	1,000,000
	457,931
	1,457,931
	163,655
	151,689
	1,294,275

	Artículos deportivos
	2,270,652
	3,413,628
	5,684,280
	147,758
	124,104
	5,536,522

	Productos textiles
	61,813
	1,474
	63,287
	2,024
	2,024
	61,263

	Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir
	63,000
	500
	63,500
	5,726
	5,726
	57,774

	MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD
	100,000
	0
	100,000
	7,660
	7,660
	92,340

	Materiales de seguridad pública
	100,000
	0
	100,000
	7,660
	7,660
	92,340

	HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES
	7,689,633
	6,845,707
	14,535,339
	1,523,543
	1,236,695
	13,011,796

	Herramientas menores
	1,667,427
	1,062,246
	2,729,672
	228,682
	146,639
	2,500,991

	Refacciones y accesorios menores de edificios
	481,329
	132,273
	613,602
	53,764
	43,123
	559,837

	Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, educacional y recreativo
	302,419
	1,283,250
	1,585,669
	20,980
	2,316
	1,564,689

	Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y tecnologías de la información
	986,338
	394,276
	1,380,614
	72,353
	60,856
	1,308,261

	Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio
	265,000
	-11,760
	253,240
	2,190
	2,190
	251,050

	Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte
	2,684,015
	1,603,694
	4,287,709
	598,811
	529,138
	3,688,898

	Refacciones y accesorios menores de equipo de defensa y seguridad
	213,100
	0
	213,100
	0
	0
	213,100

	Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos
	1,013,693
	2,250,298
	3,263,991
	498,796
	407,114
	2,765,195

	Refacciones y accesorios menores otros bienes muebles
	76,312
	131,430
	207,742
	47,967
	45,320
	159,775

	SERVICIOS GENERALES
	702,184,411
	225,778,164
	927,962,575
	323,670,827
	299,775,025
	604,291,748

	SERVICIOS BÁSICOS
	301,675,256
	-39,419,420
	262,255,836
	151,546,125
	136,042,198
	110,709,711

	Energía eléctrica
	122,998,299
	-49,655,337
	73,342,961
	70,300,178
	70,300,175
	3,042,784

	Gas
	830,000
	-41,000
	789,000
	25,753
	22,843
	763,247

	Agua
	1,770,110
	9,005,000
	10,775,110
	1,268,600
	1,268,600
	9,506,510

	Telefonía tradicional
	2,276,136
	185,416
	2,461,552
	950,206
	950,206
	1,511,346

	Telefonía celular
	2,114,836
	179,302
	2,294,138
	1,100,202
	1,062,855
	1,193,935

	Servicios de acceso de Internet, redes y procesamiento de información
	3,044,984
	-1,800
	3,043,184
	1,323,150
	1,323,150
	1,720,034

	Servicios postales y telegráficos
	95,648
	408,999
	504,647
	174,537
	174,206
	330,110

	Servicios integrales y otros servicios
	168,545,244
	500,000
	169,045,244
	76,403,500
	60,940,164
	92,641,745

	SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO
	11,751,979
	132,279,695
	144,031,673
	4,423,602
	4,027,324
	139,608,071

	Arrendamiento de terrenos
	0
	233,195
	233,195
	52,528
	43,774
	180,667

	Arrendamiento de edificios
	4,788,980
	1,615,171
	6,404,151
	1,728,884
	1,401,202
	4,675,267

	Arrendamiento de mobiliario y equipo de administración, educacional y recreativo
	842,218
	-206,006
	636,212
	0
	0
	636,212

	Arrendamiento de equipo de transporte
	118,000
	60,651,960
	60,769,960
	51,620
	31,900
	60,718,340

	Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas
	2,990,007
	-1,896,317
	1,093,691
	5,374
	3,695
	1,088,316

	Otros arrendamientos
	3,012,774
	71,881,691
	74,894,465
	2,585,195
	2,546,753
	72,309,270

	SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS, TÉCNICOS Y OTROS SERVICIOS
	40,639,278
	31,758,914
	72,398,192
	9,702,936
	8,860,465
	62,695,257

	Servicios legales, de contabilidad, auditoría y relacionados
	15,000,000
	19,122,602
	34,122,602
	4,397,981
	4,061,581
	29,724,621

	Servicios de diseño, arquitectura, ingeniería y actividades relacionadas
	29,000
	0
	29,000
	0
	0
	29,000

	Servicios de consultoría administrativa, procesos, técnica y en tecnologías de la información
	3,049,999
	-488,720
	2,561,279
	1,088,692
	740,692
	1,472,587

	Servicios de capacitación
	3,590,944
	4,700,561
	8,291,505
	554,888
	545,248
	7,736,618

	Servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión
	6,441,077
	1,678,158
	8,119,235
	1,670,557
	1,539,526
	6,448,678

	Servicios de vigilancia
	68,000
	0
	68,000
	0
	0
	68,000

	Servicios profesionales, científicos y técnicos integrales
	12,460,258
	6,746,313
	19,206,571
	1,990,818
	1,973,418
	17,215,754

	SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES
	20,993,120
	2,155,235
	23,148,355
	8,635,874
	5,560,089
	14,512,481

	Servicios financieros y bancarios
	6,000,000
	17
	6,000,017
	949,736
	949,736
	5,050,280

	Servicios de cobranza, investigación crediticia y similar
	3,000,000
	1,500,000
	4,500,000
	1,281,922
	1,209,920
	3,218,078

	Servicios de recaudación, traslado y custodia de valores
	900,000
	745,960
	1,645,960
	173,163
	156,341
	1,472,797

	Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas
	100,000
	0
	100,000
	0
	0
	100,000

	Seguro de bienes patrimoniales
	6,885,600
	-156,255
	6,729,345
	6,176,086
	3,189,125
	553,259

	Fletes y maniobras
	607,520
	53,913
	661,433
	54,967
	54,967
	606,466

	Comisiones por ventas
	3,000,000
	11,600
	3,011,600
	0
	0
	3,011,600

	Servicios financieros, bancarios y comerciales integrales
	500,000
	0
	500,000
	0
	0
	500,000

	SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN
	231,050,738
	754,188
	231,804,926
	80,535,862
	79,810,963
	151,269,064

	Conservación y mantenimiento menor de inmuebles
	9,523,914
	-55,455
	9,468,459
	567,688
	541,694
	8,900,771

	Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de administración, educacional y recreativo
	872,100
	-118,330
	753,770
	406
	406
	753,364

	Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y tecnología de la información
	1,658,806
	78,615
	1,737,421
	52,742
	41,258
	1,684,679

	Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio
	62,100
	-7,200
	54,900
	0
	0
	54,900

	Reparación y mantenimiento de equipo de transporte
	22,005,830
	3,121,025
	25,126,855
	2,187,129
	1,648,568
	22,939,725

	Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y herramienta
	10,616,343
	1,715,983
	12,332,326
	682,819
	542,310
	11,649,508

	Servicios de limpieza y manejo de desechos
	184,900,001
	-4,078,483
	180,821,517
	76,961,394
	76,961,394
	103,860,124

	Servicios de jardinería y fumigación
	1,411,645
	98,033
	1,509,678
	83,684
	75,332
	1,425,993

	SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD
	35,378,454
	36,705,435
	72,083,889
	29,373,548
	27,144,101
	42,710,341

	Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales
	22,259,454
	32,946,935
	55,206,389
	25,998,687
	23,904,960
	29,207,702

	Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes comerciales para promover la venta de bienes o servicios
	2,180,000
	0
	2,180,000
	0
	0
	2,180,000

	Servicios de creatividad, preproducción y producción de publicidad, excepto Internet
	835,000
	156,200
	991,200
	158,920
	158,920
	832,280

	Servicios de revelado de fotografías
	11,000
	0
	11,000
	0
	0
	11,000

	Servicios de la industria fílmica, del sonido y del video
	5,000
	0
	5,000
	0
	0
	5,000

	Servicio de creación y difusión de contenido exclusivamente a través de Internet
	10,088,000
	3,602,300
	13,690,300
	3,215,941
	3,080,221
	10,474,359

	SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS
	3,469,175
	1,565,307
	5,034,482
	559,781
	513,571
	4,474,701

	Pasajes aéreos
	812,509
	560,867
	1,373,376
	239,889
	197,457
	1,133,486

	Pasajes terrestres
	605,811
	242,250
	848,061
	78,135
	78,135
	769,926

	Viáticos en el país
	874,155
	796,771
	1,670,926
	213,118
	209,341
	1,457,807

	Viáticos en el extranjero
	723,500
	-65,880
	657,620
	0
	0
	657,620

	Servicios integrales de traslado y viáticos
	0
	5,800
	5,800
	0
	0
	5,800

	Otros servicios de traslado y hospedaje
	453,200
	25,500
	478,700
	28,638
	28,638
	450,062

	SERVICIOS OFICIALES
	29,751,554
	7,013,049
	36,764,603
	7,798,416
	7,063,418
	28,966,187

	Gastos de ceremonial
	4,589,057
	467,725
	5,056,782
	465,009
	297,149
	4,591,772

	Gastos de orden social y cultural
	18,927,202
	8,096,329
	27,023,531
	7,004,753
	6,517,337
	20,018,778

	Congresos y convenciones
	5,465,000
	-2,448,219
	3,016,781
	146,762
	78,948
	2,870,019

	Exposiciones
	204,500
	0
	204,500
	4,590
	4,590
	199,910

	Gastos de representación
	565,794
	897,215
	1,463,009
	177,301
	165,393
	1,285,708

	OTROS SERVICIOS GENERALES
	27,474,858
	52,965,761
	80,440,619
	31,094,684
	30,752,896
	49,345,934

	Servicios funerarios y de cementerios
	569,200
	0
	569,200
	187,196
	163,796
	382,004

	Impuestos y derechos
	2,500,000
	1,956,947
	4,456,947
	56,107
	56,107
	4,400,840

	Sentencias y resoluciones judiciales
	23,100,000
	42,914,741
	66,014,741
	8,144,469
	7,826,081
	57,870,272

	Penas, multas, accesorios y actualizaciones
	1,000,000
	8,017,073
	9,017,073
	22,706,913
	22,706,913
	-13,689,840

	Otros gastos por responsabilidades
	237,133
	77,000
	314,133
	0
	0
	314,133

	Otros servicios generales.
	68,525
	0
	68,525
	0
	0
	68,525

	TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS
	23,989,118
	93,311,820
	117,300,938
	87,851,337
	87,383,166
	29,449,602

	TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO
	0
	28,318,228
	28,318,228
	5,583,009
	5,583,009
	22,735,219

	Asignaciones presupuestarias a Órganos Autónomos
	0
	16,627,022
	16,627,022
	5,583,009
	5,583,009
	11,044,013

	Transferencias internas otorgadas a fideicomisos públicos financieros
	0
	11,691,206
	11,691,206
	0
	0
	11,691,206

	TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO
	0
	0
	0
	31,295
	31,295
	-31,295

	Transferencias otorgadas a entidades federativas y municipios
	0
	0
	0
	31,295
	31,295
	-31,295

	SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES
	0
	6,450,000
	6,450,000
	1,598,570
	1,598,570
	4,851,430

	Subsidios a la prestación de servicios públicos
	0
	6,450,000
	6,450,000
	1,598,570
	1,598,570
	4,851,430

	AYUDAS SOCIALES
	23,989,118
	58,543,592
	82,532,710
	80,638,462
	80,170,291
	1,894,248

	Ayudas sociales a personas
	18,228,118
	26,030,780
	44,258,898
	75,686,461
	75,354,611
	-31,427,562

	Becas y otras ayudas para programas de capacitación
	179,000
	8,816,498
	8,995,498
	232,450
	213,000
	8,763,048

	Ayudas sociales a instituciones de enseñanza
	1,820,000
	11,590,000
	13,410,000
	0
	0
	13,410,000

	Ayudas sociales a instituciones sin fines de lucro
	3,762,000
	10,713,523
	14,475,523
	3,578,041
	3,461,170
	10,897,482

	Ayudas por desastres naturales y otros siniestros
	0
	1,392,791
	1,392,791
	1,141,511
	1,141,511
	251,280

	BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES
	25,989,875
	61,401,464
	87,391,339
	10,463,427
	10,029,010
	76,927,912

	MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN
	8,145,498
	24,254,789
	32,400,286
	8,920,637
	8,639,990
	23,479,650

	Muebles de oficina y estantería
	1,955,540
	3,647,401
	5,602,941
	1,042,349
	915,826
	4,560,592

	Muebles, excepto de oficina y estantería
	0
	523,000
	523,000
	0
	0
	523,000

	Bienes artísticos, culturales y científicos
	35,000
	0
	35,000
	0
	0
	35,000

	Equipo de cómputo y de tecnologías de la información
	5,261,656
	17,649,536
	22,911,192
	7,537,325
	7,389,960
	15,373,867

	Otros mobiliarios y equipos de administración
	893,302
	2,434,851
	3,328,153
	340,963
	334,204
	2,987,190

	MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO
	713,857
	1,925,780
	2,639,637
	339,637
	256,014
	2,300,000

	Equipos y aparatos audiovisuales
	88,000
	331,268
	419,268
	199,448
	199,448
	219,820

	Aparatos deportivos
	100,000
	382,498
	482,498
	83,623
	0
	398,875

	Cámaras fotográficas y de video
	283,257
	352,510
	635,767
	0
	0
	635,767

	Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo
	242,600
	859,504
	1,102,104
	56,566
	56,566
	1,045,538

	EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO
	2,076,200
	258,721
	2,334,921
	65,500
	43,135
	2,269,421

	Equipo médico y de laboratorio
	2,003,700
	200,321
	2,204,021
	41,375
	19,010
	2,162,646

	Instrumental médico y de laboratorio
	72,500
	58,400
	130,900
	24,124
	24,124
	106,776

	VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE
	157,000
	10,909,838
	11,066,838
	570,000
	570,000
	10,496,838

	Automóviles y camiones
	145,000
	10,295,838
	10,440,838
	570,000
	570,000
	9,870,838

	Carrocerías y remolques
	12,000
	-12,000
	0
	0
	0
	0

	Otros equipos de transporte
	0
	626,000
	626,000
	0
	0
	626,000

	EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD
	0
	15,275,000
	15,275,000
	0
	0
	15,275,000

	Equipo de defensa y seguridad.
	0
	15,275,000
	15,275,000
	0
	0
	15,275,000

	MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS
	12,506,703
	-2,456,529
	10,050,174
	567,654
	519,872
	9,482,521

	Maquinaria y equipo agropecuario
	0
	136,500
	136,500
	117,764
	117,764
	18,736

	Maquinaria y equipo industrial
	208,000
	720,000
	928,000
	0
	0
	928,000

	Maquinaria y equipo de construcción
	9,649,990
	-8,886,992
	762,998
	14,384
	0
	748,614

	Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración industrial y comercial
	148,400
	316,000
	464,400
	17,400
	17,400
	447,000

	Equipo de comunicación y telecomunicación
	75,000
	1,765,928
	1,840,928
	269,815
	236,417
	1,571,113

	Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios eléctricos
	485,000
	342,000
	827,000
	11,513
	11,513
	815,487

	Herramientas y máquinas herramienta
	1,355,033
	2,254,635
	3,609,668
	136,777
	136,777
	3,472,891

	Otros equipos
	585,280
	895,400
	1,480,680
	0
	0
	1,480,680

	ACTIVOS INTANGIBLES
	2,390,617
	11,233,865
	13,624,482
	0
	0
	13,624,482

	Software
	1,346,317
	11,520,865
	12,867,182
	0
	0
	12,867,182

	Licencias informáticas e intelectuales
	1,044,300
	-287,000
	757,300
	0
	0
	757,300

	
	
	
	
	
	
	

	INVERSIÓN PÚBLICA
	12,665,000
	126,490,253
	139,155,253
	17,051,083
	17,051,083
	122,104,170

	OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO
	11,735,000
	100,049,108
	111,784,108
	13,505,934
	13,505,934
	98,278,174

	Edificación no habitacional
	2,525,000
	0
	2,525,000
	0
	0
	2,525,000

	División de terrenos y construcción de obras de urbanización
	4,000,000
	92,914,336
	96,914,336
	13,505,934
	13,505,934
	83,408,402

	Construcción de vías de comunicación
	1,000,000
	7,184,772
	8,184,772
	0
	0
	8,184,772

	Instalaciones y equipamiento en construcciones
	560,000
	0
	560,000
	0
	0
	560,000

	Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos especializados
	3,650,000
	-50,000
	3,600,000
	0
	0
	3,600,000

	OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS
	930,000
	26,441,144
	27,371,144
	3,545,149
	3,545,149
	23,825,995

	Edificación no habitacional.
	430,000
	26,441,144
	26,871,144
	3,545,149
	3,545,149
	23,325,995

	División de terrenos y construcción de obras de urbanización.
	500,000
	0
	500,000
	0
	0
	500,000

	
	
	
	
	
	
	

	PARTICIPACIONES Y APORTACIONES
	794,341,207
	-409,722,870
	384,618,337
	12,617,507
	12,617,507
	372,000,829

	APORTACIONES
	529,341,207
	-166,677,492
	362,663,715
	0
	0
	362,663,715

	Aportaciones de la Federación a municipios
	529,341,207
	-166,677,492
	362,663,715
	0
	0
	362,663,715

	CONVENIOS
	265,000,000
	-243,045,378
	21,954,622
	12,617,507
	12,617,507
	9,337,114

	Convenios de reasignación
	265,000,000
	-257,155,175
	7,844,825
	0
	0
	7,844,825

	Otros convenios
	0
	14,109,797
	14,109,797
	12,617,507
	12,617,507
	1,492,290

	
	
	
	
	
	
	

	DEUDA PÚBLICA
	94,177,827
	1,169,773
	95,347,600
	70,783,115
	70,783,115
	24,564,485

	AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA
	10,800,000
	0
	10,800,000
	4,800,000
	4,800,000
	6,000,000

	Amortización de la deuda interna con instituciones de crédito
	10,800,000
	0
	10,800,000
	4,800,000
	4,800,000
	6,000,000

	INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA
	44,547,600
	0
	44,547,600
	23,090,595
	23,090,595
	21,457,005

	Intereses de la deuda interna con instituciones de crédito
	44,547,600
	0
	44,547,600
	23,090,595
	23,090,595
	21,457,005

	COMISIONES DE LA DEUDA PÚBLICA
	0
	0
	0
	5,088,340
	5,088,340
	-5,088,340

	Comisiones de la deuda pública interna
	0
	0
	0
	5,088,340
	5,088,340
	-5,088,340

	ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES (ADEFAS)
	38,830,227
	1,169,773
	40,000,000
	37,804,180
	37,804,180
	2,195,820

	ADEFAS
	38,830,227
	1,169,773
	40,000,000
	37,804,180
	37,804,180
	2,195,820

	TOTAL DEL GASTO
	3,030,564,374
	187,297,416
	3,217,861,790
	1,090,142,739
	1,059,175,094
	2,127,719,051

	
	
	
	
	
	
	


Además, se analizaron los Estados Financiaros al 30 de junio de 2019, conforme al desglose siguiente: 

ESTADO ANALITICO DE INGRESOS PRESUPUESTALES

Los recursos públicos son medios de financiamiento que permiten solventar las actividades propias de los entes públicos, atender las obligaciones de pago de la deuda pública o efectuar transferencias que requieran otros ámbitos o niveles de gobierno.

De su captación y disposición no solo depende la existencia misma de los entes públicos, sino que además es necesario conocer los efectos y reacciones que provocan en el resto de la economía las distintas formas que asume esa captación, por lo que es relevante llegar a conocer su origen, su naturaleza y las transacciones que permiten su obtención.

ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS

CLASIFICACION POR OBJETO DEL GASTO:
El propósito principal del Clasificador por Objeto del Gasto es el registro de los gastos que se realizan en el proceso presupuestario. Resume, ordena y presenta los gastos programados en el presupuesto de acuerdo a la naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos financieros. Alcanza   a todas las transacciones que realizan los entes públicos para obtener bienes y servicios que se utilizan en la prestación de servicios públicos y en la realización de transferencias, en el marco del Presupuesto de Egresos.

Por ser un instrumento que permite la obtención de la información para el análisis y seguimiento de la gestión financiera gubernamental, es considerado la clasificación operativa que permite conocer en qué se gasta, y a su vez permite cuantificar la demanda de bienes y servicios que se realiza en el Sector Público.
CLASIFICACION ADMINISTRATIVA:

La clasificación administrativa tiene como propósitos básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la asignación, gestión, y rendición de los recursos financieros públicos, así como establecer las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidación, tal como lo requieren las mejores prácticas y los modelos universales establecidos en la materia. Esta clasificación además permite delimitar con precisión el ámbito del sector público de cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable responsabilidad fiscal.

CLASIFICACION ECONOMICA

El propósito principal del Clasificador Económico es relacionar las transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la deuda y disminución de pasivos.

CLASIFICACION FUNCIONAL 

La clasificación Funcional del Gasto agrupa los gastos según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos.

Presenta el gasto público según la naturaleza de los servicios gubernamentales brindados a la población.

Con dicha clasificación se identifica el presupuesto destinado a funciones de gobierno, desarrollo social, desarrollo económico y otras no clasificadas; permitiendo determinar los objetivos generales de las políticas públicas y los recursos financieros que se asignan para alcanzar estos.

GASTO POR CATEGORIA PROGRAMATICA

Establece la clasificación de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas presupuestarios.

Por lo anterior expuesto, atentos a lo dispuesto por el artículo 81 fracciones VIII y IX, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, 90, y 123 fracción I del Reglamento Interno del Municipio Libre de San Luis Potosí, se dictaminó como procedente la solicitud del Lic. Rodrigo Portilla Díaz, Tesorero Municipal, relativa a los Estados Financieros correspondientes al mes de junio de 2019. 

PUNTOS DE ACUERDO:

Primero. - Se autorizan por MAYORIA de los integrantes de la Comisión Permanente de Hacienda Municipal, los Estados Financieros del mes de junio de 2019.

Segundo. - Se ordena a la Tesorería Municipal, enviar al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, para su fiscalización, los Estados Financieros del mes de junio de 2019, una vez autorizados por el Cuerpo Colegiado.

Notifíquese lo conducente.  

Así lo dictaminaron y firman, los Integrantes de la Comisión Permanente de Hacienda Municipal, a los 10 diez días del mes de julio de 2019.

Por lo antes expuesto y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 89 Fracción VIII del Reglamento Interno del Municipio Libre de San Luis Potosí, atenta y respetuosamente se solicita a los miembros del Honorable Cabildo la aprobación del presente DICTÁMEN. LA COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL. REGIDOR, JAIME URIEL WALDO LUNA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN. (RÚBRICA). En uso de la voz, el Secretario General, somete a su consideración el primer Dictamen que presenta la Comisión permanente de Hacienda, relativo a los Estados Financieros al 30 de junio del año 2019; y de conformidad con lo que señalan los artículos 55 y 57 del Reglamento Interno; SE PROCEDE A REALIZAR LA VOTACIÓN EN FORMA ECONÓMICA, POR LO QUE SE PIDE A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO QUE QUIENES SE ENCUENTREN A FAVOR, PROCEDAN A VOTAR LEVANTANDO SU MANO. HECHO LO ANTERIOR Y CONTABILIZADOS LOS VOTOS, EL SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DA CUENTA DE QUE SE APRUEBA POR MAYORÍA DE 14 CATORCE VOTOS A FAVOR Y 1 UN VOTO EN CONTRA DEL REGIDOR ELOY FRANKLIN SARABIA; Y 1 UNA ABSTENCION DE LA REGIDORA Y LIDIA KARINA ZAVALA RODRIGUEZ.--------------------------------------- 
-- Como V punto del Orden del Día.- Se somete a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo, el Dictamen que presenta la Comisión Permanente de Hacienda Municipal. En uso de la palabra, el Secretario General, señala lo siguiente: “Se hace del conocimiento de los presentes que se recibió escrito del Presidente de la Comisión Permanente de Hacienda Municipal, solicitando se agendara un punto dentro del orden del día, por lo que con fundamento en el artículo 89 Fracción Octava del Reglamento Interno del Municipio Libre de San Luís Potosí, se presenta el Dictamen de la Comisión señalada. En virtud de lo anterior, le cedo el uso de la voz al Regidor Jaime Uriel Waldo Luna, para que dé a conocer el Dictamen que presenta”. En uso de la voz, el Regidor Jaime Uriel Waldo Luna, señala lo siguiente: “En virtud de que el Dictamen que hoy se presenta, fue oportunamente circulado a cada uno de Ustedes, solicito se dispense la lectura del mismo. De igual manera, solicito que se voten de manera individual cada uno de los bloques que en este se presentan”. Acto seguido, el Secretario General señala lo siguiente: “A petición de Presidente de la Comisión Permanente de Hacienda, Regidor Jaime Uriel Waldo Luna, someto a su consideración la dispensa de la lectura del Dictamen, en los términos de los artículos 55 y 57 del Reglamento Interno; SE PROCEDE A REALIZAR LA VOTACIÓN EN FORMA ECONÓMICA, POR LO QUE SE PIDE A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO QUE QUIENES SE ENCUENTREN A FAVOR, PROCEDAN A VOTAR LEVANTANDO SU MANO. HECHO LO ANTERIOR Y CONTABILIZADOS LOS VOTOS, EL SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DA CUENTA DE QUE SE APRUEBA POR UNANIMIDAD.--------- Nuevamente hace uso de la voz, el Regidor Presidente de la Comisión Permanente de Hacienda,  Regidor Jaime Uriel Waldo Luna, para dar a conocer el segundo bloque del Dictamen que presenta la Comisión permanente de Hacienda Municipal, el cual se inserta para constancia, bajo el siguiente tenor: julio 11 de 2019. LIC. SEBASTIÁN PÉREZ GRACÍA, SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO. PRESENTE.- De conformidad con las facultades de la Comisión Permanente de Hacienda Municipal del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí, se somete a su consideración el acuerdo tomado en la sesión de la Comisión que dio inicio el 05 de julio de 2019 y se concluyó en fecha 11 de julio de 2019, a efecto de que el H. Cabildo proceda al análisis, discusión, y aprobación del siguiente:

D I C T A M E N

VISTAS.- La solicitud presentada por el Licenciado Rodrigo Portilla Díaz, Tesorero Municipal, ante el Regidor Jaime Uriel Waldo Luna, Presidente de la Comisión Permanente de Hacienda Municipal, relacionada con la contratación de Arrendamiento Puro Plurianual, misma que fue analizada, discutida y aprobada por UNANIMIDAD de votos, en la Sesión de la referida Comisión, celebrada el 05 de julio de 2019; de conformidad con lo dispuesto por los artículos 74 fracciones II, III, X de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, así como los diversos 88,89, 90, y 110 fracciones I, XIV, XV y XVI, del Reglamento Interno del Municipio Libre de San Luis Potosí, se emite el DICTAMEN correspondiente, sustentado en los siguientes, 

ANTECEDENTES:

I.- El 02 julio de 2019, se recibió el oficio número TM-866/2019, signado por el Lic. Rodrigo Portilla Díaz, Tesorero Municipal, mediante el cual, solicitó al suscrito se sometiera a consideración de los miembros integrantes de la Comisión de Hacienda, la Autorización para la contratación de Arrendamiento puro en un contrato plurianual y precisar el presupuesto asignado.

II.- En la Sesión Ordinaria de la Comisión Permanente de Hacienda Municipal, comenzada el 05 de julio de 2019 y concluida el 11 de julio de 2019, el pleno del referido cuerpo colegiado analizó, discutió y aprobó por UNANIMIDAD DE VOTOS, la solicitud presentada por el Licenciado Rodrigo Portilla Díaz, Tesorero Municipal, en términos de lo expuesto por el propio funcionario público ante los integrantes de la Comisión edilicia. 

Atentos al procedimiento que establece el artículo 91, segundo párrafo, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, y los numerales 11, 88 y demás aplicables del Reglamento Interno del Municipio Libre de San Luis Potosí, S.L.P., se entró al análisis de las constancias que integran la solicitud respectiva, con base en los siguientes;

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. - De conformidad al artículo 45 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí, antepenúltimo párrafo, se solicita autorización para iniciar los trámites de contratación de un Arrendamiento Puro, para la adquisición de Equipo de Transporte que será utilizado en la operación de los servicios municipales en un Contrato de Arrendamiento Puro Plurianual que por ningún motivo rebase el periodo de término de la presente administración.

SEGUNDO. - La partida autorizada en la adecuación presupuestal del mes de mayo es por la cantidad de $69,299,949.00 (Sesenta y nueve millones doscientos noventa y nueve mil novecientos cuarenta y nueve pesos) para este ejercicio, considerando que los presupuestos para los ejercicios subsecuentes se autorizarán en el año correspondiente, con un tope presupuestal que no rebase la cantidad de $160,000,000.00 (Ciento sesenta millones de pesos), en el periodo Constitucional de la administración.

TERCERO. - El H. Ayuntamiento de San Luis Potosí, autoriza al Presidente Municipal para que, de forma conjunta con el Síndico, Secretario General y Tesorero Municipal, celebren a través de los instrumentos jurídicos correspondientes la formalización de dicho contrato. 

CUARTO. -El Arrendamiento Puro Plurianual, para la adquisición de Equipo de Transporte deberá contar con las características que se describen en el presente Dictamen: 

CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO A RECIBIR

1. Seguro con Cobertura Amplia

2. Plaqueo de unidades

3. Mantenimientos preventivos de los vehículos

4. Oficinas a no más de 20km de la UAM

5. Call Center 24/7 para atención

6. Persona asignada al proyecto disponible 24/7

7. Arrendamiento de 24 meses

8. 3 talleres dentro de la mancha urbana de San Luis Potosí

9. Antecedentes de haber entregado este tipo de servicios a otros municipios por cien millones de pesos

10. Más de 10 años de experiencia

11. Más de trescientos millones de pesos de capital   contable

12. Sin fideicomisos

13. Sin garantía de participaciones
	DIRECCIÓN
	TIPO
	CANTIDAD
	CARACTERÍSTICAS VEHÍCULO

	DGSPM
	PATRULLA SEDAN
	40
	SEDAN 4 PUERTAS; MOTOR MRA8DE; DESPLAZAMIENTO 1.8 L; 4 CILINDROS; VALVULAS 16 DOHC; POTENCIA NETA 129 HP A 6,000 RPM; TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA; DIRECCIÓN ASISTIDA ELÉCTRICAMENTE SENSIBLE A LA VELOCIDAD DEL VEHÍCULO; SISTEMA DE FRENOS ABS, BA Y EBD ESTÁNDAR; FRENOS DELANTEROS DISCO VENTILADO; FRENOS TRASEROS DISCO SÓLIDO; ALARMA ANTIROBO E INMOVILIZADOR; BOLSAS DE AIRE FRONTALES (2), LATERALES (2) Y TIPO CORTINA (2); TORRETA GARANTIA ESTANDAR DE 24 MESES (DEFECTOS DE FABRICACION O VICIOS OCULTOS) Y 5 AÑOS EN MODULOS DE LEDS.
ROJO-AZUL BARRA DE TRAFICO Y CALLEJONERAS
SIRENA ELECTRONICA DE 100W DE POTENCIA
BOCINA DE 100 W DE POTENCIA, DISEÑO COMPACTO PARA SU
INSTALACION
Accesorios Metalicos
TUMBABURROS FRONTAL TIPO H CON ANILLETES DE ARRASTRE
MAMPARA DIVISORA CON MALLA; CON ESPECIFICACIONES FORTASEG

	DGS}
	PATRULLA PICK UP
	56
	PICK UP DOBLE CABINA. CON A/C; TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA, 6 VELOCIDADES. MOTOR 5.7 L V8, POTENCIA DE 395 C.F. 5,600 RPM, TORQUE DE 410LB-PIE, 3,950 RPM, RELACION DE EJE 3.9. TRACCIÓN TRASERA 4X4. EJE TRASERO. ANTI-SPIN, ENGANCHE PARA REMOLQUE CLASE IV, GANCHOS DE ARRASTRE, SISTEMA DE ACOPLAMIENTO ELÈCTRICO DE 2 VELOCIDADES. TANQUE DE COMBUSTIBLE DE 98 L. CAPACIDAD DE ARRASTRE 4,493 KG.   EQUIPAMIENTO FORTASEG (TORRETA GARANTIA ESTANDAR DE 24 MESES (DEFECTOS DE FABRICACION O VICIOS OCULTOS) Y 5 AÑOS EN MODULOS DE LEDS.
ROJO-AZUL BARRA DE TRAFICO Y CALLEJONERAS
SIRENA ELECTRONICA DE 100W DE POTENCIA
BOCINA DE 100 W DE POTENCIA, DISEÑO COMPACTO PARA SU
INSTALACION
Accesorios Metalicos
TUMBABURROS FRONTAL TIPO H CON ANILLETES DE ARRASTRE
MAMPARA DIVISORA CON MALLA); CON ESPECIFICACIONES FORTASEG

	DGSPM
	MOTOCICLETA
	37
	MOTOCICLETA MOTOR MONOCILINDRICO, 4 TIEMPOS, DOHC Y REFRIGERADO POR AIRE. CILINDRADA 291.6 CM3, INYECCIÓN PROGRAMADA DE COMBUSTIBLE PGM-FI, ENCENDIDO DIGITAL TRANSISTORIZADO, CONTROL COMPUTARIZADO Y AVANCE ELECTRÓNICO, ARRANQUE ELÉCTRICO, TRANSIMISÓN 5 VELOCIDADES, HORQUILLA TELESCÓPICA EN SUSPENSIÓN DELANTERA, SUSPENSIÓN TRASERA PRO-LINK, FRENO DELANTERO A DISCO /256 MM, FRENO TRASERO A DISCO /220 MM, CAPACIDAD TANQUE 12.4LT, DISTANCIA ENTRE EJES 1417 MM; CON ESPECIFICACIONES FORTASEG; POSTE PARA TORRETA 4 HERRAJES PARA LÁMPARAS LED, HERRAJE ESPECIAL PARA MONTAJE DE SIRENA; 4 LUCES TIPO TIR 3 ROJO-AZUL; SIRENA CON BOCINA; PINTURA Y BALIZAMEINTO DE ACUEROD A CATÁLOGO FORTASEG; TABLERO DE CONTROL

	DGSPM
	CUADRUNNER
	20
	CUADRUNNER; MOTOR 4 TIEMPOS, MONO CILÍNDRICO, OHV: POTENCIA 26.5 HP / 6,000 ROM; CILINDRADA 420.2 CC; TROQUE 32.3 NM / 5,500 RPM; TRANSIMISIÓN DE 5 VELOCIDADES MÁS REVERSA, PEDAL; SISTEMA DE ENFRIAMIENTO LÍQUIDO, SISTEMA DE ENCENDIDO TRANSISTORIZADO TOTAL; SISTEMA DE ARRANQUE ELÉCTRICO /AUXILIAR RETRÁCTIL; SUSPENSIÓN DELANTERA INDEPENDIENTE CON DOBLE HORQUILLA / 160 MMDE CARRERA; SUSPENSIÓN TRASERA OSCILANTE AMORTIGUADOR SENCILLO 160 MM DE CARRERA; FRENO DELANTERO DISCO HIDRÁULICO; FRENO TRASERO TAMBOR MECÁNICO ACCIONADO POR CABLE; PESO EN ORDEN DE MARCHA 237 KG; LARGO 2,055 MM, ANCHO 1,172 MM, ALTO 1,146 MM; ALTURA ASIENTO 822 MM; DISTANCIA ENTRE EJES 1,249 MM; DISTANCIA LIBRE AL PISO 165 MM; NEUMÁTICO DELANTERO Y TRASERO AT24X8-12 AT24X10-11; CAPACIDAD DE CARGA 220 KG; CAPACIDAD DE TANQUE 13.3 LT (2.6 LT DE RESERVA); PARA 1 PASAJERO; CON ESPECIFICACIONES FORTASEG; POSTE PARA TORRETA 4 HERRAJES PARA LÁMPARAS LED, HERRAJE ESPECIAL PARA MONTAJE DE SIRENA; 4 LUCES TIPO TIR 3 ROJO-AZUL; SIRENA CON BOCINA; PINTURA Y BALIZAMEINTO DE ACUEROD A CATÁLOGO FORTASEG; TABLERO DE CONTROL

	DGSPM
	GRUA CANASTILLA
	2
	CHASIS MOTOR 5.7 L V8 HEMI; POTENCIA DE 383 CF @5,500 RPM; TORQUE DE 400 LB-PIE @ 4,000 RPM; TRANSMISIÓN MANUAL DE 5 VELOCIDADES; SISTEMA DE INYECCIÓN SECUENCIAL MULTIPUNTO ELECTRÓNICA, SIN RETORNO; ALTERNADOR DE 180 A; BATERÍA DE 730 A LIBRE DE MANTENIMIENTO; DIRECCIÓN HIDRÁULICA; EJE TRASERO CON RODADA DOBLE; LLANTA DE REFACCIÓN TAMAÑO CONVENCIONAL; COLOR BLANCA;
CAMIÓN EQUIPADO CON GRÚA TELESCOPICA DE CANASTILLA DE 10 MTS DE ALTURA AISLADA
BAJO LAS DISPOSICIONES DE ESTABILIDAD
DECRETADAS EN NORMA ANSI/SIA A92.2-2009
SEÑAL ÉTICA LUMINOSA DE SEGURIDAD, EN PARTE TRASERA Y DELANTERA; TORRETA GARANTIA ESTANDAR DE 24 MESES (DEFECTOS DE FABRICACION O VICIOS OCULTOS) Y 5 AÑOS EN MODULOS DE LEDS.
ROJO-AZUL BARRA DE TRAFICO Y CALLEJONERAS
SIRENA ELECTRONICA DE 100W DE POTENCIA
BOCINA DE 100 W DE POTENCIA, DISEÑO COMPACTO PARA SU
INSTALACION
 ESPECIFICACIONES FORTASEG; KIT DE ESTROBOS COLA DE COCHINO PARA COLOCAR EN LAS 4 CALAVERAS, LUZ BLANCA

	DGSPM
	GRUA ARRASTRE PLATAFORMA
	1
	CHASIS MOTOR 5.7 L V8 HEMI; POTENCIA DE 383 CF @5,500 RPM; TORQUE DE 400 LB-PIE @ 4,000 RPM; TRANSMISIÓN MANUAL DE 5 VELOCIDADES; SISTEMA DE INYECCIÓN SECUENCIAL MULTIPUNTO ELECTRÓNICA, SIN RETORNO; ALTERNADOR DE 180 A; BATERÍA DE 730 A LIBRE DE MANTENIMIENTO; DIRECCIÓN HIDRÁULICA; EJE TRASERO CON RODADA DOBLE; LLANTA DE REFACCIÓN TAMAÑO CONVENCIONAL; COLOR BLANCA;      PLATAFORMA ALUMINIO DE 10,000 LBS DE CAPACIDAD
LATERALES DE LAUMINIO ACABADO ESPEJO
LONGITUD DE 19' Y 21'
ANCHO 96"
KEYSLOTS REFORZADOS (2 FRONTALES, 2 CENTRALES Y 4 TRAEROS)
WINCH HIDRÁULICO DE 8,000 LBS RAMESEY CON DESEMBRAGUE REMOTO
RODILLO Y TENSIONADOR PROTECTOR DE CABLE
CALBE DE 3/8 X 15 MYS ALMA DE ACERO CON GANCHO GIRATORIO
EHELL LIFT HIDRÁULICO E INDEPENDIENTE DE 3,000 LBS DE CAPACIDAD
RIEL PROTECTOR DE MANGUERAS
TORRETA DE 10 MÓDULOS LED
SISTEMA LED EN PLAFONERÍA DE PLATAFORMA Y MARCO
TANQUE DE ACEITE, TOMA DE FUERZA, BOMBA HIDRÁULICA Y BLOCK DE VÁLVULAS
TABLILLAS DE NAYLAMIND
CAJA DE HERRAMIENTAS 36" X 18" X 18" CON PUERTA CROMADA
CONTROLES DUALES ILUMINADOS Y PALANCAS CROMADAS
KIT DE ACCESORIOS: 1 PERA DE CADENA CON GANCHOS JDE 15", 2 CADENAS CON GANCHO J DE 15", 2 BANDAS SUJETALLANTAS, 2 RACHET CONGANCHO ESTÁNDAR
SEÑAL ÉTICA LUMINOSA DE SEGURIDAD, EN PARTE TRASERA Y DELANTERA; TORRETA GARANTIA ESTANDAR DE 24 MESES (DEFECTOS DE FABRICACION O VICIOS OCULTOS) Y 5 AÑOS EN MODULOS DE LEDS.
 ROJO-AZUL BARRA DE TRAFICO Y CALLEJONERAS
SIRENA ELECTRONICA DE 100W DE POTENCIA
BOCINA DE 100 W DE POTENCIA, DISEÑO COMPACTO PARA SU
INSTALACION
KIT DE ESTROBOS COLA DE COCHINO PARA COLOCAR EN LAS 4 CALAVERAS, LUZ BLANCA


CHASIS MOTOR 5.7 L V8 HEMI; POTENCIA DE 383 CF @5,500 RPM; TORQUE DE 400 LB-PIE @ 4,000 RPM; TRANSMISIÓN MANUAL DE 5 VELOCIDADES; SISTEMA DE INYECCIÓN SECUENCIAL MULTIPUNTO ELECTRÓNICA, SIN RETORNO; ALTERNADOR DE 180 A; BATERÍA DE 730 A LIBRE DE MANTENIMIENTO; DIRECCIÓN HIDRÁULICA; EJE TRASERO CON RODADA DOBLE; LLANTA DE REFACCIÓN TAMAÑO CONVENCIONAL; COLOR BLANCA;                    PLUMA RECUPERADORA CON LEVANTADOR INTEGRADO DISEÑADO PARA AHORRAR PESO

SISTEMA DE ELEVACIÓN AUTOMÁTICA DE LAS RUEDAS DE CARGA

EQUIPO DISPONIBLE CON BRAZO RECUPERADOR INDEPENDIENTE Y LEVANTADOR PARA REMOLQUE

CAPACIDAD DE CARGA HASTA 100,000 LBS

LEVANTA RUEDAS HIDRÁULICO

WINCH

CONTROLES EN AMBOS LADOS

LUCES DE TRABAJO

CAJA DE HERRAMIENTAS CON LLAVE


ROJO-AZUL BARRA DE TRAFICO Y CALLEJONERAS

SIRENA ELECTRONICA DE 100W DE POTENCIA

BOCINA DE 100 W DE POTENCIA, DISEÑO COMPACTO PARA SU

INSTALACION;    KIT DE ESTROBOS COLA DE COCHINO PARA COLOCAR EN LAS 4 CALAVERAS, LUZ BLANCA

	

	 PC 
	 AMBULANCIA 
	4
	SE ADJUNTAN ESPECIFICACIONES. SE DEBE CUMPLIR CON LA NORMA NOM034-SSA3-2013 PARA URGENCIAS BÁSICAS A.2 EQUIPO MÉDICO.

	 DS 
	 PIPA 
	5
	*Especificaciones en la página 9 del presente dictamen.

	R, DP
	CAMIONETA VAN
	2
	VAN PARA 12 PASAJEROS; 4 CILINDROS; TANQUE DE COMBUSTIBLE 65 LTS; TRANSIMISIÓN MANUAL 5 VELOCIDADES; CON A/C; DIRECCIÓN HIDRÁULICA; SUSPENSIÓN DELANTERA DOBLE BRAZO, SUSPENSIÓN TRASERA EJE RÍGIDO CON HOJAS TIPO RESORTE; DIMENSIONES: LARGO 5,080 MM, ANCHO TOTAL 1,695 MM; COLOR BLANCA


CHASIS MOTOR 5.7 L V8 HEMI; POTENCIA DE 383 CF @5,500 RPM; TORQUE DE 400 LB-PIE @ 4,000 RPM; TRANSMISIÓN MANUAL DE 5 VELOCIDADES; SISTEMA DE INYECCIÓN SECUENCIAL MULTIPUNTO ELECTRÓNICA, SIN RETORNO; ALTERNADOR DE 180 A; BATERÍA DE 730 A LIBRE DE MANTENIMIENTO; DIRECCIÓN HIDRÁULICA; EJE TRASERO CON RODADA DOBLE; LLANTA DE REFACCIÓN TAMAÑO CONVENCIONAL; COLOR BLANCA; 

CAMIÓN EQUIPADO CON GRÚA ARICULADA - TELESCOPICA DE CANASTILLA DE 13 MTS DE ALTURA SIN AISLAR

BAJO LAS DISPOSICIONES DE ESTABILIDAD DECRETADAS EN NORMA ANSI/SIA A92.2-2009

SEÑAL ÉTICA LUMINOSA DE SEGURIDAD, EN PARTE TRASERA Y DELANTERA

GRÚA ARTICULADA-TELESCÓPICA DE CANASTILLA DE 13 METROS DE ALTURA SIN AISLAR, FABRICADA BAJO LAS DISPOSICIONES DECRETADAS EN LA NORMA ANSI/SIA A92.2-2009 CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS:

·CONTROL HIDRÁULICO POR MEDIO DE PALANCAS AUTO-CENTRANTES EN LA BASE GIRATORIA

(TORNAMESA) Y EN LA CANASTILLA. ·BOTÓN DE PARO DE EMERGENCIA EN LOS MANDOS DE LA CANASTILLA Y VÁLVULA SELECTORA DE FLUJO EN LA BASE GIRATORIA. ·ALTURA DE TRABAJO DE 13.00 METROS Y 8.00 METROS DE ALCANCE HORIZONTAL. ·BRAZO INFERIOR Y SUPERIOR CONSTRUIDOS EN ACERO, DE ACUERDO A LOS ESTATUTOS ESTIPULADOS EN LA NORMA ANSI/SIA A92.2-2009.

·ALTURA DE TRANSPORTE DE 3.10 METROS. ·ROTACIÓN CONTINÚA E IRRESTRICTA DE 360° MEDIANTE SISTEMA DE BALERO CORONA. ·PESO TOTAL DE OPERACIÓN DE 1,150 KG. ·SISTEMA HIDRÁULICO ACOPLADO A LA TRANSMISIÓN DEL VEHÍCULO (PTO). ·FLUJO DE 6.5 GPM A 2,250 PSI. ·BOMBA MANUAL-HIDRÁULICA PARA EMERGENCIAS. ·CUATRO ESTABILIZADORES HIDRÁULICOS TIPO "A" CON CONTROLES INDEPENDIENTES. ·INCLUYE CANASTILLA DE 24X30X42” CON CAPACIDAD DE CARGA 136 KG PARA UN OPERADOR Y SUS HERRAMIENTAS, ESTÁ FABRICADA EN PLÁSTICO REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (PRFV) CON UN SISTEMA DE ROTACIÓN DE 180°DE IZQUIERDA A DERECHA. ·INCLUYE SISTEMA DE VUELCO DE CANASTILLA. VÁLVULAS HOLDING DE SEGURIDAD INCORPORADAS A LOS CILINDROS HIDRÁULICOS INMOVILIZAN EL SISTEMA EN CASO DE RUPTURA DE MANGUERAS Y/O CUALQUIER FALLA DEL CIRCUITO. ·SISTEMA DE NIVELACIÓN DE CANASTILLA MEDIANTE CILINDROS. ·EL EQUIPO INCLUYE GANCHO DE TRASLADO TIPO RACHA, CUBIERTA DE TELA CON RECUBRIMIENTO PLÁSTICO PARA PROTEGER LA CANASTILLA.

CARROCERÍA DE ACERO GALVANIZADO, DISEÑADA PARA TRABAJO PESADO. LUCES REGLAMENTARIAS DE ACUERDO A LA NTEA Y SCT, INCLUYE TORRETA LED DE ALTA INTENSIDAD CON 10 TIPOS DE CÓDIGOS DE FLASHEO COLOR ÁMBAR INSTALADA SOBRE EL TOLDO DEL VEHÍCULO, CON SWITCH DE ENCENDIDO/APAGADO Y PUSH PARA CAMBIAR LOS CÓDIGOS, CON ALARMA DE REVERSA ACÚSTICA PARA PREVENIR CUALQUIER INCIDENTE. CUENTA CON CABALLETE DE APOYO Y ESCALERAS DE ASCENSO.

VUELCO HIDRÁULICO DE CANASTILLA MECANISMO PARA INCLINAR LA CANASTILLA DE FORMA TOTALMENTE HORIZONTAL.

LINER PARA CANASTILLA  MEDIDAS 24" X 42".

PORTA ESCALERAS

LAMPARA BUSCADORA DIRIGIBLE CON CONTROL REMOTO INALÁMBRICO PARA TRABAJO NOCTURNO.

LUCES ESTROBOSCÓPICAS

DE 60 WATTS, INSTALADAS EN FAROS DELANTEROS Y CALAVERAS TRASERAS (INCLUYE FUENTE DE PODER).

KIT DE ILUMINACIÓN EN CAJAS Y PASILLO CENTRAL

	RAM 4000 CHASIS CABINA “P” TRANSMISION MANUAL 5 VEL MODELO 2019 MOTOR V-8 5.7L 


CHASIS MOTOR 5.7 L V8 HEMI; POTENCIA DE 383 CF @5,500 RPM; TORQUE DE 400 LB-PIE @ 4,000 RPM; TRANSMISIÓN MANUAL DE 5 VELOCIDADES; SISTEMA DE INYECCIÓN SECUENCIAL MULTIPUNTO ELECTRÓNICA, SIN RETORNO; ALTERNADOR DE 180 A; BATERÍA DE 730 A LIBRE DE MANTENIMIENTO; DIRECCIÓN HIDRÁULICA; EJE TRASERO CON RODADA DOBLE; LLANTA DE REFACCIÓN TAMAÑO CONVENCIONAL; COLOR BLANCA; 

CAMIÓN EQUIPADO CON GRÚA NOARICULADA - TELESCOPICA DE CANASTILLA DE 10 MTS DE ALTURA AISLADA

BAJO LAS DISPOSICIONES DE ESTABILIDAD DECRETADAS EN NORMA ANSI/SIA A92.2-2009

SEÑAL ÉTICA LUMINOSA DE SEGURIDAD, EN PARTE TRASERA Y DELANTERA

**PENDIENTES ESPECIFICACIONES

Grúa Telescópica de canastilla de 10 metros de altura aislada  (sin aislamiento) bajo las disposiciones de estabilidad decretadas en la norma ANSI/SIA A92.2-2009 con las siguientes características:

·Doble control hidráulico por medio de tres palancas auto-centrantes tanto en la canastilla como en la base giratoria.

·Sistema hidráulico acoplado a la transmisión del vehículo por medio de toma de fuerza (PTO). ·Accionamiento mecánico a través de un cable ubicado en la parte interior de la cabina, con un flujo de 3.5 GPM a 2,500 PSI. ·Botón de paro de emergencia en los mandos de la canastilla y válvula selectora de flujo en la base giratoria. ·Alcance de altura de trabajo de 10.00 metros y 6.26 metros de alcance horizontal. ·Brazo Exterior e interior construido en acero. ·Altura de transporte de 3.20 metros. ·Rotación continúa e irrestricta de 360 grados mediante sistema de balero y engrane sin fin. El sistema de giro mediante balero y tornillo sin fin se emplea para incrementar la eficiencia, productividad, seguridad del trabajo y equipo.

·Peso total de operación de 900 kg. ·Bomba hidráulica manual de emergencia.

·Dos estabilizadores hidráulicos tipo ""A"" con apertura máxima de 2.70 metros y controles independientes. ·Capacidad de carga en canastilla de 136 kg según norma ANSI/SIA A92.2-2009, la canastilla cinturón de seguridad y mide 61 cm. X 61 cm. X 107 cm. de altura y fabricada en plástico reforzado con fibra de vidrio (PRFV). · Nivelación de canastilla mediante sistema de hidráulico. Vuelco hidráulico de canastilla. · Válvulas de seguridad holding incorporadas a los cilindros hidráulicos. El equipo incluye gancho de traslado tipo racha y cubierta de tela con recubrimiento plástico para proteger la canastilla.

Carrocería fabricada en perfil estructural de acero galvanizado, para trabajo pesado. Luces reglamentarias de acuerdo a la NTEA y SCT, torreta led de alta intensidad con 10 tipos de códigos de flasheo color ámbar instalada sobre el toldo del vehículo, con switch de encendido/apagado y push para cambiar los códigos, además de contar con alarma de reversa acústica para prevenir cualquier incidente. 

VUELCO HIDRÁULICO DE CANASTILLA

LINER PARA CANASTILLA Medidas 24"" x 42"".

PORTA ESCALERAS con rodillo

LAMPARA BUSCADORA Dirigible con control remoto inalámbrico para trabajo nocturno.

LUCES ESTROBOSCÓPICAS

De 60 watts, instaladas en faros delanteros y calaveras traseras (incluye fuente de poder).

KIT DE ILUMINACIÓN EN CAJAS Y PASILLO CENTRAL

	RAM 4000 CHASIS CABINA “P” TRANSMISION MANUAL 5 VEL MODELO 2019 Motor V-8 5.7L, Transmisión manual de 5 velocidades, Dirección hidráulica, Chasis de Sección Cerrada Reforzada."


CHASIS MOTOR 5.7 L V8 HEMI; POTENCIA DE 383 CF @5,500 RPM; TORQUE DE 400 LB-PIE @ 4,000 RPM; TRANSMISIÓN MANUAL DE 5 VELOCIDADES; SISTEMA DE INYECCIÓN SECUENCIAL MULTIPUNTO ELECTRÓNICA, SIN RETORNO; ALTERNADOR DE 180 A; BATERÍA DE 730 A LIBRE DE MANTENIMIENTO; DIRECCIÓN HIDRÁULICA; EJE TRASERO CON RODADA DOBLE; LLANTA DE REFACCIÓN TAMAÑO CONVENCIONAL; COLOR BLANCA; 

CAMIÓN EQUIPADO CON GRÚA TELESCOPICA DE CANASTILLA DE 9 MTS DE ALTURA SIN AISLAR

BAJO LAS DISPOSICIONES DE ESTABILIDAD DECRETADAS EN NORMA ANSI/SIA A92.2-2009

SEÑAL ÉTICA LUMINOSA DE SEGURIDAD, EN PARTE TRASERA Y DELANTERA

Grúa Telescópica de canastilla de 9.00 metros (sin aislamiento) bajo las disposiciones de estabilidad de la norma ANSI/SIA A92.2-2009. Doble control hidráulico por medio de tres palancas auto-centrantes tanto en la canastilla como en la base giratoria. ·Botón de paro de emergencia en los mandos de la canastilla y válvula selectora de flujo en la base giratoria. - Vuelco hidráulico para inclinar la canastilla de forma totalmente horizontal. - Altura al fondo de la canastilla 7.50 m ·Alcance de altura de trabajo de 9.00 metros y 5.30 metros de alcance horizontal. ·Brazos exterior e interior construidos en aluminio. ·Altura de transporte de 3.10 metros. ·Rotación continúa e irrestricta de 360 grados mediante sistema de balero y engrane sin fin. El sistema de giro mediante balero y tornillo sin fin se emplea para incrementar la eficiencia, productividad y seguridad del trabajo y equipo - Peso del hidroelevador 500 kg. ·Sistema hidráulico con motor independiente a gasolina de 7.0 HP. ·Arranque eléctrico y flujo de 3.0 GPM a 2,300 PSI. ·Bomba manual hidráulica de emergencia. ·Sistema de estabilización por medio de barra de torsión. ·Capacidad de carga en canastilla de 136 kg según norma ANSI/SAE A92.2-2009, la canastilla  dimensiones: 61 cm. X 61 cm. X 107 cm. de altura  fabricada en plástico reforzado con fibra de vidrio (PRFV). ·Con gancho de traslado.

VUELCO HIDRÁULICO DE CANASTILLA Mecanismo para inclinar la canastilla de forma totalmente horizontal

LINER PARA CANASTILLA Medidas 24"" x 42"".

LAMPARA BUSCADORA Dirigible con control remoto inalámbrico para trabajo nocturno.

ARRANQUE Y PARO DE MOTOR DESDE CANASTILLA

2019 | CHASIS MARCA RAM 2500

Chasis Nuevo Marca RAM 2500 V8 6AT 4X2 Regular Cab,

	Modelo 2019"

	ECO, PM, SM
	MOTOCICLETA 150
	9
	MOTOCICLETA MOTOR 4 TIEMPOS, MONOCILÍNDIRCO, SOHC, 2 VÁLVULAS; POTENCIA 12.3 HP / 7,750 RPM; CILINDRADA 149.2 CC; TORQUE 13.0 NM / 6,000 RPM; TRANSMISIÓN 5 VELOCIDADES TIPO RETORNO; SISTEMA DE ENFRIAMIENTO POR AIRE NATURAL; SISTEMA DE LUBRIACIÓN FORZADA POR BOMBA TROCOIDAL CON CÁRACTER HÚMEDO; SISTEMA DE ENCENDIDO ELÉCTRICO; SISTEMA DE ARRANQUE PEDAL DE ARRANQUE; SUSPENSIÓN DELANTERA HORQUILLAS TELESCÓPICAS, 160 MM DE CARRERA; BRAZO OSCILANTE CON UN AMORTIGUADOR CENTRAL CON 152 MM DE CARRERA; FRENO DELANTERO DISCO SENCILLO DE 240 M HIDRÁULICO, MORDAZAS DE 2 PISTONER; FRENO TRASERO TAMBOR MECÁNICO DE 110 MM; CAPACIDAD DE CARGA 155 KG; CAPACIDAD TANQUE 12 LT (3.5 LT DE RESERVA); HASTA 2 PASAJEROS; DIMENSIONES: LARGO 2,091 MM, ANCHO 811 MM, ALTO 1,125 MM; ALTURA DEL ASIENTO 825 MM; DISTANCIA ENTRE EJES 1,362 MM; DISTANCIA LIBRE AL PISO 243 MM

	ECO, SM
	PICK UP ESTACA
	6
	PICK UP ESTACAS MOTOR QR25 2.5 L 4 CILINROS; 178 LB -PIE A 4,000 RPM DE TROQUE; 166 HP A 6,000 RPM DE POTENCIA, TRACCIÓN 2WD; CAPACIDAD TANQUE COMBUSTIBLE 80 LTS, CAPACIDAD DE CARGA 1,206 KG; SUSPENSIÓN DELANTERA DOBLE HORQUILLA, SUSPENSIÓN TRASERA MUELLES; ENCENDIDO ELÉCTRICO; CON A/C; 6 VELOCIDADES

	SM
	CAMIÓN
	2
	CHASIS MOTOR 5.7 L V8 HEMI; POTENCIA DE 383 CF @5,500 RPM; TORQUE DE 400 LB-PIE @ 4,000 RPM; TRANSMISIÓN MANUAL DE 5 VELOCIDADES; SISTEMA DE INYECCIÓN SECUENCIAL MULTIPUNTO ELECTRÓNICA, SIN RETORNO; ALTERNADOR DE 180 A; BATERÍA DE 730 A LIBRE DE MANTENIMIENTO; DIRECCIÓN HIDRÁULICA; EJE TRASERO CON RODADA DOBLE; LLANTA DE REFACCIÓN TAMAÑO CONVENCIONAL; COLOR BLANCA; EQUIPADA CON CAJA DE VOLTEO HIDRÁULICO

	SM
	CAMIÓN
	1
	CHASIS MOTOR 5.7 L V8 HEMI; POTENCIA DE 383 CF @5,500 RPM; TORQUE DE 400 LB-PIE @ 4,000 RPM; TRANSMISIÓN MANUAL DE 5 VELOCIDADES; SISTEMA DE INYECCIÓN SECUENCIAL MULTIPUNTO ELECTRÓNICA, SIN RETORNO; ALTERNADOR DE 180 A; BATERÍA DE 730 A LIBRE DE MANTENIMIENTO; DIRECCIÓN HIDRÁULICA; EJE TRASERO CON RODADA DOBLE; LLANTA DE REFACCIÓN TAMAÑO CONVENCIONAL; COLOR BLANCA; EQUIPADA CON REDILAS

	SM
	PICK UP CABINA REGULAR
	6
	PICK UP CABINA SENCILLA MOTOR QR25 2.5 L 4 CILINROS; 178 LB -PIE A 4,000 RPM DE TROQUE; 166 HP A 6,000 RPM DE POTENCIA, TRACCIÓN 2WD; CAPACIDAD TANQUE COMBUSTIBLE 80 LTS, CAPACIDAD DE CARGA 1,335 KG; SUSPENSIÓN DELANTERA DOBLE HORQUILLA, SUSPENSIÓN TRASERA MUELLES; ENCENDIDO ELÉCTRICO; CON A/C; 6 VELOCIDADES; COLOR BLANCO

	SM, DP, ED
	PICK UP DOBLE CABINA
	3
	PICK UP DOBLE CABINA MOTOR QR25 2.5 L 4 CILINROS; 178 LB -PIE A 4,000 RPM DE TROQUE; 166 HP A 6,000 RPM DE POTENCIA, TRACCIÓN 2WD; CAPACIDAD TANQUE COMBUSTIBLE 80 LTS, CAPACIDAD DE CARGA 1,199 KG; SUSPENSIÓN DELANTERA DOBLE HORQUILLA, SUSPENSIÓN TRASERA MUELLES; ENCENDIDO ELÉCTRICO; CON A/C; 6 VELOCIDADES; COLOR BLANCO

	CS, ECO, ED, PM, SG, SIN
	SEDAN 4 PUERTAS 4 CILINDROS
	11
	SEDAN 4 PUERTAS 4 CILINDROS; MOTOR 1.6 L CON 106 HP; TRANSMISIÓN MANUAL DE 6 VELOCIDADES; ALARMA DE CONTROL REMOTO CON INMOVILIZADOR; RINES DE 15" DE ACERO CON TAPÓN COMPLETO; CAJUELA CON CAPACIDAD DE 460 LT; BOLSAS DE AIRE FORNTALES Y ASISTENTES DE FRENADO ABS / EBD / BA; CON A/C; COLOR BLANCO

	 
	 
	210
	 


*Desarrollo Social (5 pipas)

CHASIS CON PESO BRUTO VEHICULAR DE 54,000 LIBREAS; EJE DELANTERO DE 14,000 LIBRAS; EJE TRASERO DE 40,000 LIBRAS; MOTOR A DIESEL; TRACCIÓN 6X4; COLOR BLANCO;  TANQUE CISTERNA 20,000 LTS FABRICADO ACORDE CON NORMAS NOM-012-SCT-2-2014 SOBRE PESO Y DIMENSIONES MÁXIMAS AUTORIZADAS; CUERPO FABRICADO EN LÁMINA CAL-10- A-36 DE ACERO AL CARBÓN Y FONDE DEL CUERPO DE ACERO NEGRO EN TIPO A-36 PL-3/16"; TRES ROMPEOLAS FABRICADAS EN CAL-10 A-36 DE ACERO AL CARBÓN, ABONMABADAS Y CEJADAS; DOS TAPAS ABOMABADAS Y CEJADAS FABRICADAS EN LAM. CAL-10 DE ACERO AL CARBÓN TIPO A-36 CON PISO ANTIDERRAPANTE METÁLICO Y TUBOS PARA DRENAJE DE 1 1/2" DE DIÁMETRO; BASTIDORES INFERIORES DEL TANQUE Y CARGADORES FABRICADOS EN PL-3/16", ACERO AL CARBÓN A-36 A LO LARGO DEL TANQUE; DEFENSA TRASERA REFORZADA FABRICADA EN LÁMINA ACERO AL CARBÓN CAL-10 A-36 EN BASE A NORMAS REGLAMENTRIAS; MONTAJE Y FIJACIÓN DEL TANQUE AL CHASIS DEL VEHÍCULO A BASE DE CLIPS MACHO-HEMBRA FABRICADOS EN PLS DE 3/8"; PASILLOS LATERALES DE LÁMINA TROQUELADA (ANTIDERRAPANTE) CAL-14; PASAMANOS LATERALES EN TUBO DE 3/4"; DOMO DE 20" DE DIÁMETOR EN CAL-10 ACERO AL CARBÓN A-36; DOS SALIDAS TRASERAS DE 2" DE DIÁMETRO; 2 (DOS) LODERAS DE HULE PARA PARTE POSTERIOR DE LAS LLANTAS; MOTOBOMBA PARA EXTRACCIÓN - BOMBA AUTOCEBANTE DE 5.5 HP DE MOTOAR A GASOLINA; 2 MANGUERAS DE 8 MTS CADA UNA DE 2" DE DIAMTERO; 2 VÁLVULAS TIPO ESFERA DE 2" CON CONEXIONES RÁPIDAS EN ALUMINIO; LUCES DE SEÑALAMIENTO TRASERAS; PORTA LLANTA DE REFACCIÓN EN PARTE TRASERA; RECUBRIMIENTO INTERIOR DE TANQUE CON PRIMARIO ESTÁNDAR A BASE DE RECUBRIMIENTO ESPECIAL PARA AGUA POTABLE PINTURA EPÓXICA Y PINTURA DE POLIURETANO COLOR BLANCO; RECUBRIMIENTO EXTERIOR DE TANQUE A BASE DE PRIMARIO DE ALTOS SÓLIDOS Y CON ACABADO A BASE DE PINTURA DE PLIURETANO EN COLOR BLANCO; CINTA REFLEJANTE NORMATIVA EN COLOR ROJO-BLANCO TIPO DIAMANTADO UBICADA A TODO LO LARGO DE COSTADOS Y PARTE TRASERA

Una vez que se analizó el expediente relativo a las características y las peticiones de cada una de las Direcciones Municipales, así como de la argumentación y documentación proporcionada por el Lic. Rodrigo Portilla Díaz, Tesorero Municipal y que han sido expuestas con anterioridad, que corresponden a la autorización para la contratación del Arrendamiento Puro Plurianual así como del presupuesto asignado, tanto en el aspecto general como en el de cada área de la Administración Municipal, se aprobó por UNANIMIDAD DE VOTOS de los Integrantes dela Comisión Permanente de Hacienda Municipal. 

PUNTOS DE ACUERDO:

Primero. - Se autoriza por UNANIMIDAD de los integrantes de la Comisión Permanente de Hacienda Municipal, la Contratación para el arrendamiento de Equipo de Transporte que será utilizado en la operación de los servicios municipales en un Contrato de Arrendamiento Puro Plurianual que por ningún motivo rebase el periodo de término de la presente administración, así como el tope presupuestal según lo estipulado en el considerado segundo del presente Dictamen. 

Segundo. - El H. Ayuntamiento de San Luis Potosí, autoriza al Presidente Municipal para que, de forma conjunta con el Síndico, Secretario General y Tesorero Municipal, celebren a través de los instrumentos jurídicos correspondientes la formalización de dicho contrato. 

Notifíquese lo conducente.  

Así lo dictaminaron y firman, los Integrantes de la Comisión Permanente de Hacienda Municipal, a los 11 once días del mes de julio de 2019.

Por lo antes expuesto y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 89 Fracción VIII del Reglamento Interno del Municipio Libre de San Luis Potosí, atenta y respetuosamente se solicita a los miembros del Honorable Cabildo la aprobación del presente DICTÁMEN. LA COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA MUNICIPAL. REGIDOR, JAIME URIEL WALDO LUNA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN.---------------- En uso de la voz, el Secretario General, somete a su consideración, el Segundo Dictamen que presenta la Comisión Permanente de Hacienda Municipal, relativo a la autorización para la Contratación del Arrendamiento Puro en un Contrato Plurianual y precisar el presupuesto asignado; y de conformidad con los artículos 55 y 57 del Reglamento Interno, SE PROCEDE A REALIZAR LA VOTACIÓN EN FORMA ECONÓMICA, POR LO QUE SE PIDE A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO QUE QUIENES SE ENCUENTREN A FAVOR, PROCEDAN A VOTAR LEVANTANDO SU MANO. HECHO LO ANTERIOR Y CONTABILIZADOS LOS VOTOS, EL SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DA CUENTA DE QUE SE APRUEBA POR MAYORÍA DE VOTOS Y 1 UNA ABSTENCIÓN DEL REGIDOR ELOY FRANKLIN SARABIA.--------------------- Interviene el Regidor Eloy Franklin Sarabia, para señalar lo siguiente: “Señor Secretario, sólo para indicarle que a nuestra compañera Ana Pineda, no se le da acceso en la puerta principal de Palacio, por favor solicito que dejen pasar a mi compañera, está abajo, no la dejan, a Ana Pineda nuestra Regidora de la facción del PRD, no le permiten acceso a Sesión de Cabildo, no está mi compañera, no la dejan entrar, solicito que gire instrucciones para que, se de acceso a mi compañera”. En uso de la palabra, el Presidente Municipal, da la indicación de que pase”. Nuevamente el Regidor Eloy Franklin Sarabia, señala: “Solicito instrucción para que se le de acceso”. El Secretario General, señala: “Regidor, asentado su petición, las puertas están totalmente abiertas, he mandado a una persona para que vaya abajo”. Nuevamente el Regidor Eloy Franklin Sarabia, señala: “Está cerrado, solicito que se le de acceso a mi compañera”. El Secretario insiste nuevamente en señalar que ya fueron por ella”. Hace uso de la voz, la Lic. Alicia Nayeli Vázquez Martínez, para señalar: “Por moción de orden, pido que se haga Privada la Sesión, si no, no vamos a poder, por Reglamento se puede”. El Secretario General, señala: “Por moción de la Síndica les pido, se decreta un receso, se somete a consideración, un receso en la presente sesión, siendo las 18:18 dieciocho horas con dieciocho minutos del día de la fecha horas.---------------------------------------------------------
-- En estos momentos, siendo las 18:43 horas del día de la fecha, se reanuda la Décima Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo.--------------------------------------------------------- En uso de la voz, el Presidente Municipal, señala lo siguiente: “Yo si quiero, solamente comentar Secretario, para después dar pie a la reanudación de esta Sesión de manera como lo establece el propio Reglamento, solo quiero decir una cosa, este espacio ha sido y siempre será un espacio en donde deberá de respetarse la libertad de expresión y la actuación libre de todos los que actúan bien por el bienestar de San Luis Potosí, los violentos no tienen cabida en esta Ciudad, ustedes están generando… Lo interrumpe el Regidor Eloy Franklin Sarabia… El Presidente le señala: “Déjame hablar”. El Secretario le cuestiona al Regidor Eloy Franklin Sarabia: “¿Vas a violar el Reglamento Eloy?”. Continúa con el uso de la voz el Presidente Municipal, para señalar: “Los violentos como ustedes, que traen estructuras políticas para golpear a la Síndica Municipal, fíjate que vergonzante, pero tú, eres responsable de lo que le pueda suceder a los integrantes de Cabildo, yo no había visto que esto sucediera con estructuras políticas de tus patrones, mandando amedrentar y a golpear gente, eso es bien lamentable, es una vergüenza lo que estás haciendo, eso es una vergüenza lo que estás haciendo, pero va a haber responsables y tú y sus estructuras políticas como las que acaban de golpear a dos periodistas aquí afuera por hacer su trabajo, como lo hicieron en Soledad hace unas semanas, es realmente vergonzoso y lamentable, pero ahí están las denuncias, presentadas contra ustedes, no más delincuencia, ya se fue a Soledad, esas son las patadas de ahogado, no van a regresar mi estimado amigo, porque ustedes representan la violencia, la inseguridad en San Luis Potosí, tú y tus patrones y lo que le suceda a cualquiera de los integrantes del Cabildo, esta sobre ti, vamos a darle paso a lo siguiente”.------------------------------------------------------- En uso de la palabra, el Secretario General, señala lo siguiente: “Muchas gracias Presidente, derivado de lo anterior se somete a consideración de este Honorable Cabildo, se determine que a partir de este momento esta Sesión tenga carácter de privada; y con fundamento en los artículos 55 y 57 del Reglamento Interno, se procede a realizar la votación en forma económica, por lo que se solicita amablemente a esta mesa colegiada, manifiesten el sentido de su voto levantando la mano, SE APRUEBA POR MAYORIA DE 15 VOTOS A FAVOR Y 2 DOS ABSTENCIONES DE LOS REGIDORES ANA ROSA PINEDA GUEL Y ELOY FRANKLIN SARABIA.-- -- Continúa señalando el Secretario General, que con todo respeto pido a las personas y a los ciudadanos y a los miembros de este Cabildo a quienes no les ha sido autorizada la permanencia, puedan retirarse del presente salón muchas gracias.--------------------------------------------------------- En uso de la voz, el Regidor Christian Iván Azuara, señala lo siguiente: “Secretario, perdón, para pedirle nada más que, de parte de mi oficina en este caso, Rodrigo Arellano, pueda quedarse al siguiente Dictamen, en cuestión de apoyo”. ----------- Por su parte, el Secretario General, señala lo siguiente: “Bien, en virtud de lo anterior, esta sesión toma el carácter de privada y así mismo con fundamento en el artículo 40 del reglamento Interno, solicito autorización del Cabildo para que permanezcan en el Salón de Sesiones, las siguientes personas: Lic. Luis Miguel Torres Casillas, Oficial Mayor del Ayuntamiento; Lic. Claudia Fitch, Directora de Recursos Humanos; Lic. Daniel Alcántara, Director de Asuntos Jurídicos del Ayuntamiento; Lic. Miriam Lizeth Rocha Colin, Secretaria Particular del Secretario; Lic. Sonia Guadalupe Nájera Hernández, Jefa del Departamento de Normatividad, Ma. Antonia Pintor de la Rosa; Lilia Ríos González de la Secretaría General; Lic. Manuel Lino Briones Brieño y Lic. Natali del Carmen Salazar Cano, asistente de la Regidora Verónica Campillo al mismo tiempo también Rodrigo Arellano Vega, asistente del Regidor Christian Azuara, a quienes se les manda llamar para poder tomar parte de esta Sesión Privada, LES PIDO MANIFIESTEN EL SENTIDO DE SU VOTO, ¿LOS QUE ESTÉN A FAVOR? SE APRUEBA POR MAYORÍA DE VOTOS. --------- Continúa con el uso de la voz, el Secretario General, para desahogar el siguiente punto del Orden del día.-- Acto seguido, solicita el uso de la voz, el Regidor Ángel Manuel Reyna Sánchez, para hacer un pronunciamiento: “Solamente para hacer uso de la voz, esperé a que los medios de comunicación se salieran para decir lo siguiente, yo normalmente no hablo en las sesiones de Cabildo, pero ahora, creo que es puntual, me da mucha tristeza la actitud que están tomando ciertos compañeros, yo entiendo su pesar, yo entiendo su miedo, pero yo creo que hay que dar una buena imagen a las personas, a la sociedad, hay que comportarnos a la altura ¿ok? ¿Somos profesionales todos los que estamos aquí?, Y les aseguro que, si somos profesionales hay que tener la templanza para manejar este tipo de situaciones y no caer en provocaciones, solamente quiero expresar esta tristeza que yo tengo, normalmente yo hago el uso de la voz cuando creo que es necesario ¿verdad? También para no crear problemas, esperé a que los medios de comunicación se salieran, espero que lo tomen en cuenta ELIMINADO 2a trabajar ¿ok? Gracias. En uso de la voz, el Secretario General, señala lo siguiente: “Asentado Regidor y muchas gracias por la intervención, si alguien más quiere hacer uso de la voz antes de pasar al siguiente punto del orden del día”. Interviene el Regidor Juan Antonio Salas Herrera, para señalar: “Bueno compañeros, me crea un poco de incomodidad, bueno no un poco, mucha, porque pues son compañeros que vienen de la fracción a la que pertenezco y yo quiero aquí decirte Eloy, Ana; que empezamos a trabajar hace doce años, esto que estamos haciendo está muy lejos de lo que veníamos trabajando, es muy triste, yo los invito a que nos pongamos a trabajar y dejemos de trabajar por intereses que no nos pertenece, es cuánto”. Hace uso de la voz, el Regidor Eloy Franklin Sarabia, para señalar lo siguiente: “Señor Secretario, quiero que quede también asentado de que se están refiriendo a mí, como si fuera el organizador de esta manifestación, claro que sí, lo indico hace un momento el Alcalde, lo están indicando mis compañeros, no tengo nada que ver con esta administración”. Interviene el Regidor Ángel Manuel Reyna Sánchez, para señalar, lo siguiente: “Yo no dije nombres Eloy”.  Nuevamente hace uso de la voz, el Regidor Eloy Franklin  Sarabia, para señalar lo siguiente: “Lo que sí, puntualmente estoy viendo es la movilización que hicieron ustedes, Sebastián, claro por supuesto, el resto de lo que usted menciona, Licenciado, son ciudadanos comunes y corriente que vinieron aquí el día de hoy a manifestarse, viendo esa situación y por supuesto la preocupación de todas mis compañeras y de ustedes, por supuesto también a mí me amenazaron, me amedrantaron, también Alcalde, y quiero mencionarles, no movilice a ninguna persona, que quede claro, soy respetuoso, claro que sí, si son agresivos conmigo, voy a responderle así y mil veces Alcalde, no me voy a dejar si usted pretende amedrentarme, si usted pretende agredirme, creo que se va a topar con una pared, muy fuerte, no va a poder, no me voy a dejar amedrentar, siempre te voy a decir los errores Alcalde, y si no te gustan, eso ya es una situación que tiene que ver contigo, nosotros les guste o no Sebastián, somos la voz de la gente del pueblo y para eso estamos aquí, yo no convoque a ninguna persona y también es muy penoso esta situación, y si comparto contigo tu opinión Toño y también este (sic) nuestro Regidor Ángel”. En uso de la voz, el Regidor Alfredo Lujambio Cataño, señala lo siguiente: “Gracias, Secretario, con su venia Presidente, buenas tardes a todos, vaya, sí ha sido una jornada distinta, creo que esta Sesión, a todos nos apena un poco lo que sucedió, lo que acabamos de ver, pero hay algo que no podemos perder de vista, y que es bien importante, este salón, estos asientos, este grupo esta mesa colegiada, es un “Honorable Cabildo” y es un grupo de personas que tenemos en nuestros hombros la responsabilidad de representar a un gran número, bueno a los Potosinos que votaron por nosotros, creo que nuestras sesiones de trabajo, siempre buscamos privilegiar el respeto a todas las opiniones, siempre buscamos la cordura, siempre buscamos el consenso, pero aun cuando disentimos, lo hacemos con respeto, con responsabilidad y con madurez; y sí Eloy, yo quisiera invitar a ELIMINADO 2te de una manera cordial y personal, tu eres un comunicador, un profesional de la comunicación, entre otras experiencias, a respetar no solo la mesa, cuando frecuentemente se escuchan expresiones dirigidas contra el Alcalde, y que además es el Alcalde, al que eligió la ciudadanía y al que nosotros acompañamos en esta mesa y que merece un respeto y merece creo, que el mismo respeto que toda la mesa, atendiendo, la investidura de la figura del Presidente Municipal, que en este caso, cae sobre el Maestro Xavier Nava, y a tratar de seguirnos conduciendo con mucho respeto; violencia genera violencia y cuando somos violentos o cuando somos agresivos, pues vamos a generar esa misma agresividad, entonces, no nos cuesta nada, podemos elevar la discusión, creo que en ciudades de la importancia de San Luis Potosí, ya no deberían de estar pasando estas cosas y bueno, a todos los demás creo que todos podemos contribuir un poco, a que la discusión sea siempre centrada en el punto, centrada en la materia y no centrada en las personas y en decir Eloy tu eres así, o Alicia, o Verónica ¿no?, si no que centremos nuestras discusiones en el tema concreto y especifico y alrededor de eso, todo cabe. Es cuánto”. Hace uso de la palabra, la Síndico, Alicia Nayeli Vázquez Martínez, para señalar lo siguiente: “Yo sí quiero aclarar, porque dije: Que te hago responsable” no digo que hayas organizado, porque eso a mí no me consta, lo que si vi es, que empezaste a calentar los ánimos y empezaste a decir miren, miren, eso es invitar a,… dame chance de hablar, dame chance de hablar, cuando empiezas a alborotar así a las personas y empiezas, ahí es en donde, como dice el compañero Lujambio, violencia genera violencia, estas agarrando el micrófono, cuando ni siquiera tienes el uso de la voz, estas interrumpiendo, cuando hablan los compañeros, y no te importa quién sea, si soy yo, o a lo mejor alguno de tus compañeros. Tú te avientas así. Vamos a trabajar bien, en serio, yo por eso dije, te hago responsable ¿por qué? Porque eres el que estaba alborotando a la gente que está aquí, que unos vienen a favor y uno en contra y ellos se calientan y a nosotros, nosotros estamos aquí, tenemos el uso de la voz, somos quien, si yo ahorita quiero hacer que aquellos se alboroten, yo los puedo alborotar ¿por qué? Porque estamos de este lado y sí somos una figura, de una o de otra manera a la que nos siguen y a lo mejor hay una parte de la ciudadanía que obviamente votó por la fracción que ustedes representan y esta padre y eso es lo bonito de la democracia, que todos puedan tener una mesa, pero hombre dirígelos bien, ve por la ciudad, veamos por la ciudad, estamos aquí haciendo un equipo, aquí no estamos, bueno, el deber ser, es no defender un color o algo así, si no que las ideas, las cosas buenas por la ciudadanía, hombre y no nada más tú, digo, el mensaje es para todo el Cuerpo Edilicio, piensen para que estamos aquí, estamos aquí por los ciudadanos, no por intereses personales y por querernos lucir solitos y porque ya se vieron de diputados, y ya se vieron de Presidentes Municipales, o ya se vieron de sabrá Dios que, olvídense de eso y trabajemos ahorita, me parece bien ridículo, que aquí queramos colgar y por eso también, pues aprovecho que sea una Sesión Privada, porque no me quiero lucir, a mí no me interesa l a ELIMINADO 2ucirme, a mi lo que me interesa es, que trabajemos por la ciudad. Qué triste darme cuenta que, en otros años cuando yo no tuve la oportunidad de estar aquí, porque yo desde antes, pedía por la participación ciudadana y que estuviéramos aquí para vivir la gobernanza, para vivir y para poder interceder por nosotros mismos, me doy cuenta que, todos aquí vienen por sus, (no todos) pero muchísimos vienen a sus intereses particulares. ¡Qué barbaridad!, pónganse a trabajar, vamos a ponernos a trabajar, me incluyo, no a mí no me andes señalando a nadie, yo aquí estoy hablando en general,  Ok, entonces vamos a trabajar y por eso, bien puntual y te lo repito, yo dije Eloy, porque estás amedrentando a la gente y estas poniendo el desorden aquí en la mesa, vamos a hacernos el propósito de que, cuando hablemos porque yo también peco de eso, no interrumpamos a los demás, y digo, yo también peco, porque lo he hecho, entonces vamos a ponernos en orden, es todo lo que quiero decir”. Nuevamente hace uso de la voz, el Regidor ángel Manuel Reyna Sánchez, para señalar lo siguiente: “Solamente para aclarar, que yo hable de manera general, yo no ando apuntando a las personas, y bueno ahorita que es la Sesión Privada, solamente para fortalecer el punto que dice mi compañera Alicia, no quiero hacer espectáculos, yo también fui amenazado varias veces, por ejemplo, en los centros deportivos, había cotos de poder presidencial de la administración pasada, nada más porque no eran profesionales del deporte, llegaron amenazas a mí, pero como todo profesional, la supe manejar y la supe controlar y no vine a hacer un espectáculo aquí a Cabildo, el propósito principal mío, va por la ciudadanía y para todos los Potosinos, o que si te fijas, yo nunca vine a Cabildo a gritonear o a hacer un posicionamiento para llamar la atención, y en ningún momento, llame a los medios de comunicación, simplemente, lo supe controlar y a seguir trabajando ¿no? a eso venimos”. En uso de la voz, el Síndico Municipal, Víctor José ángel Saldaña, señala lo siguiente: “Buenas tardes Secretario, perdón el motivo de mi participación es, no me interesa  saber quién fue responsable o quien no, o quien si se manifestó o si fue o no fue penal, lo que creo que nos ocupa es y al menos es duda mía, digo, le asiste el derecho a cualquier persona como ya bien lo han dicho de venir a manifestarse, pero quería saber si existiera la posibilidad de poder retomar el orden del día, puesto que son las siete de la noche y la realidad es que está infinito el orden del día, no recuerdo ya en qué punto del Dictamen de mi compañero el Regidor Waldo, amigo nos quedamos o si ya terminamos de votar o que sigue, la realidad es que ya me perdí, entonces mi pregunta es si habría la posibilidad, si así ustedes lo disponen a bien, compañeros de que nos pongamos a chambear y dejemos para después si existe una denuncia, si alguien presume trastocada su esfera de derechos por una vulneración física o una lesión, que vaya al ministerio público, si alguien tiene alguna otro problema pues que se manifieste ¿no? o si Alguien le robaron un micrófono pues que lo denuncie ¿no?, pero si quisiera saber, que si se puede, que nos pongamos a chambear”. Hace uso de la voz, la Regidora Ana Rosa Pineda Guel, para señalar lo siguiente: “Bueno con su anuencia Señor Secretario, nada más quisiera poner de conocimiento, igual a lo mejor fue, de que se suscitaron los hechos a ELIMINADO 2después, pero si quisiera que las autoridades que están a la entrada de Palacio Municipal, pues bueno se les instruyera de la manera adecuada, digo a lo mejor yo como funcionaria, no me dejaban entrar y me vi en la penosa necesidad de comentarlo con mi compañero Eloy, y a lo mejor hizo, tomó el uso de la voz por la misma situación que se estaba presentando en las dos puertas abajo”. En uso de la palabra, el Secretario General, lo siguiente: “Sí, es un tema delicado Regidora, me podrá y lo vemos si quiere, vemos de manera personal que me diga la persona, para poder tener la investigación correspondiente”. La Regidora Ana Rosa Pineda Guel, señal: Sí, de hecho tomé las fotografías respectivas, a lo mejor no se hubiera suscitado este tipo de situación si las personas que están en las puertas entrando a Palacio pues tuvieran la, ahora sí que, la consideración adecuada cuando se le mostraron todos los papeles”. El Secretario General, señala: “Me reúno a final de la Sesión con usted”. Nuevamente el Regidor Eloy Franklin Sarabia, señala lo siguiente: “Le hago llegar también la evidencia, como el Director de Concertación Política, estaba tratando con personas que estaban hoy manifestando directamente, platicó con ellos los acompañó, los convocó y giro hasta acá y se sentaron directamente, ahí es también para que usted vea de esa parte de quien”. En uso de la voz, el Secretario General, señala: “Y me lo comparte”. El Regidor Eloy Franklin Sarabia, señala: “Adelante sí”. ----------------------
-- Como VI punto del orden del Día.- Se somete a consideración y en su caso, aprobación del Cabildo, la solicitud del Regidor Christian Iván Azuara Azuara. En uso de la voz, el Secretario General, señala: “Se hace de su conocimiento que en la Secretaría General se recibió escrito del Regidor Christian Iván Azuara Azuara, solicitando se agendara un punto dentro del Orden del Día, por lo que le cedo el uso de la voz, para que dé a conocer su petición. Por su parte, el Regidor Christian Iván Azuara Azuara, señala: “En virtud de que la solicitud que se analiza fue circulada en tiempo y forma, le pido Secretario, someter a votación la dispensa de la lectura de la misma”. Acto seguido, el Secretario General, señala: “A petición del Regidor solicitante, se somete a su consideración la dispensa de la lectura de la propuesta que hoy realiza; por lo que procedo a realizar la votación en forma económica, en los términos de los artículos 55 y 57 del Reglamento Interno SE PROCEDE A REALIZAR LA VOTACIÓN EN FORMA ECONÓMICA, POR LO QUE SE PIDE A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO QUE QUIENES SE ENCUENTREN A FAVOR, PROCEDAN A VOTAR LEVA a ELIMINADO 3NTANDO SU MANO. HECHO LO ANTERIOR Y CONTABILIZADOS LOS VOTOS, EL SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DA CUENTA DE QUE SE APRUEBA POR UNNAIMIDAD DE VOTOS LA DISPENSA DE LA LECTURA.-------------------------------------------------- -- Nuevamente hace uso de la voz, el Regidor Christian Iván Azuara Azuara, para dar a conocer su petición, bajo el siguiente tenor: “REGIDORES, 1625/2019, Asunto: Se solicita agendar asunto dentro del Orden del día de la próxima Sesión Ordinaria de Cabildo. A 10 de julio de 2019. LIC. SEBASTIÁN PÉREZ GARCÍA, Secretario General del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí, PRESENTE.- Con fundamento en los Artículos 74 fracción III y 90 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, y el Artículo 74 del Reglamento Interno del Municipio de San Luis Potosí, es que se presenta para su aprobación el Punto de Acuerdo para la próxima Sesión de Cabildo por el que se SOLICITA EL PUNTO DE ACUERDO DE la creación de la Comisión Especial del Centro Histórico bajo las siguientes: 

     
Consideracione                                            
El 20 de diciembre de 1990 el INAH otorgó el reconocimiento de Patrimonio Nacional al Centro Histórico de la Ciudad de San Luis Potosí con una superficie de 1.93 Km2 que incluye 218 manzanas y 213 monumentos histórico objeto de protección     .
El primero de agosto del 2010 la UNESCO otorgó el reconocimiento al Centro Histórico de la Ciudad de San Luis Potosí el nombramiento de Patrimonio Mundial y Cultural en adhesión al Camino Real de Tierra Adentro, también conocido como “Camino de la Plata” que comprende una superficie de 70 hectáreas con una traza de 40 calles y cerca de 1,500 edificios de los siglos XV al XX                            .
El nombramiento reconoce la importancia de sus monumentos históricos y el papel que tuvo la ciudad como parte del Camino Real de Tierra Adentro.                                    
El centro Histórico de la Ciudad de San Luis Potosí forma parte de lo que se conocía como el Camino Real de Tierra Adentro durante el periodo colonial y el siglo XIX, fundado sobre la necesidad de la Corona Española de extraer la Plata producto de la actividad minera, formo parte de un circuito comercial internacional que unía las ciudades de Almadén en España e Ibrija en Latvia. Si bien, su formación fue producto de la minería, fue sobre todo entre los siglos XVIII y XIX, la columna vertebral del centro del país con el norte, sobre el que se logró la integración de la región amerindia del país.

El Centro Histórico está conformado por tres zonas (A, B y C) que incluye no solamente la parte Central de edificios Civiles y Religiosos de los siglos XVI y XVII (A), sino también de la periferia que se fue construyendo con el paso de los siglos, incluyendo los siete barrios (C)                             .

La conservación de una zona que abarca cerca de 2.3 Km2 es importante por lo que representa para el Patrimonio Mundial y el aporte cultural a la Humanidad. Si bien, las necesidades pueden parecer una lista exhaustiva, el problema central es la capacidad de generar un sistema de organización de lo servicios, un grado de coordinación adecuado de las instancias del gobierno estatal, federal y municipal; así como generar un plan estratégico que permita garantizar la seguridad, la conservación, la promoción y el fomento económico a tan importante legado                                            .

El 24 de junio del presente año mediante acuerdo del Presidente, se crea la Unidad de Gestión de Centro Histórico, una importante iniciativa que pretende establecer un mecanismo de coordinación multidisciplinario que pueda establecer un plan estratégico para la a ELIMINADO 3conservación, promoción y fomento del Centro Histórico, pero, sobre todo, el nivel de coordinación adecuado que permita cumplir con esta finalidad. Tiene bajo su responsabilidad la atención y resolución de diversos problemas que atañen al centro histórico salvaguardando el patrimonio cultural tangible e intangible de la ciudad; así como para garantizar la protección a los valores de sustentabilidad, la autenticidad e integridad en las acciones a llevar a cabo en la zona y garantizar la continuidad a las políticas de conservación y el fomento a los procesos participativo                                      s.
Con la finalidad de respaldar el trabajo de la Unidad de Gestión del Centro Histórico, es imperativo la formación del cuerpo edilicio que acompañe la gestión de dicha área, incluyendo la creación de su marco normativo que le de certeza a sus proyectos y acciones                                                   .

Es de suma importancia se consideren para la conformación de dicha comisión especial, a los presidentes de las Comisiones Permanentes de: Comercio, Anuncios y Espectáculos; Policía Preventiva, Vialidad y Transporte; Desarrollo, Equipamiento Urbano y Catastro; Alumbrado y Obras Públicas; Servicios Públicos Municipales; Ecología; Mercados, Centros de Abasto y Rastro; Gobernación; Desarrollo Económico; Educación Pública y Bibliotecas; y Cultura, Recreación, Deporte y Juventud, con la finalidad de integrar todos los aspectos que impactan en el Centro Histórico                                              .

Integrándola de la siguiente manera                           :

PRESIDENTE.- Lic. Christian Iván Azuara Azuara (Comisiones Permanentes de Policía Preventiva, Vialidad y Transporte, y Comercio, Anuncios y Espectáculos)                             ;

SECRETARIO.- Arq. Alma Mireya Cerino Zapata (Comisión Permanente de Mercados, Centros de Abasto y Rastro);

VOCAL.- LAP. Dulce Karina Benavides Ávila (Comisiones Permanentes de Alumbrado y Obras Públicas, y Servicios Públicos Municipales);---------------------------------------------------
VOCAL.- LCC. Eloy Franklin Sarabia (Comisión Permanente de E

VOCAL.- Lic. Alfredo Lujambio Cataño (Comisión Permanente de Desarrollo, Equipamiento Urbano y Catastro)                    ;

VOCAL.- MAGP. Verónica Rodríguez Hernández (Comisión Permanente de Gobernación);                                                
VOCAL.- Lic. Juan Daniel González Ayala (Comisión Permanente de Desarrollo Económico) ;                                        y

VOCAL.- LEF. Ángel Manuel Reyna Sánchez (Comisiones Permanentes de Educación Pública y Bibliotecas, y Cultura, Recreación, Deporte y Juventud                                            ).

La Comisión Especial del a ELIMINADO 3Centro Histórico tendrá po

Regular las acciones de las distintas áreas involucradas en el mantenimiento y preservación del centro históric              o.

Regular y supervisar las acciones llevadas a cabo por la Unidad de Gestión del Centro Histórico                                .

Preservación material e inmaterial del patrimonio histórico de nuestra ciudad                                                 .

Por lo anteriormente fundado y motivado, el Regidor Christian Iván Azuara Azuara en uso de la facultad conferida en la fracción III del Artículo 74 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, y siendo competente este cuerpo edilicio para la creación de la Comisión Especial del Centro Histórico se propon                                    e;

Aprobar el Punto de Acuerdo por el que se crea la Comisión Especial del Centro Histórico, como sig                     ue:

PRIMERO.- Se instruye a la Secretaría para que realice todos y cada uno de los actos para convocar e instalar la Comisión que se aprueba y a través de esta establecer puntualmente las funciones que tendrá la Comisión Especial del Centro Histórico. 

Sin otro particular por el momento agradezco de antemano sus finas atenciones, quedo de Usted. Atentamente,  LIC. CHRISTIAN IVÁN AZUARA AZUARA, Regidor”. “Buenas tardes compañeros integrantes de este Cuerpo Edilicio Señor Secretario, Presidente con su permiso, para darles a conocer la importancia y el impacto que tendrá la próxima Comisión Especial del Centro Histórico que es necesario señalar múltiples aspectos tales como los que a continuación me permito narrarles, el 20 de diciembre de 1990, el Instituto Nacional de Antropología e Historia otorga el reconocimiento de Patrimonio Nacional al Centro Histórico de la Ciudad de San Luis Potosí, reconocimiento Nacional que destaca la importancia del Centro Histórico Potosino en la crónica de nuestro país, no distante a esto, el primero de agosto del 2010, la UNESCO otorgó el nombramiento de Patrimonio Cultural del Centro Histórico de la Ciudad, estos reconocimientos de talla nacional y mundial, respaldan la importancia que tiene el corazón de nuestra ciudad en aspectos culturales y turismo, por lo que considero importante y como agente paralelo de la Unidad de Gestión del Centro Histórico, existe esta Comisión Especial que vele por este patrimonio intangible e imprescindible para San Luis Potosí. Con la creación de esta Comisión Especial del Centro Histórico, favoreceremos el seguimiento a todas las actividades realizadas por la Unidad de Gestión del Centro Histórico para poder realizar con sinergia la gestión en el área, así como también el fortalecimiento de la misma, coadyuvaremos en el diseño de acciones de intervención en la misma sintonía, dentro del seno de la Comisión estudiaremos el marco normativo que mejor se ajuste a las necesidades del Centro Histórico, todo esto para resolver los conflictos que se han presentado en el primer cuadro de la ciudad, vigilaremos el respeto a los Derechos Humanos así como la inclusión y velaremos porque sus procesos sean transparentes es importante destacar que el compromiso de esta Comisión especial del centro histórico será con la ciudadanía, la finalidad de cada uno de los Regidores que integran la Comisión Especial sean participes de esta, se debe a la relevancia que tienen las comisiones permanentes que estos tienen a bien presidir sobre la gestión del Centro Histórico, misma que el listado ustedes ya tienen Regidores, quienes integrarían, mismos que abarcan diversos aspectos como lo son los mercados, comercios, alumbrado, obras públicas, ecología, equipamiento urbano, turismo, seguridad pública, entre otras no menos importantes, es por ello para terminar que el objeto de la creación de esta Comisión la Comisión Especial del Centro Histórico es establecer en el seno de la Comisión, los lineamientos sobre los cuales ha de trabajar la unidad de gestión y delimitar sus funciones y posteriormente fijando bien sus funciones se establecerá con la Comisión Permanente de Gobernación que esta misma tenga carácter de Comisión permanente, es cuanto Secretario”.------------------------------- Hace uso de la voz, el Regidor Alfredo Lujambio Cataño, para señalar lo siguiente: “Sí, gracias, Secretario, con su venia Presidente, compañeros, compañeras. Yo creo y coincido con la relevancia no solo cultural si no patrimonial, histórica, económica, social del centro de la ciudad de San Luis Potosí, considero que amerita to a ELIMINADO 3da la atención, cuidado, cariño y mejores servicios que la administración pueda dar y secundo la idea de contar con una Comisión que pueda vigilar, conocer y apoyar el trabajo de la Unidad de Gestión del Centro Histórico, luego entonces y dado que las facultades de la Unidad de Gestión del Centro Histórico, son transversales a las de otras Direcciones de la Administración Municipal que además se encuentran vigiladas en la mayoría de otras Comisiones, propongo a este Honorable Cabildo que se turne a la Comisión de Gobernación este punto para que se estructure las facultades y sean armónicas con las facultades transversales sin transgredir las facultades de otras comisiones, yo creo que es nuestra obligación también tener una un Gobierno y un Cabildo eficiente y efectivo, que facilite la función administrativa de las Direcciones y también de la Unidad de Gestión, entonces por lo anterior, quisiera proponer al Cabildo que se votara el turnar  a la Comisión de Gobernación para que se estructuren adecuadamente, las obligaciones y facultades una vez conocidas los detalles administrativos que tiene la propia Unidad de Gestión es cuánto”. Hace uso de la voz, la Regidora Verónica Rodríguez Hernández, para señalar lo siguiente: “Si me permite Secretario, me parece que el cauce que debe seguir esto es primero aprobar o no la propuesta que ha hecho el Regidor Christian Azuara Azuara, respecto a la creación de la Comisión, digo y este procedimiento lo conoce muy bien el Regidor Alfredo Lujambio, dado que en Sesiones de Cabildo pasado, Él mismo propuso una Comisión, que pese a que se turnó a la Comisión de Gobernación, sesionó sin incluso haber recibido de nuestra parte algún análisis sobre sus facultades, me perece que debemos ir primero a la propuesta que hace el Regidor Christian y por supuesto que la recibimos en Gobernación para revisar minuciosamente las facultades”. Nuevamente interviene el Regidor Christian Iván Azuara Azuara, para señalar lo siguiente: “Perdón Secretario, nada más poner a consideración de los Regidores, en el punto de acuerdo  no estoy pidiendo una modificación al artículo 73, que en este caso le competiría a Gobernación, lo que estoy pidiendo es, subir este punto de acuerdo para la creación de una Comisión Especial, del Centro histórico, una vez que la Comisión Especial del Centro Histórico trabaje con las facultades, que tiene esta misma y que tiene la Unidad de Gestión como lo dije y lo vuelvo a repetir, pediré a la misma Comisión de Gobernación que tenga carácter de permanente para hacer la modificación, tener claro nada más que lo único que estoy pidiendo en cuestión de acuerdo es, en cuestión de acuerdo, es la aprobación de una Comisión Especial ¿sí? para poder determinar cuáles son las facultades y comentarles que una Comisión Especial solamente se ajusta única y exclusivamente al tema, si ustedes lo quieren ver que la Comisión Especial única y exclusivamente se va a dedicar a hacer la Reglamentación, por la cual se va a llevar en la Unidad de Gestión del Centro Histórico y el mismo del Centro Histórico, adelante, posterior, estaríamos discutiendo la creación de la Comisión Permanente, que lo vuelvo a repetir, en Gobernación para poder determinar las facultades del mismo, yo no voy a determinar cuáles son las facultades o Reglamentos del Centro Hi a ELIMINADO 2, eso lo discutiríamos aquí mismo”. En uso de la voz, el Secretario General, señala: “Nada más una duda y aclaración con la voz informativa que tiene la Secretaría, Regidor, estaría entonces usted de acuerdo que yo mande a solicitar la votación en el sentido que se cree la Comisión, con la firme intención de que se vaya a la Comisión de Gobernación para que de esta manera pueda tener la vinculación o el carácter de permanente en su momento que así lo considere la Comisión y que pueda venir justamente a Cabildo a que sea votado como carácter permanente dicha Comisión”. Nuevamente interviene el Regidor Christian Iván Azuara Azuara, para señalar lo siguiente: “No, quisiera subirlo yo en esta Comisión, no es mi petición al momento, vuelvo a repetirla, en su momento, cuando discutamos cuales van a ser las facultades y funciones y lo determine esta Comisión Especial, es cuando se pedirá otra vez a esta misma Secretaría que se suba un punto para que se discuta en Gobernación, lo vuelvo a acordar y creo que todos es claro, dispensaron la lectura, aprobaron la dispensa de la lectura, la creación de una Comisión Especial, ¿sí? no subiría yo a Gobernación, si así me lo permites Secretario". Por su parte, el Secretario General, señala lo siguiente: “Derivado de lo anterior y en virtud de lo que plantea el Regidor Christian Iván Azuara Azuara, se somete a consideración, la solicitud que presenta el Regidor Christian Iván Azuara Azuara, relativo a la creación de la Comisión Especial del Centro Histórico de San Luis Potosí; y de conformidad como lo señalan los artículos 55 y 57 del Reglamento Interno, SE PROCEDE A REALIZAR LA VOTACIÓN EN FORMA ECONÓMICA, POR LO QUE SE PIDE A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO QUE QUIENES SE ENCUENTREN A FAVOR, PROCEDAN A VOTAR LEVANTANDO SU MANO. HECHO LO ANTERIOR Y CONTABILIZADOS LOS VOTOS, EL SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DA CUENTA DE QUE SE APRUEBA POR MAYORÍA DE 16 DIECISÉIS VOTOS A FAVOR Y DOS ABSTENCIONES DEL REGIDOR ALFREDO LUJAMBIO CATAÑO Y LA SÍNDICO ALICIA NAYELI VÁZQUEZ MARTÍNEZ.----------------------------------- En uso de la voz, la Síndico Municipal, Alicia Nayeli Vázquez Martínez, señala lo siguiente: “Perdón por la interrupción pero digo ya habiendo desahogado el punto propuesto por el Regidor Azuara me parecería también interesante congruente y puntual, atender el señalamiento que hace Alfredo Lujambio en el sentido de que bueno ya se autorizó en este momento la creación de una Comisión Especial, pues que sea turnada, también que se le de conocimiento previa creación, ahora que se le turne, que se le emplace, que se le ponga en conocimiento a la Comisión de Gobernación a efectos de que empiece con el trabajo y en su momento procesal oportuno, pudiese generar un dictamen, turnarlo al pleno del Cabildo a efectos de que pudiese considerarse como permanente, dada la trascendencia que plantea en su dictamen de cuento, y dicho sea de tazo en este momento solicito se asiente en actas la iniciativa del suscrito a efecto de que sea contemplado dentro de la integración de la Comisión que se pretende en este momento, es cuánto”. Interviene la Regidora María Verónica Campillo Salazar, para señalar lo siguiente: “¿Como lo menciona el Síndico, ahorita que se hizo la votación, me quedó la duda, porque el Regidor Christian, solicita que se cree una Comisión más no que se apruebe la Comisión, entonces ¿cómo es? ¿O sea, le damos a él la facultad para que cree la Comisión? ¿Mas no que a ELIMINADO 2en este momento se aprueba la Comisión? Esa es mi duda”. En uso de la voz, el Síndico Municipal, Víctor José Ángel Saldaña, señala lo siguiente: “Perdón a reserva de que pudiésemos revisar la versión estenográfica y la posterior aprobación del acta, lo que se votó fue la creación de una Comisión Especial, hay que recordar que la Ley Orgánica es clara, con mucho respeto lo digo, no nos faculta a ninguno de los aquí presentes por unitario a crear absolutamente nada, esa es facultad del Pleno, facultad del Colegiado, entonces en esa tesitura, si quisiera yo hacer esa observación”. En uso de la palaba, el Regidor Christian Iván Azuara Azuara, señala: “Secretario, perdón, es por ello que, al principio, si se deja sin efecto y no leo el dictamen que se les mandó, donde solicito como punto único, la solicitud de creación de la Comisión Especial del Centro Histórico”. Por su parte, el Secretario General, señala: “Derivado como lo menciona nuestro Síndico y derivado de lo  que plantea nuestro Regidor Alfredo Lujambio y una vez que ha sido aprobada la Comisión Especial del Centro Histórico, pongo a su consideración y a posible votación la propuesta del Regidor Alfredo Lujambio en el sentido de que se turne a la Comisión de Gobernación para que realice el estudio de las facultades de la misma y con fundamento en los artículos 55 y 57 del Reglamento Interno, se procede a realizar la votación por lo que respetuosamente les pido manifiesten el sentido de su voto levantando la mano. En uso de la voz, el Síndico Municipal, Víctor José ángel Saldaña, señala lo siguiente: “Perdón Secretario, anterior a la votación, quiero apuntalar la propuesta de acuerdo, para clarificarlo y que no haya duda es: que se turne a Gobernación para que se estudie, analice, y se hagan los tramites que tengan que hacerse, para la posterior creación de la Comisión Permanente, ya se creó la Especial, ya votamos por la Especial, salió por Mayoría, hay que lo que se propone en esta es, que se vaya a Gobernación, y Gobernación analice, lo estudie, determine y luego lo mande para acá, si se hace permanente o no ¿sí? es cuanto, perdón nuevamente por la interrupción”. En uso de la palabra, el Regidor Alfredo Lujambio Cataño, señala lo siguiente: “Si perdón, efectivamente, no solo sí se hace permanente, sino la propuesta que mencioné es relativa a que, en Gobernación, se estructuren las facultades y obligaciones de la misma y sea nuevamente presentado en el Cabildo”. Por su parte, el Señor Presidente Municipal, señala lo siguiente: “Si en el mismo sentido y por considerar, lo que se está creando es una Comisión Especial, las Comisiones Especiales por Reglamento, tienen distintas características, atribuciones, y surgen por una naturaleza particular del asunto del que se trata, creando la unidad de Gestión del Centro Histórico y considerando lo expuesto por el Regidor Azuara, tiene sentido enviarla a la Comisión de Gobernación, para plantear una Comisión Permanente con una duración indefinida, con una duración en el tiempo que perdure y que haga sentido como lo es la Comisión de Derechos Humanos, o Educación, que fi a ELIMINADO 3nalmente son creadas porque existen instituciones del Gobierno municipal que tienen un cauce institucional no podríamos no tener una Comisión de Educación, teniendo instancias Educativas Municipales, podríamos no tener en otras áreas, en esta a mí me parece acertado hacer el planteamiento, llevarlo a la Comisión de Gobernación para considerar la posible conformación de una instancia, que perdure en el tiempo por la creación de la Unidad de Gestión del Centro Histórico como una Institución permanente, o sea podría ser como las escuelas públicas municipales o instancias que están ya incluso reguladas, faltaría por supuesto también en esa Comisión del Centro Histórico, llevar a cabo también la evaluación que ya viene caminándose del Reglamento de la Unidad de Gestión del Centro Histórico, porque ese es un pendiente que tenemos y eso a mi parecer en la unidad ahora especial o en la Comisión Especial, podría ser una de las principales tareas para conformar este Reglamento que necesita la Unidad de Gestión del Centro Histórico para poder funcionar”. En uso de la voz, el Regidor Christina Iván Azuara Azuara, señala lo siguiente: “Perdón Secretario, por último, muchas gracias, de hecho esa no era la intención, poderlo generar ya cuando la Comisión de Gobernación determine hacerla Permanente, quien sabe si la misma quisiera presidirla, lo que a mí me interesa, porque hemos trabajado con la Regidora Verónica y con el Regidor Daniel, hemos por ahí recibido a los antreros y demás, hemos trabajado, se ha trabajado con  una mesa de trabajo, mañana se tiene una mesa de trabajo con Rocío, esa es la intención, de poder velar con lo que se está haciendo en la unidad de gestión, más adelante, veremos quién se integra en esta misma en cuestión de Permanente, yo pido nada más al mismo Cabildo que den el punto de confianza  de poderlo crear en la cuestión de la Comisión Especial, para ver única y exclusivamente la Reglamentación y demás fundamentación de esta ¿sí? a su vez secretario quisiera usar la voz para que quede asentado, quienes son los integrantes de esta misma Comisión ¿sí? si me lo permiten: Integrando en la misma manera, Presidente de la mima, su servidor Christian Iván Azuara, por la Comisión Permanente de Policía Preventiva, Vialidad y Transporte, Comercio Anuncios y Espectáculos, Secretaria: la Arq. Alma a ELIMINADO 3Mireya Cerino Zapata; Vocal: Dulce Karina Benavides Ávila; Vocal: Eloy Franklin Sarabia; Vocal: Lic. Alfredo Lujambio Cataño; Vocal: Verónica Rodríguez Hernández; Vocal: Juan Daniel González Ayala; y por último: Ángel Manuel Reyna Sánchez; vuelvo a repetirlo esta es la integración de la Comisión Especial, más adelante veríamos en la Permanente la integración de cualquiera de estos Regidores”. En uso de la voz, el Secretario General, señala: “Entonces nada más para dejar claro y evitarnos confusiones, se ha aprobado la creación de la Comisión Especial del Centro Histórico y una vez que ha sido ya votada y su creación está en firme, no se votan justamente los integrantes de la misma, ahora derivado de las intervenciones que se han dicho aquí, de parte del Síndico y de los distintos Regidores, lo que vamos ahorita a votar es justamente el comentario que dice el Síndico, también el Regidor Alfredo Lujambio en el sentido de que sea la Comisión de Gobernación que trabaje justamente en el Reglamento, como bien lo dice también el Señor Alcalde y las facultades y la futura posible integración de la misma Comisión Permanente, y como lo señala el artículo 55 y 57 del Reglamento Interno, SE PROCEDE A REALIZAR LA VOTACIÓN EN FORMA ECONÓMICA, POR LO QUE SE PIDE A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO QUE QUIENES SE ENCUENTREN A FAVOR, PROCEDAN A VOTAR LEVANTANDO SU MANO. HECHO LO ANTERIOR Y CONTABILIZADOS LOS VOTOS, EL SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DA CUENTA DE QUE SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS.------------ -- Como VII punto del orden del Día.- Se presentan para su conocimiento, los Informes de Actividades correspondientes al mes de junio del 2019, de las Delegaciones Municipales de Villa de Pozos, Bocas y La Pila.- En uso de la voz, el Secretario General, hace de su conocimiento que en acatamiento a lo dispuesto por el art a ELIMINADO 4ículo 97 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, se recibieron en la Secretaría General los Informes de las Delegaciones Municipales antes señaladas, de los cuales se les hizo llegar un ejemplar. Cabe mencionar, que estos Informes no se votan, ya que únicamente son para su conocimiento, por lo que les solicito se dispense la lectura de estos, de conformidad con lo que señalan los artículos 55 y 57 del Reglamento Interno, SE PROCEDE A REALIZAR LA VOTACIÓN EN FORMA ECONÓMICA, POR LO QUE SE PIDE A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO QUE QUIENES SE ENCUENTREN A FAVOR, PROCEDAN A VOTAR LEVANTANDO SU MANO. HECHO LO ANTERIOR Y CONTABILIZADOS LOS VOTOS, EL SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DA CUENTA DE QUE SE APRUEBA POR UNANIMIA                              D DE VOTOS. 
-- Como punto VIII del orden del Día.- Se somete a consideración y en su caso, aprobación del Cabildo, las solicitudes que presentan los Regidores Dulce Karina Benavides Ávila, Verónica Rodríguez Hernández, Christian Iván Azuara Azuara, Jaime Uriel Waldo Luna y el Síndico Víctor José Ángel Saldaña a través del oficio No. 1639/2019 de fecha 8 de julio de 2019, de la Regidora Ana Rosa Pineda Guel con Oficio No.1667/2019 y del Regidor Eloy Franklin Sarabia con Oficio No. 1666/2019, ambos del 11 de julio de 2019. En uso de la voz, el Presidente Municipal, solicita el uso de la voz, para señalar lo siguiente: “Gracias Secretario, previo a entrar al análisis del siguiente punto del orden del día, y por la importancia que tiene este tema, por ser un asunto de interés público y que involucra diversos procesos con implicaciones jurídicas orientados a personas y a autoridades de este Ayuntamiento, así mismo tomando en cuenta las expresiones formales que han manifesta a ELIMINADO 5do algunos miembros de este H. Cabildo, en el sentido de que autoridades en particular rindan informes respecto de lo ocurrido el pasado primero de julio en la Oficialía Décimo Primera del Registro Civil, y por tratarse de un tema de relevancia, tanto de naturaleza jurídica como de protección de los derechos humanos, quiero apelar a este H. Cabildo, como máxima autoridad del Ayuntamiento, para incluir un punto de acuerdo en la presente sesión, para la aprobación de la creación y consecuente integración de una Comisión Especial en términos del artículo 90 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, facultada esencialmente como un órgano auxiliar del Cabildo para la vigilancia y seguimiento de las actuaciones de las autoridades municipales, respecto de la atención y solución que ha de darse a los diferentes procesos jurídicos que se involucran alrededor del cese de quien fungió como Titular de la referida Oficialía del Registro Civil hasta el 28 de junio de 2019, de manera tal que dicha Comisión Especial exponga a este Cabildo la situación que guarde este asunto en los momentos que le sea solicitado o por instancia propia, a fin de que se puedan tomar acuerdos al respecto por parte de este cuerpo colegiado, puesto que el asunto implica cuestiones de relevancia para la Administración Pública Municipal, por lo que al efecto, propongo como integrantes de dicha Comisión a los siguientes, precisando que esta integración podrá modificarse en los términos que la Ley Orgánica prevé                                              :

1.
Presidente de la Comisión de Atención a las Mujer         es

2.
Presidente de la Comisión de Derechos Humanos y participación ciudadana                                      ;
3
esidente de la Comisión de Vigilancia                     ;
4.
Presidente de la Comisión de Policía preventiva, Vialidad y Transporte;                                                        

5.
Presidente de la Comisión de Pensiones y Asuntos Laborales.
Esa es la propuesta secretario.                                 
En uso de la palabra, el Secretario General, señala lo siguiente: “Se pone a consideración de los miembros de este H. Cabildo, la propuesta realizada por el Presidente Municipal, en el sentido de incluir un punto de acuerdo al orden del día de la presente Sesión en el que se someta a la aprobación de este Cuerpo Colegiado la creación y consecuente integración de una Comisión Especial en términos del artículo 90 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, facultada esencialmente como un órgano auxiliar del Cabildo para la vigilancia y seguimiento de las actuaciones de las autoridades municipales, respecto de la atención y solución que ha de darse a los diferentes procesos jurídicos que se involucran alrededor del cese de quien fungió como Titular de la referida Oficialía del Registro Civil hasta el 28 de junio de 2019, y con fundamento en los artículos 55 y 57 del Reglamento Interno, se procede a realizar la votación en forma económica. Por lo que se solicita que quienes se encuentren a favor de la inclusión de este punto de acuerdo, lo manifiesten levantando su mano”. La Regidora María Verónica Campillo Salazar, señala: “Perdón, pero es que se está sintiendo mal la Regidora, entonces si podemos atenderla porque se siente mal, por favor”. El Secretario Señala, vamos a hacer un breve receso de tres minutos, o hasta que se sienta bien nuestra Regidora”. Vamos a hacer un breve receso de tres minutos, o hasta que se sienta bien nuestra Regidora”.-------------------------------------------------------- Se decreta un receso siendo las 18:50 horas del día de la fecha.--------------------------------------------------------- -- Se reanuda la Décima cuarta Sesión Ordinaria, siendo las 19:14 horas del día de la fecha.-------------------------------- -- En uso de la voz, el Secretario General, señala lo siguiente: “Continuando con la presente sesión ordinaria de Cabildo volveré justamente al punto Octavo del ELIMINADO 5 orden del día donde se somete a consideración y en su caso aprobación del Cabildo las solicitudes que presentaron de manera conjunta diversos Regidores, entonces, previo  a la propuesta que está haciendo el Alcalde Municipal, se pone a consideración de los miembros de este Honorable Cabildo la propuesta realizada por el Presidente Municipal en el sentido de incluir un punto dentro del orden del día de la presente sesión en el que se somete la aprobación de este Cuerpo Colegiado la Creación y consecuente integración de una Comisión Especial en términos del artículo 90 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, facultada esencialmente como un órgano auxiliar del Cabildo para la vigilancia y seguimiento de las actuaciones de las autoridades municipales, respecto de la atención y solución que ha de darse a los diferentes procesos jurídicos que se involucran alrededor del cese de quien fungió como titular de la referida Oficialía del Registro Civil, hasta el 28 de junio del 2019, con fundamento en el artículo 55 y 57 del Reglamento Interno”. Interviene el Regidor Eloy Franklin Sarabia, para señalar, lo siguiente: “Secretario simplemente para puntualizar no creo que sea necesario tener una Comisión especial para este caso, puesto que ya existe una contraloría que está llevando el caso y a final de cuentas la explicación que necesitamos de usted creo que abonaría muchísimo a esta situación, por lo tanto, no consideramos que sea oportuna la petición que hace el Alcalde”. En uso de la voz, la Regidora Dulce Karina Benavides Ávila, señala lo siguiente: “Veo que sería bueno, hoy en la mañana nosotros como grupo, hicimos un pronunciamiento y en este sentido yo creo que para que esta Comisión funcione de manera objetiva, sería bueno, no sé, sí lo pongo sobre la mesa, pues si la separación en este cargo del cargo (Sic), del Secretario General para que la investigación se siga de manera objetiva y no se la información que se vaya a proporcionar sea insisto, lo más objetiva”. En uso de la voz, el Secretario General, señala: “Nada más para precisar, la integración de esta Comisión que menciona el Alcalde es justamente la Presidenta de la Comisión de Atención a las Mujeres, la Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos y Participación Ciudadana, el Presidente de la Comisión de Vigilancia, Presidente de la Comisión de Policía Preventiva y Vialidad y Transporte y Presidente de la Comisión de Pensiones y Asuntos Laborales, en ninguno de estos momentos tiene que estar el Secretario General como parte de esta integración de esta Comisión”. Nuevamente hace uso de la voz, la Regidora Dulce Karina Benavides Ávila, señala: “Lo pongo sobre la mesa, porque pues bueno ya nosotros, insistimos, hicimos un pronunciamiento, creo que sería correcto que no se formara parte del Ayuntamiento para que la investigación sea, insisto, lo más objetiva, porque como decía el Alcalde, pues este es un tema de interés público y por lo mismo yo creo que debería de, (sic), es lo correcto, pero bueno lo pongo”. En uso de la voz, el Regidor Alfredo Lujambio Cataño, señala: “Gracias Secretario, bueno atendiendo el comentario de la Regidora Karina Benavides, bueno, creo que miembros del Cabildo sería la autoridad superior máxima autoridad que podría de manera objetiva e imparcial y contra peso a la propia administración, desarrollar una actividad digamos de vigilancia si no fuera al seno de este Cabildo integrada por Regidores, entonces quien podría integrar una Comisión imparcial, de inve ELIMINADO 5stigación, reo que la realidad que las facultades las tenemos y las tienen las personas propuestas y poder hacer efectiva la Comisión para dar seguimiento a lo que se desee y determine respecto a esos acontecimientos”. Interviene la Síndica, Lic. Alicia Nayeli Vázquez Martínez, “Respecto al posicionamiento que habla la Regidora Dulce Karina, yo creo que no tiene absolutamente nada que ver que el Secretario siga en funciones cuando los que investigamos las denuncias que estén ahorita, pues bajo investigación o bajo expediente, nosotros no tenemos absolutamente nada que ver, entonces no somos ni juez ni parte al mismo tiempo, el Contralor tiene si es que ya pasó por Contraloría, ¿Porque eso no si ya paso Contraloría? Ok, Si ya paso a Contraloría, el Contralor, pues tiene que ser imparcial, o sea el no tendría, no depende jerárquicamente del Secretario de Ayuntamiento y nosotros tampoco, entonces yo no entendería porque tendríamos que separar del cargo al Secretario General del Ayuntamiento, quien elegimos todos los que estamos aquí y que además nosotros no somos autoridad para decir si se violentaron los derechos de la Oficial o no, ahí sí, ya es cuestión de que ella, ponga sus denuncias, las autoridades competentes nos digan, si eso fue real o no, si realmente el Secretario participó en algo que haya amedrentado los derechos de la Oficial, obviamente que en ese momento yo también me manifestaría a favor de que se vaya, es más, la destitución vendría, yo creo que por añadidura, en alguna de las 
instancias, por ejemplo, por la parte de la Contraloría. Sin embargo, hacerlo desde ahorita, sería como nosotros prejuzgar, excedernos en nuestras funciones, y me parece que no viene a lugar, yo más bien, si invito que la Comisión, no me parece tan mala idea, en realidad, me parece buena, porque creo que está integrada por distintos bloques, a lo mejor, a la Comisión no le alcanza sancionar, si encontrara algo raro, lo que sí me parece, que sería bueno, es que la Comisión, sea de seguimiento en este caso, porque si me parece importante que se haga claro que sí, sí hubo algo que estuviera fuera del protocolo de seguridad pública y que tuviera que ver algún responsable que se cheque, pero como que ya de una vez prejuzgar a mí me parece que nos vamos a estar excediendo demasiado y no me gustaría exponerme a ese tema, ahora respecto, estoy con la Comisión y respecto a las solicitudes que hacen los Regidores que apenas vamos a entrar a revisarlo pues son también muy buenas qué bueno que las pidan y que se rindan los informes que se tienen que rendir, pero así como ya prejuzgar y ya sálganse y ya váyanse pues me parece excesivo pero bueno a su consideración”. Interviene la Regidora Verónica Rodríguez Hernández, para señalar lo siguiente: “Hay que precisar algo, y es que lo que ha dicho mi compañera Karina Benavides, no es ningún juicio lo que ella ha dicho, es que haya objetividad en la investigación, ojo, son cosas muy diferentes en aventurarnos en hacer un juicio como tal o simplemente el ya querer decir que alguien tiene toda la responsabilidad, ella lo que ha dicho es que hay una persona sentada o hay dos personas señaladas en este asunto y lo que ella pide y yo también me sumo a esa solicitud es que haya esa objetividad de investigación, tenemos una responsabilidad con la ciudadanía y hay que entender que lo que nosotros queremos ELIMINADO 5 es realmente decirle a la gente que estos funcionarios si conocen de Derechos Humanos, si respetan los Derechos Humanos, estamos obligados a responderles a ellos, hay una exigencia ciudadana allá afuera, hay una exigencia ciudadana por actos que como bien dices nosotros no podemos juzgar, pero lo que vemos todos a nadie le agrada a nadie, ni siquiera a nosotros que estamos aquí sentados, entonces si es importante que cuidemos esa objetividad dentro de la investigación, no es una cuestión de ya ahorita querer decir, él es culpable, no es más bien solicitar dentro de la congruencia que tenemos en esta administración que desde un inicio dijimos que íbamos a ser transparentes, dijimos que íbamos a ser apegados a la legalidad, dijimos que íbamos a ser diferentes, nosotros lo pregonamos hablamos de que San Luis sonara fuerte con acciones distintas, eso es lo que tenemos que mostrar hoy hacia afuera y solamente en un ánimo de objetividad, sin juzgar sin señalar, sin decir tu ya eres culpable, no es decirle a la gente haber señores, aquí está investiguen  quien va a proporcionar la información, quien va a proporcionar los documentos o quién va a decir la relatoría de los hechos? Como ocurrieron desde un inicio si? desde un inicio y hasta lo que vemos en un video que es lo que se está pidiendo ¿sí? hay que de verdad alejar esto completamente de una cuestión personal, o de una cuestión meramente política, esta es una cuestión social y nos debemos completamente a los ciudadanos, a mí me dio de verdad, mucha tristeza ahorita que como ya salieron todos a defendernos a todos y tienen razón, corrimos riesgo, las compañeras se sintieron mal, pero también hay que hablar de los que están del otro lado, de ellos que legítimamente vienen a manifestarse y que como ya dijeron, vinieron aquí libres ¿no? yo confío plenamente en que así fue en el momento en que ellos también se sienten vulnerados en sus derechos por una autoridad que somos nosotros, ahí es donde tiene que caber la congruencia, ahí es donde nosotros tenemos que ser los primeros en decir, pongo en la mesa mi puesto para que tú ciudadano sepas que yo si respeto los derechos humanos, eso es lo que se está pidiendo, objetividad total, por eso coincido en lo que ha dicho la compañera Karina Benavides y bueno está puesto en la mesa, sometámonos a votación si quieren”. Hace uso de la voz, el Regidor Eloy Franklin Sarabia, para señalar: “Completa y totalmente con mis compañeros de acuerdo y sobre todo se te solicita esto secretario, justamente para no entorpecer la investigación, derivado también de lo dicho el día de hoy por el Comisario Arcadia, donde también muchos de los puntos nos hacen pensar que el actuar error salió directamente de tu oficina, por eso, solicitamos la separación de tu cargo”. Por su parte, la Síndica, Lic. Alicia Nayeli Vázquez Martínez, señala lo siguiente: “Bueno yo pienso, no, no pienso estoy segura de que el pedir que se vaya para ser objetivos no tiene absolutamente nada que ver creo que ahí si ya estaríamos prejuzgando y diciendo él es culpable y el amedrentó derechos humanos y permíteme terminar y amedrentó derechos humanos etc., ahora yo solicito ¿cuál es el fundamento de tu solicitud? Con fundamento en qué vamos a someter  o quieren ustedes poner a consideración de este Cabildo, a que se destituya a uno de los funcionarios, cual es el fundamento exactamente, yo ELIMINADO 5 necesito exactamente un fundamento donde lo podamos votar, si no otra vez estamos subiendo a la mesa puntos que  no tienen absolutamente nada que ver, yo necesito un fundamento en el cual se diga, por tal motivo pedimos y sometemos a votación la destitución del Secretario General, no lo hay. Además, un pequeño detalle también no es facultad del Cabildo esa situación”. En uso de la voz, el Presidente Municipal, Mtro. Francisco Xavier Nava Palacios, señala lo siguiente: “Gracias Secretario, considerando por supuesto las inquietudes que hay en el Cabildo, estoy considerando la solicitud, veo que pudiéndola analizar en otro momento, porque no es atribución y facultad del Cabildo, entablemos diálogo y juntémonos a analizar esta situación, no es la instancia de la Secretaría General, quien tiene a cargo las investigaciones de lo sucedido en la Oficialía del Registro Civil, es la Comisión Estatal de Derechos Humanos, la Coordinación de Derechos Humanos Municipal, las denuncias interpuestas ante la Fiscalía General del Estado y por supuesto, también una investigación por parte de la Policía o de la Dirección General de Seguridad Pública Municipal, pero cuidado, cuidado de verdad, si pensamos que en esta mesa podemos violentar incluso la propia Ley Orgánica del Municipio Libre, porque no es  una facultad del Cabildo, esa es una cuestión política y con mucho gusto la analizamos, pero tratar de pensar, el Contralor puede ser destituido por mayoría calificada del Cabildo, eso sí, pero los demás funcionarios electos por el propio Cuerpo Colegiado, no tienen esa atribución y mal haríamos en fijar un precedente ahora de tratar de intentar algo en ese sentido, no está permitido, entonces eso es materia de otra mesa quizá, y entendemos ese reclamo, por supuesto que sí, a nadie de nosotros nos gustó lo que sucedió, se violentaron los procedimientos, esa es la investigación que se está haciendo eso, es lo que hay que analizar y también cuando se nos dice no han dado un posicionamiento sobre ese tema, porque se están llevando a cabo las investigaciones, ustedes son abogados, Regidora se está llevando a cabo la que ya le dije, la Fiscalía General de la República tiene denuncias interpuestas y Comisión Estatal de Derechos Humanos, ya fijó un posicionamiento a través de una queja, la Coordinación de Derechos Humanos está seguramente, y la Dirección General de Seguridad Pública también, es más Asuntos Internos, abrió una investigación donde me están informando directamente a mí, no tiene que ver el responsable de la Dirección de Seguridad Pública por obvias razones, entonces yo lo que diría es, démosle tiempo ¿cuánto? No lo sé, las investigaciones llevan tiempo, y quienes son abogados conocen perfectamente de esto, hay que dar ese tiempo para poder tomar una determinación, pero tratar de brincarnos todos los procedimientos y hacer un juicio sumario en el Cabido, para destituir a un funcionario, cuando no tenemos facultades, me parece que por ahí no va la cosa, insisto, es tema de otra discusión y con mucho gusto, ELIMINADO 5 pues le entramos a eso, lo único que queremos es precisamente que se hagan bien las cosas, como dices Regidora, sin duda y un video ahí está, puede parecer muchas cosas, hay protocolos, hay procedimientos, hay legislación en la materia y en función de eso, es en lo que nos vamos a basar, yo creo que eso es lo correcto, es lo justo, es lo que tenemos que hacer, precisamente, como un cuerpo colegiado que respeta la propia ley”. Hace uso de la palabra, el Regidor Alfredo Lujambio Cataño, para señalar lo siguiente: “Gracias compañeros y compañeras, yo veo y me sumo a las opiniones del Alcalde, yo creo que solicitar en esta mesa la renuncia o como le quieran llamar del Secretario, no solo acusa un desconocimiento de la ley sino además comprueba y demuestra, lo digo con todo respeto compañeros de la fracción azul, ustedes dicen y la Regidora Verónica, lo puede decir muy bonito Regidora, usted dijo con palabras más o menos, que este es un tema social que le preocupa y le duele a la gente allá afuera y que no es algo político, bueno lo primero que ustedes hicieron compañeros, fue, irse a resguardar a un partido político, para desde ahí poder hacer su rueda de prensa y su denuncia de este conflicto, entonces, si ustedes son parte de este Órgano Colegiado, ustedes son parte de la administración, somos corresponsables de vigilar el desempeño  de las Comisiones, como lo es también el propio Christian que preside la Comisión de Seguridad Pública y que probablemente, posiblemente, el área de Seguridad, hubiera llegado a tener alguna actuación inapropiada, pero también ustedes han tenido acceso y lo tenemos constantemente, como lo han hecho, y los Directores de área, el propio Director de Seguridad Pública, estuvo presentándonos su informe detallado de lo que se hizo, tienen acceso a toda la información disponible, siempre y cuando se respete y no somos una autoridad judicial, entonces, tiene que respetarse digamos, la privacidad y secrecía del caso, segundo el Secretario ha dado innumerables muestras de probidad, de determinación y de extraordinaria gestión de la secretaría, siempre ha sido una persona conciliadora, siempre ha sido efectiva, ha sido una persona que ha estado respaldando, renunciando en forma valiente, con argumentos y con elementos muy claros y concretos, todas las denuncias y todos los actos de corrupción que se han presentado en el pasado y de los que ha habido evidencia, no coincido en que ese solo suceso ese solo fenómeno que fue altamente difundido, describa el actuar de ninguna área ninguna dirección en ninguna parte de esta administración, a la que todos representamos, lo importante aquí es efectivamente alejarnos de estos tintes políticos partidistas, discutir de manera profesional y discutir sustantivamente los puntos y poder llegar a acuerdos dentro de nuestras facultades que nos que nos permitan mejorar el desempeño de la administración pero no podemos detener a la administración en un suceso que además ya tiene un cauce efectivo y fuerte a través de instancias imparciales y externas que son las que van a determinar de manera objetiva, van a determinar si se incurrió o no en faltas a los Derechos Humanos de alguna persona; es cuánto”. El Regidor Christian Iván Azuara Azuara, señala: “Muchas gracias Secretario, nada más para alusiones personales”. En uso de la voz, el Síndico, Lic. Víct ELIMINADO 5or José Ángel Saldaña, señala lo siguiente: “Perdón, tengo algunos puntos que me gustaría que me aclararan, por lo tanto, al ser cuatro de ellos que, me gustaría compartir es que en términos del tiempo que me es conferido por cada participación, solicito me sea autorizado poder ejercer el uso de la palabra en cuatro ocasiones, a efectos de poder esclarecer las cuatro dudas que me asisten al punto que se discute, es posible ¿Señor Secretario? Muchas gracias, Primero.- respecto de la solicitud planteada por el Alcalde, a la propuesta que realizas Xavier, tengo una duda y es que el planteamiento de la Comisión, no me queda claro, quienes son las personas en virtud, las personas que se propone la integren en virtud de que no conozco el nombre de aquellos que presiden las comisiones es ese el primer cuestionamiento”. El Presidente Municipal, le contesta el cuestionamiento para señalar: “La presidenta de la Comisión de Atención a las Mujeres, es: Lidia Karina Zavala; Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos y Participación Ciudadana es: María Raquel del Rosario Bárcena Jannet; Presidenta de la Comisión de Vigilancia es: Alicia Nayeli Vásquez Martínez; el Presidente de la Comisión de Policía Preventiva Vialidad y Transporte es: Christian Iván Azuara Azuara; y la Presidenta de Pensiones y Asuntos Laborales, es: Regidora María Verónica Campillo Salazar; hay una representación plural por supuesto de todas las fuerzas políticas y más que eso son los asuntos que tienen que ver con el caso en cuestión”. Continúa con el uso de la voz, el Síndico, Lic. Víctor José Ángel Saldaña, para señalar: “Gracias, el segundo de mis cuestionamientos obedece a la duda que me asiste de los comentarios que vierten dos de mis compañeros de esta mesa colegiada, los comentarios vertidos por mi homologa y mi vecina le digo yo mi vecina Alice y el comentario del compañero Regidor Eloy Franklin y es que no me queda clara la manera de interpretar la designación o la propuesta para la creación de la Comisión especial, siendo que como refieren ambos integrantes del Cuerpo Colegiado, pudiese interpretarse como una de las obligaciones de la propia Contraloría y es que el órgano de control tiene a su cargo la evaluación, monitoreo etc. etc., todas aquellas facultades que reza la Ley Orgánica, dicho sea de paso, no me queda, si me permiten, estoy en el uso de la palabra, acordamos hace un momento respetarnos, alguien aquí lo dijo, hagamos el esfuerzo de no interrumpir. Perdón no sé quién interrumpió, entonces, la duda justo es eso, no me queda claro, les ofrezco una disculpa por la ignorancia que surge en este tema, me gustaría poder conocer hasta qué punto son, pudiesen transitar de una manera homologa equiparable, sin caer en una duplicidad de funciones y transgredir de manera directa e indirecta lo que reza la Ley Orgánica, la segunda de mis preguntas”. Interviene la Síndica, Lic. Alicia Nayeli Vázquez Martínez, para señalar: “Bueno no creo que se dupliquen porque esa Comisión nunca escuche, de hecho, ninguna Comisión tiene la facultad de sancionar ni mucho menos, simple y sencillamente es como dar un acompañamiento de parte del Cabildo para, a lo mejor, informar al Cuerpo Edilicio completo, al Cabildo completo como Comisión, pues que ha habido de los casos ¿no? En el momento oportuno en el que a lo mejor salga una sentencia o alguna de las recomendaciones de ELIMINADO 5la Comisión Estatal de Derechos Humanos, o ya sea de la Comisión Nacional, depende de a donde se vaya, pero no la Comisión no tendría facultades como la contraloría, ni podría citar absolutamente a nadie, yo creo eso sí sería trasgredir a la norma, más bien, es una Comisión de acompañamiento al caso en especial, pero se somete a la consideración de todos y cada uno de ustedes”. Interviene el Presidente Municipal, Mtro. Francisco Xavier Nava Palacios, para señalar lo siguiente: “Sí, solo complementaría yo, Síndico, que precisamente es eso, es crear un órgano que tenga información que vaya Colegiado, para evitar digamos, pensar que hay discrecionalidad en el uso de la información y que toda la información que esté surgiendo, pues sea también parte y materia del trabajo de la Comisión Especial, para que se pueda ir creando un propio criterio de esta Comisión, y que pueda ser puesto a consideración del Cabildo, prever lo que estamos haciendo, es poner a consideración de la mesa, que se pueda tratar y que reciban para no ser nada más uno, digamos en la Presidencia o en la Secretaría General, sino que se hará para que tengamos información adicional y suficiente y que también se puedan hacer incluso, gestiones por parte de los Regidores y Síndicos de esta Comisión, de la información que se requiera, no solamente la que uno esté en intención o posibilidad de exigirle a las autoridades, entonces, me parece que esto al contrario es abrir la posibilidad de tener mayor información del Cuerpo Colegiado, no limitarla, estamos haciendo una propuesta de quienes ocupan esas carteras como Comisiones Permanentes, seguramente si hubiera existido alguien más, es obvio que tiene que existir en esta Comisión la Presidenta de la Comisión de Atención a las Mujeres, como lo es la de Derechos Humanos, como son los demás integrantes de Seguridad Pública, por la naturaleza del propio incidente, entonces no hay nada oculto aquí, por el contrario, es precisamente la apertura para crear un órgano que nos de la seguridad de tener mayor información, simplemente, no es una Contraloría, será seguramente coadyuvante de lo que se esté haciendo en las distintas instancias del gobierno municipal pero bajo ninguna circunstancia tendrá un carácter político y mucho menos, es simplemente apertura a la información y capacidad de decisión y gestión, para tomar cualquier acción que se considere en esta Comisión Especial”. En uso de la voz, el Síndico, Lic. Víctor José Ángel Saldaña, señala lo siguiente: “Gracias Alcalde, si me gustaría apuntar a una dirección en específico y es que al menos yo nunca he referido que exista información sesgada o que si la haya ¿no? Pero me parecería oseoso crear un organismo, o crear una Comisión que ciertamente sea de ornamenta, dado que no tiene otra función más que dar un acompañamiento y apoyar, cuando podemos en el carácter de integrante de esta mesa colegiada requerir a cualquiera de los integrantes de la administración pública municipal, a efectos de que nos informen sobre “x” o “y” información, mi comentario va orientado, y únicamente insisto no es por otra cosa, únicamente es la duda que me asiste del análisis subjetivo de esto y es que no encuentro entonces la facultad específica de una Comisión especial de carácter transitorio y temporal si podemos mandar llamar a quien es el responsable de la integración de esta carpeta de investigación por llamarlo de alguna manera, ELIMINADO 5que es el Contralor Interno Municipal, o bien solicitar la presencia de quien presida la coordinación de derechos humanos municipal para que nos informe el asunto ¿no? Es únicamente mi aportación a este punto, el tercero de los puntos que me gustaría aclarar y quizás en orden de prelación, debía de haber sido el primero es el y esto si realmente no lo sé, preguntar a cerca de si es legal o no que hayamos reinstalado la Comisión perdón la sesión de Cabildo per se a que una de las integrantes de la mesa se haya retirado por causa de salud, no se es pregunta”. En uso de la voz, el Secretario General del H. Ayuntamiento, señala: “No, de hecho en base al comentario que acaba de hacer el Síndico, y si ustedes me lo permiten, poder dejar muy claro, dentro de las actas, hice mención únicamente que se había retirado la Regidora Karina, más bien, si quieren, solicito ahorita a la Mesa Colegiada que podamos continuar, ya que tenemos el quórum que necesita justamente la presente Sesión, para poder continuar, si ustedes están de acuerdo para que se quede asentado, dentro del acta, de esta presente sesión, si ustedes están de acuerdo, una vez que se encuentra el quórum legal para poder continuar con la Sesión, les pido que manifiesten el sentido de su voto levantando la mano. El síndico, señala: “Pero, entonces ¿fue legal todo lo que platicamos antes? Por eso les digo que fue omisión mía no decir, esto como punto primero”. El Secretario General, señala: “Y te asiste toda la razón Síndico, más bien, no hemos votado nada desde que se fue la propia Regidora, ahorita antes de pasar a votaciones, les plantearía justamente, respetuosamente a la Mesa Colegiada, si ustedes están de acuerdo, teniendo el quórum legal que necesita la presente Sesión y aunque no se encuentre la Regidora Lidia Karina, si ustedes están de acuerdo, cuando lo mencioné al inicio, después del receso que se convocó que pudiésemos continuar con la presente Sesión, y ya que tenemos el quórum legal, si ustedes están de acuerdo podamos proceder con la presente sesión, los que están, ¿tienen otra duda?” El Síndico Municipal, Lic. Víctor José ángel Saldaña, señala: Aquí pasa una situación, que justo comentaba con nuestro Director Jurídico, el Lic. Daniel Alcántara, y es que entonces, caray entonces omitimos votar, si, como no, porque declaramos un receso cuando ocurrió el disturbio de los manifestantes y posterior a eso Sesionamos y votamos pero no se votó la reinstalación”. En uso de la voz, el Secretario General, señala: “No, en la anterior, sí se votó el poder continuar y tienes toda la razón, claro sí, si no en este momento, no, en este momento no, cuando se hacen los manifestantes, yo les pregunte, que si podíamos continuar con la presente Sesión y les pedí su voto, están las versiones estenográficas, ahorita en este momento, tienen toda la razón, en este momento no hemos votado nada, simplemente derivado de la ausencia de la Regidora Lidia Karina, si ustedes están de acuerdo podemos votar justamente, como lo hicimos en el bloque anterior, una vez que hicimos el receso de las manifestaciones que tuvimos aquí en la presente Sesión de Cabildo, ahora teniendo el quórum legal podemos votar para poder continuar con los últimos dos puntos del orden de la presente Sesión, si ustedes así lo consideran Si lo votamos y se reanudo de manera privada, si ustedes lo pueden constatar yo les haré llegar la versión estenográfica en este momento teniendo el voto legal, sin haber nosotros votado, les pregunto de la manera respetuosa ¿si están ustedes de acuerdo para poder desahogar los últimos dos puntos de la presente sesión, sabiendo que tenemos el quórum legal, ¿Los que estén a favor? Les pediría que manifiesten el sentido de su voto levantando la mano, SE APRUEBA POR MAYORIA DE 15 VOTOS Y UN VOTO EN ABSTENCIÓN DEL SÍNDICO VÍCTOR JOSÉ ÁNGEL SALDAÑA. --------------------------------------- En uso de la voz, el Síndico, Víctor José Án ELIMINADO 5gel Saldaña, señala: “Secretario pido que se asiente en el acta el sentido de mi voto es una abstención en virtud de que realmente no me asiste la certeza de que se haya reanudado de manera legal o legitima la reinstalación ofrezco una disculpa de verdad lo anote como punto número tres, pero fue omisión mía, debí de haberlo dicho como punto uno, me gustaría si es posible y ofrezco una disculpa por lo que estoy a punto de decir pero me gustaría si es posible, decretar un receso a efectos de que se revise que hayamos votado por esa reinstalación que se dote de legalidad los puntos que ya se desahogaron, porque de otra manera vamos a plagar de una nulidad no Parcial si no total el día de hoy y hay temas importantes, de verdad ofrezco una disculpa no sé si sea posible someterlo a votación”. Por su parte, el Secretario General, señala: “No, está bien, para doble garantía y la tranquilidad de todas las autoridades de esta Mesa Colegiada, y no quedar únicamente con la versión personal, donde sabemos que se mandó a votación, ahorita justamente vamos a revisar la votación que hicimos y después de que iniciamos la presente Sesión, después de la manifestación que la declaramos luego privada y yo les pedí el voto justamente, entonces les dejaremos cinco minutos en lo que puedan revisar la votación si un receso de cinco minutos”.-------------------------------------- Se reanuda la Décima Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo.----- En uso de la voz, el Secretario General, señala lo siguiente: “El resultado de la lectura de la versión del audio me comenta la secretaria, que en el minuto siete se reinstala como privada, con fundamento en el artículo 38 del reglamento en el cual se hizo la votación de la presente mesa colegiada, entonces y derivado también aceptado que no hemos votado en este segundo bloque de receso antecedido justamente por la situación de nuestra Regidora Lidia Karina, LES PIDO A ESTE CUERPO COLEGIADO, SI USTEDES ESTÁN DE ACUERDO CONTINUAR CON LA PRESENTE SESIÓN, SABIENDO QUE TENEMOS QUÓRUM LEGAL Y FALTANDO POR DESAHOGADO DOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA, ¿LOS QUE ESTÉN A FAVOR? SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Hace uso de la voz, el Regidor Christian Iván Azuara Azuara, para señalar lo siguiente: “Muchas gracias Secretario, de hecho agradezco que se haya dado un receso para poder tranquilizar tanto las ideas de lo que iba a decir, lo que lamento es que el Regidor Lujambio se pueda referir a sus compañeros Regidores, cuando habla de una fracción de la cual pareciera que no pertenece, que es del Partido Acción Nacional, me hubiera gustado que lo mismo hubiera pensado al momento de inscribirse en cuestión de la planilla, cuando hablamos compañero Lujambio de ser coherentes en lo que se hace ¿sí? Fuera de que se hizo en el partido de Acción Nacional y nosotros como fracción salimos a dar nuestro punto de vista y seguirá siendo cada vez que dentro de esta administración no como hemos hablado de la anterior y de la que sigue, se hagan mal las cosas, así como su servidor en sus tiempos andabas afuera de gobernación gritándole al gobernador carreras, así como haces las marchas de la paz, porque a fin de cuentas como Regidores a los que nos debemos no es a este Cabildo si no a la ciudadanía nada más que quede en cuestión de claro si? Compañero porque pareciera que se refiere no se en cuestión de compañeros, porque quiero recordar también a esta Comisión y a cada uno y que piense igual que el compañero Lujambio que hemos estado en ELIMINADO 5 varias buenas ¿sí? Y un claro ejemplo aquí está el compañero el Oficial Mayor en la cual apoyamos la mayoría de los Regidores y no hablamos en cuestión de fracción, ahí está la compañera Olga, ha estado en tantas, el problema es que tú lo quieras generar como un tema político, cuando no hay un tinte como tal, debería de ser un tinte coherente y poderlo realizar, porque yo he escuchado y soy más respetuoso, he escuchado a algunos Regidores y Regidoras de la misma fracción, que no están de acuerdo en lo que hicieron, y lamento mucho que no puedan alzar la voz ¿porque? No lo sé Creo, Bueno, regresando al punto que debemos de ser respetuosos cada vez que hablamos de esto compañero ¿sí? Como ya se lo había pedido en cuestión de Cabildo, tu tendrás tus formas, lamento muchas veces que tengas esas formas porque en vez de apoyar y aportar a este Cabildo, a esta fracción como tú dices tu eres uno de los que más pone el dedo en la llaga, queremos construir compañero, no como fracción, hay que construir como Cabildo y te lo vuelvo a repetir pongámonos a trabajar y que las cosas se hagan bien”. Interviene la Regidora Dulce Karina Benavides Ávila, para señalar lo siguiente: “Bueno, regresando a lo que comenté al principio, celebro que no estén los medios de comunicación, y que sea privada esta Sesión, porque precisamente lo que estoy buscando, pues tampoco es hacer como lo comentaban hace rato de esto un show o un espectáculo ¿no? Entonces y la única intención que tengo, al poner sobre la mesa lo que dije, fue, pues que sea la investigación lo más objetiva posible y lo digo porque hoy en la mañana tuvimos una Comisión, a la cual fui invitada, porque no pertenezco a la Comisión de Seguridad y ahí el Comisario Arcadia, fue pues más que claro de dónde vino la instrucción, entonces, no mencionó nombres, pero fue claro de dónde vino la instrucción, entonces es la intención o sea nosotros estamos aquí para responderle a los ciudadanos y como lo dijo mi compañera Verónica, eso es lo único que nos debería de importar, aquí no venimos a hacer espectáculos ni mucho menos, es por eso que insisto, celebro que esta Sesión sea privada, que lo que se comente aquí, pues sea nada más para construir y abonar que un caso, como lo dijo el Alcalde de interés público, se esclarezca”. En uso de la voz, el Regidor Jaime Uriel Waldo Luna, señala: “Gracias, Secretario pues bueno, aunado más un poco a lo que estamos planteando, y de verdad si me lastima el señalamiento que hace mi compañero y amigo Alfredo Lujambio, en mencionar que nos refugiamos en un partido político para dar una declaración o señalar algo que está mal, cuando el perfectamente sabe que no nos refugiamos en el partido político para señalar algo que vemos mal, así como ustedes saben y todo mundo lo conoce, así como he señalado cosas que están mal dentro de mi partido y lo he señalado y ustedes lo saben, también he de señalar lo que esta administración está mal y lo tengo que decir porque sería una irresponsabilidad de mi parte como ciudadano, como Regidor el no hacerlo ¿sí? Me preocupa y me ocupa y se lo dije hoy en la mañana en la Comisión de Seguridad Pública, que, qué tristeza es ver cómo hemos en esta mesa señalado más de una vez y criticado como la administración pasada fue reconocida y catalogada por represión o por no dejar opinar a su Cuerpo Edilicio, a sus Regidores o no dejarlos hablar o no convocarlos a ciertas cosas, me preocupa el acto de m ELIMINADO 5i compañero Alfredo de pedirle a mi compañera Karina que retirara su punto porque estábamos queriendo llegar a instancias que no nos correspondían a nosotros, si me preocupa, porque yo creo que en esta mesa ha prevalecido muchas veces el dialogo y el ánimo de construir para San Luis Potosí, tú lo sabes Presidente, Sebastián, hemos construido y hemos caminado en temas que nos premian a todos en Hacienda, en diferentes Direcciones en el ánimo de caminar y construir para San Luis Potosí, esto no es político, ni es personal, ni es querer fregar a alguien, ni quererlo correr, ni quererlo lastimar, nosotros simplemente y en este caso, lo hago a título personal, lo hago porque es un acto que se cometió y que por primera vez no estoy de acuerdo y así como he señalado cosas que no me parecen dentro del partido al que pertenezco, también tengo que señalar lo que en mi opinión no está bien, a lo mejor muchos no van a coincidir conmigo, o muchos me van a criticar o muchos me van a señalar porque en esta ocasión no aprobé o apoye algo en lo que yo no coincido, y si ustedes se fijan yo no he hecho alarde que si la administración, que si el partido que si los otros que si Sebastián que si el Presidente no, yo acudo a esto porque yo también tengo dos hijas, una esposa, madre de mis hijas y a mí no me hubiera gustado que el día de mañana una de mis hijas las trataran así, o fuera sometida así, diría un ex presidente “aiga sido como aiga sido” (sic), pero no es lo preocupante, lo preocupante es, como se lo manifesté al Lic. Alcántara, porque después de catorce días o quince días nos toman en cuenta como Cabildo, como Regidores para plantearnos esa información, ¿porque no fue en el instante?, ¿porque no fuimos tomados en cuenta después de que se suscitó ese hecho? para conocer la postura de esta Autoridad, del Presidente del Secretario y así poder tomar una decisión en conjunto y salir lo mejor librado que se haya podido, ¿porque nos fuimos enterados?, informados que se iba a llevar una rueda de prensa para dar a conocer el porqué de ese acto, tuvimos que estar enterados por los medios de comunicación, eso a mí a mi si me lastima y si me preocupa que pareciera ser y me duele aceptarlo únicamente cuando se tocan temas de votación, para eso sí, somos tomados en cuenta y aclaro, esto lo estoy diciendo a título personal. Que tristeza que hoy, el viernes nos piden una mesa con el Director Jurídico con compañeros de la secretaria para platicarnos del porque se da esta situación, eso debería haber sido antes de verdad, compañeros el día de hoy tenemos una reunión con el Comisario Arcadia, una Comisión de Seguridad Pública, donde nos manifiesta como se dan los hechos, como se lo dije Comisario con el debido respeto lo hecho, hecho está, pero más me preocupa que señala Secretaría General, Secretaría General, Secretaría General, y no es contra ti Secretario, no, que quede claro, no es porque queramos ir por ti, simplemente es preguntamos y actuamos, porque al menos de parte de esa Dirección que estuvo involucrada, nos hace ver que fue personal de la Secretaría General y que hasta el día de hoy nadie nos ha hecho ver cómo fue o como se dio, simplemente es eso y si quiero remarcarlo y lo digo con la mayor de las responsabilidades y en el ánimo de construir, diría un migo Ex Senador y después salió del partido, no somos focas para ELIMINADO 5estar nada más aplaudiendo lo bueno de verdad, mal haríamos en hacer eso, tenemos que ser responsables y así como se dio este hecho, tenemos que señalar lo que se ve mal porque un amigo, un amigo es el que te va a decir tus errores y en lo que se actúa mal, si quieres tener amigos que solamente nos digan lo que queremos escuchar, estamos mal y lo digo con mucho cariño y respeto. Yo espero en aras de construir y por bien de la administración que queremos que camine bien y salga bien por San Luis, como tú lo has manifestado Sebas, queremos que este Cabildo sea el mejor Cabildo de la historia, y que se convierta en el mejor Cabildo de la historia, por eso estamos haciendo lo que estamos haciendo, no nos estamos refugiando en ningún Partido Político para señalar o pedir cabezas, lo estamos haciendo en base a lo que tú nos has externado, igual que el Presidente, queremos que esta sea la mejor administración que ha tenido San Luis y ser el mejor Cabildo que haya existido, por eso queremos hacer las cosas bien, y termino con esto, lo de la Comisión Especial, Presidente, me parece una muy buena estrategia, me parece una muy buena idea, pero a 18 días de lo que pasó yo creo que San Luis y la ciudadanía no sé cómo lo pudiera ver, si creo yo que el tema que presenta la Regidora Karina, donde solicitamos se haga la investigación y se nos dé informe cómo va la investigación, se deslinden responsabilidades debe de seguir y tiene que continuar, lo de la Comisión es paralelo y puede ser me parece una buena idea y yo a esto, abonaría en que no se limite a ciertas Comisiones, yo abonaría a que fuera una sola Comisión en el que se quiera sumar y quiera conocer y quiera aportar, se sume, es cuánto gracias”. Hace uso de la voz, el Regidor Juan Daniel González Ayala, para señalar lo siguiente: “Bueno nosotros y creo que ya nos ha quedado claro, no estamos aquí para juzgar las acciones de este incidente del pasado primero de julio y tampoco para justificar si estuvo bien o estuvo mal y no podemos quitar ahorita al Secretario General y pero yo creo que si podemos aprovechar para hacer señalamientos y verlo como un llamado de atención, si bien la decisión es del Presidente, aquí presente, pues valorar, ha habido y yo creo que todos los que estamos aquí, sabemos que ha habido antecedentes que están fuera de toda labor del Secretario General, y sin embargo, se han podido sobre llevar, entonces sí sería un llamado de atención para estar vigilando muy de cerca las actividades del Secretario General y no permitir este tipo de errores en el futuro, entonces de ser así, creo que esta Comisión, y yo sí la apoyaría, serviría para evitar los errores de parte de la Secretaría General, del Secretario General, en particular, y en adelante estar muy vigilantes de toda la labor que él haga. Entonces yo pediría en caso de apoyarse, se me integre a esta Comisión”. Interviene la Regidora Verónica Rodríguez Hernández, para señalar: “Bien nada más para comentar, efectivamente el Cabildo si puede remover al Secretario por acuerdo y a solicitud o a propuesta del Presidente, lo que nos estaría faltando, pero por supuesto que el Cabildo, puede remover al Secretario General, una vez que tengamos la propuesta del Presidente, yo apelo, Xavier, porque te conozco  apelo de verdad a que veas esto como es, no político refugiado en el partido y si yo hablo bonit ELIMINADO 5o o no hablo bonito, la verdad, creo que es lo menos importante, que bueno que te guste como hablo compañero, pero más bien apelar a ese humano que está dentro de ti Xavier, y que muestres a la ciudadanía ¿porque votó por ti?, ¿porque estás aquí? yo de verdad quisiera como un día tú me lo dijiste Sebastián y lo acaba de mencionar Waldo, que este sea el mejor Cabildo de la historia, con conocimiento de la ley, sí porque hace rato quisieron decirme que no conocía la ley, con conocimiento de la ley, con justicia social, con compromiso, efectivamente, nosotros no somos quien para juzgar, y esto que estamos solicitando no necesariamente es para juzgar o sentenciar a alguien, ojo, es para que pongamos una revisión minuciosa sobre estos hechos, veamos todo lo que se hizo mal y que no se vuelva a repetir, es una responsabilidad de todos nosotros, para eso estamos aquí, entonces no es posible, yo creo que los que estamos sentados aquí de verdad, no avalamos de ninguna manera la violación a los derechos humanos, yo dudo mucho que una sola compañera Regidora y la Síndica, como mujeres que estamos aquí, estemos a favor de violentar a una mujer, en cualquier sentido y también dudo mucho que los caballeros estén a favor de la violencia, creo que el reproche a la violencia lo hacemos todos y lo que estamos pidiendo es justamente nada más que la investigación sea objetiva. Entonces yo apelaría a tu humanismo y solicitaría te lo pediría directamente aquí en esta Sesión, que tú nos hicieras la propuesta, para que nosotros podamos tomar el acuerdo. Y también solicito se me considere formar parte de esta Comisión, que por supuesto como dicen, es de acompañamiento, porque efectivamente tenemos un Contralor Interno y va a hacer lo propio y que hay que comentar, lamentablemente en una reunión él nos dijo que no había ninguna investigación iniciada, porque no había sido instruido para ello, si a estas alturas ya lo fue, me da gusto que el Contralor actúe en consecuencia, pero también quiero formar parte de esta Comisión, gracias”. Interviene el Secretario General, para señalar, lo siguiente: “Asentado, nada más, si me da permiso con la voz informativa que tiene esta Secretaría General para aclarar justamente y en el informe lo van a hacer notar para precisar un tema que creo que eso ha generado mucha mala información o desinformación dentro de todos. Hay dos investigaciones dentro de Contraloría justamente el tema laboral que conoce todas las situaciones de las distintas oficialías y en específico de esa, esa investigación ya la lleva ya realizando el Contralor y derivado de esa investigación es lo que sucede justamente para la remoción o la dada de baja del personal”. Interviene la Síndica, Lic. Alicia Nayeli Vázquez Martínez, Para señalar lo siguiente: “¿Estás grabando?, (señala al Regidor Eloy Franklin Sarabia). El Presidente Municipal, señala: “No puede ser”. En uso de la voz, la Síndica, Alicia Nayeli Vázquez Martínez, le señala al Regidor Eloy Franklin Sarabia: “Claro que estabas grabando”. El Secretario General, señala: “¿La puedes b ELIMINADO 5orrar, de favor Regidor? Pero bórrelo, nada más, si estamos en un Reglamento dentro de Cabildo”. La Síndica, Lic. Alicia Nayeli Vázquez, señala: “Que quede asentado que el Regidor Eloy Franklin estaba grabando una sesión privada por favor”. El Secretario General, señala: “Asentado”. El Presidente Municipal, señala: “Hay que ver que implicaciones legales tiene eso, le pido al Secretario que cheque ese dato por favor”. El Secretario General, señala: “Asentado justamente en el acta Presidente y asentado Síndica, nada más continuando y se dará en el informe en el mismo sentido, justamente el Contralor no ha iniciado una investigación en el tema específico de Derechos Humanos y hay una segunda investigación que es la que le toca al Contralor Interno, pero es derivado del tema de Derechos Humanos que esos insumos justamente es la queja que tiene la Comisión Estatal de Derechos Humanos y también la Fiscalía General del Estado, esos insumos son los que van a poder ellos integrar para poder tener esa investigación, la anterior a la cual hice alusión justamente es la que deriva las sanciones específicas para dar de baja a la persona y a la ex funcionaria; únicamente para poder aclarar esta situación”.----------------------------- -- Interviene la Regidora Ana Rosa Pineda Guel, para señalar lo siguiente: “Con su anuencia Señor Secretario nada más era para hacer mi participación, referente a la creación de esta Comisión Especial, creo que todos los Regidores tenemos que ser considerados en esta Comisión, por ende, si se pretende crear esta Comisión y no quiero que esta Comisión se vea como para darnos un tiempo y ponernos de acuerdo y sentar las bases de cuál es el posicionamiento que vamos a tomar, creo que hoy en esta Sesión vemos a cuatro personas que fueron involucradas en el caso, solamente faltarían dos personas, Olga Liliana de Derechos Humanos, y específicamente el Comandante Arcadia, creo que aquí está el Secretario, el Presidente, está la Señorita Miriam, y está la Señorita Sonia Nájera que fueron las que también participaron en el hecho del primero de Julio. Entonces si hubiera ahora sí que la cooperación de ustedes como funcionarios o autoridades municipales, creo que si esta Sesión fue privada, nos pudieron haber informado y no crear esta Comisión, creo que se puede hablar de manera directa y llegar a acuerdos de Cabildo, si se tiene la información adecuada, creo que queremos formar esta Comisión para dar un  tiempo y que solamente se están tomando en cuenta a unos Regidores, entonces si se pretende crear una Comisión que todos fuéramos participes de esta Comisión para llevar el acompañamiento del caso que se suscitó con Tere Carrizales”. El Secretario General, señala: “De hecho Regidora, para nada más hacer alusión de lo expuesto por el Alcalde y es lo que voy a seguir para el tema de la votación, se precisa justamente que esta integración podrá modificarse en los términos de la Ley Orgánica que prevé la inclusión de distintos Regidores que quieran ser parte de la misma Comisión, entonces si les parece bien, voy ahora si al tema de la votación si no hubiera ya alguna intervención y efectivamente adicionando y dejando muy claro dentro del acta de Cabildo, que levantaran la mano aquello ELIMINADO 5s que quieran ser parte de la misma para poder adicionarlos en la misma. ¿Les parece ¿Regidora?” En uso de la palabra, la Regidora Ana Rosa Pineda Guel, señala: “Si precisamente, sería eso, para que todos tuviéramos la participación porque a lo mejor hay representación de la fracción, pero también creo que de manera cómo Regidores, personalmente cada uno, tenemos cierto interés y más nosotras como mujeres de la afectación que tuvo una tercera persona que fue la Licenciada”. En uso de la palabra, el Secretario General, señala: “De hecho en base a eso, yo justamente les voy a preguntar después de la integración de la Comisión yo también les voy a preguntar quienes quieren formar parte porque habrá también Regidores o Síndicos que no quieran formar parte, entonces que se asiente en acta para quien no quieran formar parte, entonces si me permiten”. Interviene el Regidor Christian Iván Azuara Azuara, señala: “Perdón Secretario, me gustaría antes de la votación, se considerara a los compañeros que van a pertenecer  a la Comisión, si no es así, yo me retiro del nombramiento de esta Comisión, teniendo cuatro integrantes y pudiendo generar esta Comisión, si me gustaría, que como Presidente de la Comisión de Seguridad Pública Municipal, está mi secretario de la misma y que se tome en cuenta en cada uno de los compañeros, son cinco integrantes, yo me retiro de esta Comisión, no quiero pertenecer a algo que los compañeros están marcando antes de la votación, porque va a pasar lo mismo que se le ha pedido a varios Regidores, pertenecer a la Comisión y no darse vista. Yo si pediría que antes se quedara asentado por favor”. En uso de la voz, la Regidora Verónica Rodríguez Hernández, señala: “Según entiendo, solo vamos a votar ahorita la creación de la Comisión sin decir quiénes son los integrantes y después va a preguntarnos a todos quienes queremos formar parte y entonces si quedará asentado en acta quienes somos los que vamos a integrar la Comisión”. El Secretario, le contesta: que es correcto”. La Regidora Ana Rosa Pineda Guel, señala: “Nada más también con su anuencia Señor Secretario, no quisiera si se llegara a aprobar la integración de esta Comisión se dejará en caso omiso los siguientes puntos que las diferentes fracciones subimos el día de hoy de Cabildo”. El Secretario General, señala: “Si continúa eso y en virtud de la transparencia que hemos nosotros siempre señalado y llevado a cabo, pues justamente continuaremos con la orden del tema de todos ellos que se hicieron llegar. Entonces en virtud de lo anterior, se procede a someter a consideración de este Cuerpo Edilicio la aprobación de la creación y consecuente integración de una Comisión Especial en términos del artículo 90 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, facultada, esencialmente como un Órgano auxiliar del Cabildo para la vigilancia y seguimiento de las actuaciones de las autoridades municipales, respecto de la atención y solución que ha de darse a los diferentes procesos jurídicos que se involucran alrededor del cese de quien fungió como Titular de la referida Oficialía del Registro Civil, hasta el 28 de junio de 2019, de manera tal que dicha Comisión Especial, exponga a este H. Cabildo, la situación que guarde este asunto en los momentos que le sea solicitado por la propia instancia, a fin de que se puedan tomar acuerdos al ELIMINADO 5 respecto por parte de ese Cuerpo Colegiado; y de conformidad con lo que señalan los artículos 55 y 57 del Reglamento Interno, SE PROCEDE A REALIZAR LA VOTACIÓN EN FORMA ECONÓMICA, POR LO QUE SE PIDE A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO QUE QUIENES SE ENCUENTREN A FAVOR, PROCEDAN A VOTAR LEVANTANDO SU MANO. HECHO LO ANTERIOR Y CONTABILIZADOS LOS VOTOS, EL SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DA CUENTA DE QUE SE APRUEBA POR MAYORIA DE 14 CATORCE VOTOS A FAVOR Y 2 ABSTENCIONES DE LOS REGIDORES ANA ROSA PINEDA GUEL Y ELOY FRANKLIN SARABIA.----------------------------------------------- -- Entonces se aprueba la creación de esta Comisión Especial, como lo acabamos de mencionar y ahorita si les parece bien, preguntaría en calidad económica, que pudieran levantar la mano aquellos, sean Sindico, Síndica, Regidores que quisieran formar parte de esta Comisión para poder entonces si pasar a votar la integración de esta Comisión, quienes quisieran ser parte de la integración de esta Comisión les pediría amablemente que manifiesten el sentido de su preferencia levantando la mano, ¿quienes quieren integrar esta Comisión? Bueno siendo así voy a dar el listado de aquellos que levantaron la mano y tenemos a la Síndica Alicia Nayeli Vázquez Martínez; Regidora María Verónica Campillo Salazar; Regidora Alma Mireya Cerino Zapata; Regidor Eloy Franklin Sarabia; Regidora Ana Rosa Pineda Guel; Regidora Verónica Rodríguez Hernández; Regidor Jaime Uriel Waldo Luna; Regidora Dulce Karina Benavides Ávila; Regidor Juan Antonio Salas Herrera; Regidor Juan Daniel González Ayala; al Regidor Ángel Manuel Reyna Sánchez; adicionando entonces al Regidor Christian Iván Azuara Azuara y a nuestro Presidente Mtro. Francisco Xavier Nava Palacios; y el Síndico Víctor José Ángel Saldaña; estará conformada esta Comisión por 14 catorce miembros del Cabildo”. El Regidor Christian Iván Azuara Azuara, señala: “La Regidora Lidia Karina, que pertenece a una de las Comisiones”. El Secretario ELIMINADO 5General, señala: “No la voy a incorporar, ya si ella quiere incorporarse, pudiese ser non para que fuesen quince y le preguntaré, dejaremos pendiente preguntarle a la Regidora que preside la Comisión de Mujeres para poder tener la atención final de esta Comisión que ha instruido el Presidente Municipal”.------------------------------- Como VIII punto del Orden del Día.- Se somete a consideración y en su caso, aprobación del Cabildo, las solicitudes que presentan diversos Regidores del Ayuntamiento a través de los oficios 1639/2019 de fecha 9 de julio; 1666/2019 y 1667/2019, ambos del 11 de julio de 2019. En uso de la voz, el Secretario General del H. Ayuntamiento, señala: Se hace de su conocimiento, que en la Secretaría General se recibió el escrito firmado por los Regidores Dulce Karina Benavides Ávila, Verónica Rodríguez Hernández, Christian Iván Azuara Azuara, Jaime Uriel Waldo Luna y el Síndico Víctor José Ángel Saldaña, solicitando se agendara un punto dentro del orden del día, por lo que con fundamento en el artículo 89 Fracción Octava del Reglamento Interno del Municipio Libre de San Luis Potosí, se presenta la solicitud señalada. En virtud de lo a ELIMINADO 6nterior, hace uso de la voz la Regidora Dulce Karina Benavides Ávila, para señalar lo siguiente: “Gracias secretario, en virtud de que el punto de acuerdo que presento fue circulado en tiempo y forma a cada uno de los presentes, solicito se someta a consideración la dispensa de la lectura del mismo y también solicito que se voten de manera individual cada una de las solicitudes que se presentan en este punto”. En uso de la voz, el Secretario General, señala: “Siendo así como lo establece la Regidora Dulce Karina Benavides, les pido a los Regidores la dispensa de la lectura de la misma, y con fundamento en los artículos 55 y 57 del Reglamento Interno, SE PROCEDE A REALIZAR LA VOTACIÓN EN FORMA ECONÓMICA, POR LO QUE SE PIDE A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO QUE QUIENES SE ENCUENTREN A FAVOR, PROCEDAN A VOTAR LEVANTANDO SU MANO. HECHO LO ANTERIOR Y CONTABILIZADOS LOS VOTOS, EL SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DA CUENTA DE QUE SE APRUEBA POR UNANIMIAD DE VOTOS. Nuevamente hace uso de la voz, la Regidora Dulce Karina Benavides Ávila, para señalar lo siguiente: “Gracias, tomando en cuenta los lamentables hechos que tuvieron lugar el día primero del presente mes de julio del año 2019, en las instalaciones de la Oficialía Décima Primera del Registro Civil, presuntamente violatorios de derechos humanos y atribuibles a diversos funcionarios de este Ayuntamiento, tanto ordenadores como ejecutores, y atendiendo al más alto compromiso de la promoción, respeto, protección y garantía de los Derechos Humanos, se propone a este Cabildo la implementación de capacitaciones continuas en materia de derechos humanos para todos los trabajadores y funcionarios de este Ayuntamiento. De la misma manera, que se instruya a la Contraloría Interna y a la Coordinación Municipal de Derechos Humanos, para que presenten ante este Cuerpo Colegiado un informe pormenorizado de todo lo referente a la investigación del caso que nos ocupa, es necesario que como Ayuntamiento enfrentemos este lamentable y vergonzoso episodio y tomemos acciones para que no se vuelva a repetir un hecho de esta naturaleza, es cuánto. En uso de la voz, el Secretario General, señala: “Muchas gracias Regidora y derivado entonces de la propuesta que está haciendo la Regidora Karina Benavides”. Interviene el Regidor Alfredo Lujambio Cataño, para señalar lo siguiente: “Si gracias Secretario, compañeros, bueno en primer lugar ya hemos un poco de catarsis todos aquí, la verdad es que yo les reitero y repito mis respetos totales como compañeros a todos los miembros del Cabildo y voy a ser muy breve, en relación al punto de acuerdo que propone la Regidora Karina, nada más quiero recordar, que dentro de las facultades y obligaciones de la Coordinación de Derechos Humanos Municipal, está incluida la capacitación y campañas de promoción de los Derechos Humanos para todo el Ayuntamiento; y relativo a los informes, bueno hoy en la mañana hemos tenido ya algunos informes de Seguridad Pública y de las Entidades que se ha requerido, creo que todas han demostrado disponibilidad de hacerlo; es cuánto”. En uso de la voz, el Secretario General, señala: “Gracias, si hubiese otra intervención entonces, pongo a su consideración la solicitud que hace como punto de acuerdo la Regidora Dulce Karina Benavides, ELIMINADO 6 relativo a la solicitud para que Contraloría Interna informe sobre la investigación que se lleva a cabo por el caso de la Oficialía”.  En uso de la voz, la Regidora Raquel del Rosario Bárcena Jannet, señala lo siguiente: “Tengo una duda, porque Karina dice que se tome en cuenta cada uno de los acuerdos que ella propone, es un único acuerdo por el que vamos a votar ¿no es así? Interviene la Regidora Dulce Karina Benavides Ávila, para señalar: “Es uno pero en dos sentidos, o sea la capacitación a todos los funcionarios y trabajadores del Ayuntamiento y el otro pues la investigación que se nos informe oportunamente de los avances que se han tenido y bueno aprovechando ya estoy en uso de la voz, referente a lo que decía el Regidor Lujambio, pues sí, efectivamente está dentro de las facultades de la Coordinación Municipal de Derechos Humanos las capacitaciones, pero obviamente queda evidenciado en lo que ya vimos todos, pues, que no está funcionando”. En uso de la voz, el Regidor Christian Iván Azuara Azuara, señala lo siguiente: “Perdón, de hecho comentarles a este Cuerpo, que se me hizo llegar el día de hoy 15 de julio a las 12:37 de hecho recibido en mi oficina, un oficio que se le dirige al Maestro Francisco Xavier Nava Palacios y a la Doctora Gloria Ramírez Hernández catedrática de la UNESCO de Derechos Humanos de la UNAM, en la cual la Coordinadora de Derechos Humanos, Olga Liliana Palacios Pérez, pide a ambos al Alcalde que se pueda asignar el personal para estas capacitaciones y le hace una invitación a la Dra. Gloria Ramírez Hernández, para que ella sea una de las que imparte las capacitaciones, aplaudo este punto, muy atinado el poderlo hacer antes de que subamos en cuestión del punto, volvemos a lo mismo, o sea, creo que lo pudimos haber hecho antes, pero bueno, ya no es tema, no voy a volverlo a generar, pero aplaudo estos dos oficios, ojalá se lleven a cabo, me llegó en este caso a mi oficina, por ser Presidente de la Comisión de Vigilancia, (sic), y a la Regidora Raquel, también veo que trae con copia para”. El Secretario General, señala: “De hecho, buena apreciación Regidor, y nada más para preciar lo hago con voz informativa justamente, que dentro del calendario del Instituto de Mujeres el cual tiene un cronograma para poder impartir estas capacitaciones, con fecha y oficio anterior a lo sucedido de esto, ya se les había solicitado propiamente al propio instituto estas capacitaciones con temas de perspectiva de género y violencia contra la mujer, y efectivamente respondieron, sabiendo con fecha de 5 de agosto se van a impartir estos cursos de capacitación y obviamente nosotros nos tenemos que someter al calendario y cronograma que tenía el propio Instituto de la Mujer. Entonces retomando el planteamiento, les pido atentamente a esta Mesa Colegiada la solicitud que hace la Regidora Karina Benavides, solicitando que la Contraloría Interna informe sobre la investigación que se lleva a cabo por el caso de la Oficial del Registro Civil y al mismo tiempo se imparta la capacitación en materia de Derechos Humanos para todas las áreas que conforman el H. Ayuntamiento, los que estén a favor. Los dos puntos Regidora le parece que lo pongamos en una misma votación para poderle dar, no total ELIMINADO 6mente están totalmente diferentes y de hecho, hago de su conocimiento con la voz informativa que tiene esta Secretaría, que por Reglamento, las Sesiones después de cuatro horas tienen que terminarse, nosotros estamos llegando ahorita a tres horas con 16 minutos, entonces esperemos que podamos acabar, como lo marca el Reglamento. Entonces pongo a su consideración la votación”. El Regidor Eloy Franklin Sarabia, señala: “Secretario, una pregunta ¿van los dos puntos? Los tuyos compañera Benavides, van los dos ¿verdad? La Regidora Dulce Karina Benavides Ávila, le contesta: “Si”. El Regidor Eloy Franklin Sarabia, señala: “perfecto”. En uso de la voz, el Secretario General, señala: “Entonces pongo a su consideración a solicitud que dice la Regidora Dulce Karina Benavides, donde dice que pongamos a consideración la solicitud para que Contraloría Interna informe sobre la investigación que se lleva a cabo por el caso de la Oficial del Registro Civil; y también se impartan las capacitaciones en materia de Derechos Humanos para todas las áreas que conforman el Ayuntamiento de San Luis Potosí, y con fundamento en los artículos 55 y 57 del Reglamento Interno, SE PROCEDE A REALIZAR LA VOTACIÓN EN FORMA ECONÓMICA, POR LO QUE SE PIDE A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO QUE QUIENES SE ENCUENTREN A FAVOR, PROCEDAN A VOTAR LEVANTANDO SU MANO. HECHO LO ANTERIOR Y CONTABILIZADOS LOS VOTOS, EL SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DA CUENTA DE QUE SE APRUEBA POR MAYORÍA DE 15 QUINCE VOTOS A FAVOR Y UNA ABSTENCIÓN DEL REGIDOR ALFREDO LUJAMBIO CATAÑO.---- -- Continúa con la voz, el Secretario General, para señalar: “En seguida le doy el uso de la voz a la Regidora Ana Rosa Pineda Guel, para que dé a conocer su petición, que se recibió en la Secretaría General, por favor Regidora. Hace uso de la voz, la Regidora Ana Rosa Pineda Guel, para señalar: “Con su anuencia Señor Secretario quisiera someter a la consideración del Cabildo en virtud de que la solicitud ya fue circulada en tiempo y forma la dispensa de la lectura de la solicitud en mención”. El Secretario General, señala: “A solicitud de nuestra Regidora Ana Rosa Pineda Guel, pongo a SU CONSIDERACIÓN LA DISPENSA DE LA LECTURA DE SU PETICIÓN, ¿LOS QUE ESTÉN A FAVOR? SE APRUEBA POR UNANIMIDAD.------------------------------------------------------- Continúa con el uso de la voz, la Regidora Ana Rosa Pineda Guel, para señalar lo siguiente: “Bueno, pues muy buenas noches, en atención a lo solicitado quiero externar que el desarrollo y la conducta de la Coordinadora de Derechos Humanos de este Ayuntamiento deja mucho que desear, toda vez que en los penosos hechos suscitados contra la Lic. Teresa Carrizales, en ningún momento se percibió intervención alguna de la Licenciada Olga Liliana Palacios Pérez, a favor de los Derechos Humanos de la Lic. Carrizales, razón por la cual es de suma importancia que este Cabildo conozca de viva voz, de parte de la Lic. Palacios los hechos y razones que la motivaron para proceder a todas luces, omisamente; razón por la cual, solicito a este Cuerpo Edilicio se vote para que comparezca personalmente y nos informe detalladamente lo sucedido, es cuanto Señor Secretario”. En uso de la voz, la Regidora María Raquel del Rosario Bárcena Jannet, señala: “Yo nada más quiero aclarar que la intervención de la Coordinadora de Derechos Humanos, no tenía más labor, más que ser observadora, hacer una información y enviar a la Comisión de Estatal de Derechos Humanos, ELIMINADO 6ella no tenía la capacidad, ni la obligación de hablar directamente con la Lic. Carrizales, quizá la Comisión Estatal de Derechos Humanos sí tendría que haberlo hecho, pero la Coordinación Municipal, lo único que hizo fue avocarse a hacer una narrativa de los hechos, hacer una grabación de un video que está ya en posesión de la Coordinación Estatal de Derechos Humanos y dar ese informe. No le correspondía a ella decirle a la Lic. Carrizales que hacer o como retirarse, ninguna recomendación”. En uso de la voz, el Secretario General, señala: “Queda asentado en el Acta y si están de acuerdo pongo a su consideración para votación, la propuesta de la Regidora Ana Rosa Pineda Guel, en el sentido que la Coordinación Municipal de Derechos Humanos rinda un informe pormenorizado de los hechos acontecidos el día primero de julio de 2019, en el que participó personalmente respecto al desalojo de la décima primera Oficial del Registro Civil; y de conformidad con lo que señalan los artículos 55 y 57 del Reglamento Interno, SE PROCEDE A REALIZAR LA VOTACIÓN EN FORMA ECONÓMICA, POR LO QUE SE PIDE A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO QUE QUIENES SE ENCUENTREN A FAVOR, PROCEDAN A VOTAR LEVANTANDO SU MANO. HECHO LO ANTERIOR Y CONTABILIZADOS LOS VOTOS, EL SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DA CUENTA DE QUE SE APRUEBA POR MAYORÍA DE 14 CATORCE VOTOS A FAVOR Y 2 DOS ABSTENCIONES DE LOS REGIDORES ALFREDO LUJAMBIO Y LA REGIDORA MARÍA RAQUEL DEL ROSARIO BÁRCENA JANNET.---------------------------------------- -- Continua el Secretario General, para señalar lo siguiente: “Como último punto dentro del orden del día le ceso el uso de la voz al Regidor Eloy Franklin Sarabia, para que dé a conocer el sentido de su petición”. En uso de la palabra, el Regidor Eloy Franklin Sarabia, señala lo siguiente: “Gracias Secretario para también solicitarle la dispensa de la lectura a mis compañeros”. El Secretario señala: “Como lo solicita el Regidor Eloy Franklin LOS QUE ESTÉN A FAVOR DE LA DISPENSA DE LA LECTURA QUE LEVANTEN LA MANO LOS QUE ESTÉN A FAVOR. SE APRUEBA POR UNANIMIDAD.--------- Nuevamente hace uso de la voz, el Regidor Eloy Franklin Sarabia, para señalar lo siguiente: “Gracias Secretario, es para solicitarle a usted, un informe acerca de los hechos ocurridos este primero de julio y sobre todo pues bueno, sabemos que el día de hoy, que surge de su oficina la orden para ejecutar pues bueno, la fuerza pública en contra de esta Oficial, de esta Licenciada, (sic), lo que queremos es, un reporte por parte de usted, que es lo que ocurrió el primero de julio y si fue usted, quien directamente ordenó a la fuerza pública atacar de esta forma a esta mujer por favor”. El Secretario General, señala: “Derivado justamente del planteamiento, lo tengo que decir con la voz informativa que tiene esta Secretaría General, hoy hay una denuncia en la Fiscalía General del estado y hay una queja en la Comisión Estatal de Derechos Humanos toda esta información es secrecía como lo marca la Ley, lo que sí ofrezco totalmente con pleno oscultamiento y que creo que es el sentir de esta Mesa Colegiada que quiero que lo sepan e la manera más responsable que Secretaría General va a vertí un informe derivado de todas estas investigaciones y que se los haré llegar de manera personal y puntual a cada uno de los Síndicos las Regidoras y los Regidores para que tengan conocimiento del mismo, ahorita por tema de secrecía, por donde hay una denuncia específicamente en la Fiscalía General d ELIMINADO 6el Estado y en donde también hay una queja dentro de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, no puedo por Ley yo hacer ninguna manifestación al respecto para poder mantener el marco normativo que esto comenta”. En uso de la voz, la Síndica, Lic. Alicia Nayeli Vázquez Martínez, señala: “En el mismo sentido, y muy bien, pedir el informe, solamente que yo leí que en la solicitud que haces, es hoy o que se hiciera en la próxima Sesión, yo sugeriría que se hiciera, en la próxima Sesión, si está como próxima Sesión muy bien por precisamente ese tema de que esta bajo esta sub júdice  pues en caso de que ya todo esto hay terminado las investigaciones etc. Sí, que lo rindiera en la siguiente sesión o en la próxima sesión inmediata a estos procesos judiciales terminen o sea para no violentarlo y sí que se rinda el informe”. El Regidor Eloy Franklin Sarabia, señala: “Ok, para no mal interpretar lo que nosotros mencionábamos, lo puse así y/o en la próxima para que cuando se giran los puntos para Cabildo, no teníamos la certeza de que día se iba a llevar, el día es hoy Secretario, únicamente que nos pueda contestar esto si de su oficina si fue usted directamente quien ordenó a la fuerza pública a atacar de esta forma a la Licenciada”. El Secretario General, señala: “Insisto yo tengo que asumirme al marco jurídico”. El Regidor Eloy Franklin Sarabia, señala: “Pero si lo puede mencionar, este, Secretario, claro que sí puede mencionarlo el día de hoy, de hecho somos nosotros si Usted me lo permite, la gente en San Luis Potosí, todos los días los ciudadanos puntualmente nos están pidiendo información, los medios de comunicación quieren saber ¿qué es lo que pasó? ¿qué sucedió? y el día de hoy, por eso, para que se aclare todo este tema, en la Oficialía, créame, puntualmente, yo le pregunto a usted con mucho respeto, si usted directamente de su oficina ordenó que se atacara de esta forma a esta mujer”. Nuevamente el Secretario General, señala: “Con la voz informativa que tiene esta Secretaría General, el primer interesado en que se aclare todo este tema de la Oficialía, créame que soy yo, y yo me tengo que someter a un marco jurídico como lo marca la ley; y estamos aquí yo creo, que todos respetando la ley y respetando todos los Reglamentos, que sepan que de mi parte, el primer interesado de toda esta situación para que se aclare justamente la manera en que se hizo este desalojo, créanme que soy yo, y por lo mismo, yo les rendiré un informe pormenorizado tanto a la Comisión que se acaba de crear, para entender como también de manera independiente a todos los Regidores, Síndica y Síndico de esta Mesa Colegiada”. El Regidor Eloy Franklin Sarabia, señala: “Bien, entonces en este mismo sentido, le solicito a usted pues bueno que se desprenda de su cargo para que esto se lleve a buen puerto, si es que realmente se quiere comprobar de esta manera también nos vamos con la opinión de los compañeros de la Fracción del PAN, donde también le pedimos a usted que se retire, para que también se lleven a cabo las investigaciones conducentes como deben de ser, es lo que ordenaría quizás la poca congruencia que te he escuchado Sebastián y en esto te solicitamos que lo hagas por favor”. Nuevamente interviene la Síndica, Lic. Alicia Nayeli Vázquez Martínez, para señalar lo siguiente: “De igual manera aunque el Secretario no fuera parte ya de la administración, esa información no se puede verter po ELIMINADO 6rque está sub júdice, una vez que salgan esos temas podremos tener todos acceso a esa información incluso en la ley viene que cualquier cosa que esté sometido a una investigación para no entorpecerlo precisamente no se puede dar esa información, aunque él no fuera parte ya de la o sea que no estuviera a cargo, todavía esta información no podría salir va a salir tiene que salir y yo creo que ya a todos nos urge que salgan estas investigaciones para poder saber quiénes son los responsables ¿no? Y para saber si realmente hay una responsabilidad o no, pero creo que eso no nos toca a nosotros”. El Secretario General, señala: “Asentado Síndico, entonces derivado de la solicitud que presenta”. Lo interrumpe el Síndico Víctor José Ángel Saldaña, para mencionar: “Señor Secretario, perdón únicamente para cuestionar y que se asiente en actas, ¿tenemos tiempo todavía para continuar con la sesión? ¿Cuánto tiempo llevamos? El Secretario General, señala: “Nos hacen falta 22 minutos, perfecto, asentado. ---------------------- Entonces derivado del punto del orden del día que nos hace llegar el Regidor Eloy Franklin Sarabia, solicito y someto a consideración para votación de este Honorable Cabildo sea votado el requerimiento para que su servidor Secretario General, rinda un informe pormenorizado en relación a los hechos ocurridos en la Oficialía número once del primero de julio, y con fundamento en los que señalan los artículo 55 y 57 del reglamento Interno, SE PROCEDE A REALIZAR LA VOTACIÓN EN FORMA ECONÓMICA, POR LO QUE SE PIDE A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO QUE QUIENES SE ENCUENTREN A FAVOR, PROCEDAN A VOTAR LEVANTANDO SU MANO. HECHO LO ANTERIOR Y CONTABILIZADOS LOS VOTOS, EL SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DA CUENTA DE QUE SE APRUEBA POR MAYORIA DE 14 VOTOS A FAVOR Y 2 DOS ABSTENCIONES, DE LOS REGIDORES LUJAMBIO Y RAQUEL BÁRCENA.---------------------------------------------------                                    ----- -- Como IX punto del Orden del Día.- Se somete a consideración y en su caso, aprobación del Cabildo, el Dictamen que presenta la Comisión Permanente de Pensiones y Asuntos Laborales, de fecha 1 de julio de 2019. En uso de la voz, el Secretario General, señala: “Se hace de su conocimiento, que en la Secretaría General se recibió el escrito firmado por la Presidenta de la Comisión permanente de Pensiones y Asuntos Laborales, mediante el cual solicitó se agendara en Sesión de Cabildo, para desahogar un punto dentro del orden del día. En virtud de lo anterior le cedo el uso de la voz, a la Regidora María Verónica Campillo Salazar, para que de lectura al mismo”. Por su parte, la Regidora María Verónica Campillo Salazar, señala. “En virtud de que el Dictamen que hoy se presenta, fue circulado en tiempo y forma a cada uno de los Miembros de este Honorable Cabildo, le solicito atentamente Secretario, se dispense la lectura del mismo”. Acto seguido, el Secretario General señala: “A petición de la Presidenta de la Comisión de Pensiones y Asuntos Laborales, se solicita se dispense la lectura del Dictamen que hoy se presenta; y de conformidad con lo que establecen los artículos 55 y 57 del Reglamento Interno, SE PROCEDE A REALIZAR LA VOTACIÓN EN FORMA ECONÓMICA, POR LO QUE SE PIDE A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO QUE QUIENES SE ENCUENTREN A FAVOR, PROCEDAN A VOTAR LEVANTANDO SU MANO. HECHO LO ANTERIOR Y CONTABILIZADOS LOS VOTOS, EL SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DA CUENTA DE QUE SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. ---------------------- Nuevamente hace uso de la voz, la Regidora María Verónica Campillo Salazar, para dar a conocer el Dictamen que se presenta, el cual se inserta en la presente, para constancia, bajo el siguiente tenor: “DICTAMEN: CPPAL/D77/2019; DICTAMEN GENERAL DE PENSIONES;PENSIONES POR JUBILACIÓN (AÑOS DE SERVICIO), PENSIONES POR EDAD AVANZADA, PENSIONES POR ORFANDAD, PENSIONES POR VIUDEZ, PENSIONES POR INVALIDEZ (ENFERMEDAD GENERAL), PENSIONES POR INVALIDEZ (RIESGO DE TRABAJO), DICTÁMENES NEGATIVOS. LIC. MARÍA VERONICA CAMPILLO SALAZAR, en su carácter de Presidente, TS. MA ELIMINADO 7RÍA RAQUEL DEL ROSARIO BÁRCENA JANNET, en su carácter de Secretario, ELOY FRANKLIN SARABIA en su carácter Vocal, JUAN ANTONIO SALAS HERRERA en su carácter de Vocal y el LIC. CHRISTIAN IVÁN AZUARA AZUARA en su carácter de Vocal, todos ellos de la Comisión Permanente de Pensiones y Asuntos Laborales del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí para el periodo 2018-2021 y; V I S T O S.- Para resolver los dictámenes de PENSIÓN POR JUBILACIÓN (AÑOS DE SERVICIO) números CPPAL/D4/2019, CPPAL/D5/2019, CPPAL/D6/2019, CPPAL/D07/2019, CPPAL/D08/2019, CPPAL/D09/2019, CPPAL/D10/2019, CPPAL/D11/2019, CPPAL/D12/2019, CPPAL/D13/2019, CPPAL/D14/2019, CPPAL/D15/2019, CPPAL/D16/2019, CPPAL/D17/2019, CPPAL/D18/2019, CPPAL/D19/2019, CPPAL/D20/2019, CPPAL/D21/2019, CPPAL/D22/2019, CPPAL/D23/2019, CPPAL/D24/2019, CPPAL/D25/2019, CPPAL/D29/2019, CPPAL/D30/2019, CPPAL/D31/2019, CPPAL/62/2019, CPPAL/D63/2019, CPPAL/D64/2019, CPPAL/D65/2019, CPPAL/D69/2019 y CPPAL/D73/2019; los dictámenes por EDAD AVANZADA números CPPAL/D35/2019, CPPAL/D36/2019, CPPAL/D37/2019, CPPAL/D38/2019, CPPAL/D39/2019, CPPAL/D40/2019, CPPAL/D41/2019, CPPAL/D42/2019, CPPAL/D43/2019, CPPAL/D44/2019, CPPAL/D45/2019, CPPAL/D46/2019, CPPAL/D47/2019, CPPAL/D48/2019, CPPAL/D51/2019, CPPAL/D66/2019, CPPAL/D71/2019 y CPPAL/D72/2019; los dictámenes por INVALIDEZ (ENFERMEDAD GENERAL) números CPPAL/D26/2019, CPPAL/D27/2019, CPPAL/D28/2019, CPPAL/D33/2019, CPPAL/D67/2019, CPPAL/D70/2019 y CPPAL/D74/2019; los dictámenes de INVALIDEZ (RIESGO DE TRABAJO) números CPPAL/D32/2019, CPPAL/D34/2019, CPPAL/D50/2019, CPPAL/D54/2019 y CPPAL/D68/2019; de pensión por VIUDEZ números CPPAL/D52/2019, CPPAL/D55/2019, CPPAL/D57/2019 y CPPAL/D58/2019; el dictamen por ORFANDAD número CPPAL/D49/2019; así como los NEGATIVOS números CPPAL/D53/2019, CPPAL/D56/2019, CPPAL/D59/2019, CPPAL/D60/2019, CPPAL/D61/2019, CPPAL/D75/2019 y CPPAL/D76/2019, y, en términos de los numerales 1, 3, 5, 7, 8 fracciones I y II, 9, 10, 11, 16, 54 fracción I, 69 y demás relativos de la Ley de los Trabajadores al Servicio de las Instituciones Públicas del Estado de San Luis Potosí; 1, 2 fracciones V, VI y VII, 3, 4 fracciones I y II, 7, 15, 18 fracciones I y II, 19, 20, 22, 23, 52 fracción V, 57, 58, 60 fracciones I y II, 61 fracciones I, II y III, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 69 fracciones I, II y III, 70 fracciones I, II y III, 71, 72, 73, 74, 75, 77 fracciones I, incisos a) y b), II, III, IV, V, VI, VIII, IX, 78, 79, 80 fracción I, incisos a) y b) y, fracción II; 81 fracciones I, II y III, y, demás relativos de la Ley d ELIMINADO 7RÍA e Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí; 74 fracciones II y III, 90, 91 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí; 76, 77, 79, 80, 88, 89, 90, 105, fracciones I, II y III y, demás relativos del Reglamento Interno del Municipio Libre de San Luis Potosí, así como los numerales 14, 16 fracción IV, 44, 47 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, se proceden a DICTAMINAR DE MANERA GENERAL dichos DICTÁMENES de PENSIÓN en relación a las diversas solicitudes planteadas, lo anterior bajo los siguientes RESULTANDOS y CONSIDERANDOS                                                               
R E S U L T A N D O S

I. En virtud de lo estipulado conjuntamente en la Ley de los Trabajadores al Servicio de las Instituciones Públicas del Estado de San Luis Potosí, Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores del Estado de San Luis Potosí, Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí, Reglamento Interno de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y el Reglamento Interno del Municipio Libre de San Luis Potosí, los integrantes de la Comisión Permanente de Pensiones y Asuntos Laborales tiene a bien DICTAMINAR de manera GENERAL las diversas solicitudes de PENSIÓN presentadas ante la misma, las cuales se encuentran bajo los supuestos siguientes:
A) Pensión por jubilación. A la que tienen derecho los trabajadores con treinta años o más de servicios, y las trabajadoras con veintiocho años o más de servicios; en ambos casos, cualquiera que sea su edad con la cotización correspondiente;
B) Pensión por edad avanzada. Los trabajadores que cumplan con cincuenta y cinco años de edad y hubieren contribuido normalmente durante quince años como mínimo a un Fondo de Pensiones, por edad avanzada;
Por cada año de diferimiento de goce de la pensión por edad avanzada, será aumentada su cuantía en uno por ciento del salario base;

C) Pensión por invalidez. Los trabajadores que sean declarados inválidos a causa del servicio o a consecuencia de él, sea cual fuere el tiempo que hubieren contribuido al fondo de pensiones, adquieren el derecho a la pensión por invalidez a menos que la incapacidad hubiere sido producida voluntariamente por el trabajador, y
Los trabajadores que sean declarados inválidos por causas ajenas a su cargo o empleo, si tienen por lo menos diez años de servicios y hubieren contribuido al fondo de pensiones durante el mismo período, y si la invalidez no es intencional ni consecuencia del abuso de bebidas alcohólicas, barbitúricos o estupefacientes, adquieren el derecho a la pensión por invalidez;

D) Pensiones a los familiares de los trabajadores (Orfandad y Viudez). Tienen derecho a pensión:
· Los beneficiarios del trabajador que fallezca a causa o como consecuencia de un riesgo de trabajo profesional;
· los beneficiarios del trabajador que habiendo prestado servicios por más de quince años y contribuido al fondo por el mismo periodo, falleciera por causas ajenas al servicio, aunque el deceso ocurriere sin que el trabajador hubiese cumplido cincuenta y cinco años de edad; y
· Los beneficiarios de los trabajadores que hubieren pasado a ser pensionista por jubilación, por edad avanzada o invalidez.
II. Con fecha 20 de marzo de 2019, la LIC. CLAUDIA FITCH WATKINS, en su carácter de DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS POTOSÍ para el periodo 2018-2021 tuvo a bien remitir el oficio OF.DRH/627/2019 dirigido a la LIC. MARÍA ELIMINADO 7RÍA VERÓNICA CAMPILLO SALAZAR, en su carácter de PRESIDENTE de la COMISIÓN PERMANENTE DE PENSIONES Y ASUNTOS LABORALES, en el cual adjuntaba lista de personal en trámite para pensión así como los expedientes de 76 trabajadores para trámite de pensión bajo los diversos supuestos de la Ley de Pensiones aplicable para los burócratas del Estado de San Luis Potosí.
III. Con fecha 25 de junio de 2019, la LIC. MARÍA VERONICA CAMPILLO SALAZAR, en su carácter de PRESIDENTE de la COMISIÓN PERMANENTE DE PENSIONES Y ASUNTOS LABORALES DEL H. AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS POTOSÍ para el periodo 2018-2021, mediante el oficio número 1498/2019, tuvo a bien citar a la T. S. MARÍA RAQUEL DEL ROSARIO BARCENA JANNET en su carácter de Secretario, ELOY FRANKLIN SARABIA en su carácter de Vocal, JUAN ANTONIO SALAS HERRERA en su carácter de Vocal y el LIC.CHRISTIAN IVÁN AZUARA AZUARA en su carácter de Vocal, todos ellos integrantes de dicha Comisión para sesión de la misma a celebrarse el día 1 de julio de 2019.
IV. Con fecha 1 de julio de 2019, se celebró la Sesión de la COMISIÓN PERMANENTE DE PENSIONES Y ASUNTOS LABORALES DEL H. AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS POTOSÍ para el periodo 2018-2021, donde se analizaron, deliberaron y dictaminaron 73 solicitudes de pensión, siendo los siguientes:
	No. de dictamen
	Nombre
	Nómina
	Años de Servicios

	CPPAL/D04/2019
	Ramón García Rodríguez
	1082-N
	33

	CPPAL/D05/2019
	Torres Espinosa Francisco
	1671-N
	33

	CPPAL/D06/2019
	Oviedo López Ricardo
	107-N
	33

	CPPAL/D07/2019
	García López Javier
	1243-N
	33

	CPPAL/D08/2019
	Zapata Galván María Teresa
	2550-N
	32

	CPPAL/D09/2019
	Moncada Sánchez Gloria
	2594-N
	31

	CPPAL/D10/2019
	Padilla Esparza J Marcos
	122-N
	33

	CPPAL/D11/2019
	Colín Gallegos José Luis
	2241-N
	32

	CPPAL/D12/2019
	Melchor Rico Martín
	63-N
	34

	CPPAL/D13/2019
	Hernández González Benigno
	2260-N
	34

	CPPAL/D14/2019
	Reyna García Verónica
	368-N
	28


· De PENSIÓN POR JUBILACIÓN (AÑOS DE SERVICIO) 31 expedientes:
	CPPAL/D15/2019
	Silva Aguilar Julián
	164-N
	33

	CPPAL/D16/2019
	Loredo Rodríguez Juan José
	1247-N
	33

	CPPAL/D17/2019
	Ramírez González Alberto
	2278-N
	30

	CPPAL/D18/2019
	González Martínez Alberto
	1237-N
	37

	CPPAL/D19/2019
	Olivares Cabrera Nohemí
	2501-N
	28

	CPPAL/D20/2019
	Salazar María Del Carmen
	1191-N
	41

	CPPAL/D21/2019
	Sánchez Hernández Alberto
	1109-N
	33

	CPPAL/D22/2019
	Severiano Corpus Ramírez
	336-N
	33

	CPPAL/D23/2019
	Pérez Donato Micaela
	2614-N
	29

	CPPAL/D24/2019
	Ramos Ramos Ma. Del Socorro
	827-N
	32

	CPPAL/D25/2019
	López Hernández Evaristo
	562-N
	30

	CPPAL/D29/2019
	Saucedo Valdez Gabriel Jesús
	1774-N
	30

	CPPAL/D30/2019
	Moreno Guerrero Rosa María
	973-N
	40

	CPPAL/D31/2019
	Cardona Puente Martha Lidia
	2202-N
	38

	CPPAL/D62/2019
	Vázquez Gaspar Vicente
	671-N
	34

	CPPAL/D63/2019
	Avalos Guadalupe
	2062-N
	28

	CPPAL/D64/2019
	Benavente Leija Imelda
	43-N
	30

	CPPAL/D65/2019
	Cervantes Martínez Mariano
	35-N
	34

	CPPAL/D69/2019
	Gallegos Gallegos Mayra de los Ángeles
	710-N
	30

	CPPAL/D73/2019
	Guerrero Martínez Leticia
	2016-N
	30


Es importante señalar que, estas 31 solicitudes documentalmente cuentan con los insertos siguientes:

· La documental pública concerniente a la CONSTANCIA expedida por la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS que se contienen en cada uno de estos dictá ELIMINADO 7RÍA menes, donde se establece la relación laboral y el cómputo de los años de servicios prestados en favor de la Administración Pública Municipal, así como el salario base que se tomó en cuenta para los cálculos pensionales de los solicitantes. 

Todo esto además es soportado con el expediente laboral que nos fue hecho llegar por la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS, así como los RECIBOS DE NÓMINA y, copia, ya sea de su CREDENCIAL DE TRABAJADOR o su CREDENCIAL FAMILIAR emitidas por el Ayuntamiento de San Luis Potosí, que agregaron los peticionantes.
· Todos ellos insertan COMPROBANTE DE DOMICILIO, lo cual será en su momento útil a efectos de poder notificar a los interesados en términos del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, ya que, al ser un Acto Administrativo, deberá de notificarse de manera personal al interesado.

· Todos ellos al mismo tiempo agregan la copia de su CREDENCIAL DE ELECTOR emitida por el INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (en su momento FEDERAL).
· De PENSIÓN POR EDAD AVANZADA, 18 expedientes, números:
	No. de dictamen
	Nombre
	Nómina
	Años de Servicios

	CPPAL/D35/2019
	Espinosa Carrillo Adriana
	934-N
	18

	CPPAL/D36/2019
	Cano Ramírez Félix
	2185-N
	27

	CPPAL/D37/2019
	Cueva Torres Salvador
	5860-N
	20

	CPPAL/D38/2019
	Meléndez Cerda Manuel Fernando
	8444-N
	19

	CPPAL/D39/2019
	Aguilar Araiza Ma. Del Carmen
	4521-N
	22

	CPPAL/D40/2019
	Granado Martínez José
	5712-N
	21

	CPPAL/D41/2019
	Santoscoy Romo María Aida
	1764-N
	27

	CPPAL/D42/2019
	Gómez Campos Martha
	4828-N
	22

	CPPAL/D43/2019
	Ruiz Loredo José Guadalupe
	3064-N
	25

	CPPAL/D44/2019
	Segura Ramírez Primitivo
	3521-N
	24

	CPPAL/D45/2019
	Herrera Rodríguez José Guadalupe
	474-N
	26

	CPPAL/D46/2019
	J. Isaías García Flores
	5748-N
	21

	CPPAL/D47/2019
	María Vianell Cruz Portilla
	5512-N
	21

	CPPAL/D48/2019
	María De Jesús Magdalena Andrea Del Cojo
	2038-N
	26

	CPPAL/D51/2019
	Borbolla Mejía Luz Elena
	5532-N
	21

	CPPAL/D66/2019
	Tobías Méndez María Del Rosario
	2977-N
	25

	CPPAL/D71/2019
	Guerrero Ortiz María Del Carmen
	9296-N
	17

	CPPAL/D72/2019
	Guajardo Rabago Arturo Efraín
	988-N
	21


Es importante señalar que, estas 18 solicitudes documentalmente cuentan con los insertos siguientes:

· La documental pública concerniente a la CONSTANCIA expedida por la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS que se contienen en cada uno de estos dictámenes, donde se establece la relación laboral y el cómputo de los años de servicios prestados en favor de la Administración Pública Municipal, así como el salario base que se tomó en cuenta para los cálculos pensionales de los solicitantes.               ELIMINADO 7RÍA                                  
Todo esto además es soportado con el expediente laboral que nos fue hecho llegar por la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS, así como los RECIBOS DE NÓMINA y, copia, ya sea de su CREDENCIAL DE TRABAJADOR o su CREDENCIAL FAMILIAR emitidas por el Ayuntamiento de San Luis Potosí, que agregaron los peticionantes.
· Todos ellos insertan COMPROBANTE DE DOMICILIO, lo cual será en su momento útil a efectos de poder notificar a los interesados en términos del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, ya que, al ser un Acto Administrativo, deberá de notificarse de manera personal al interesado.

· Todos ellos al mismo tiempo agregan la copia de su CREDENCIAL DE ELECTOR emitida por el INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (en su momento FEDERAL).
· Por otro lado agregaron la documental pública concerniente en ACTA DE NACIMIENTO debidamente expedida por alguna de las oficialías del Registro Civil tanto en el Estado de San Luis Potosí, así como de otros Estados para los no nacidos en nuestro Estado.
· De PENSIÓN POR INVALIDEZ (ENFERMEDAD GENERAL), 7 expedientes, números:
	No. de dictamen
	Nombre
	Nómina
	Años de Servicios

	CPPAL/D26/2019
	Balderas Betancourt Aurelio
	1914-N
	26

	CPPAL/D27/2019
	Oviedo Rodríguez Braulio
	162-N
	28

	CPPAL/D28/2019
	Valencia Contreras Elvia Luisa
	2153-N
	25

	CPPAL/D33/2019
	Méndez Acuña Rosa María
	9278-N
	17

	CPPAL/D67/2019
	Arriaga Moreno Ma. Del Socorro
	4893-N
	21

	CPPAL/D70/2019
	Salinas Sánchez Juan Miguel
	3385-N
	25

	CPPAL/D74/2019
	Bouscolet Sánchez Armando
	2554-N
	12


Es importante señalar que, estas 7 solicitudes documentalmente cuentan con los insertos siguientes:

· La documental pública concerniente a la CONSTANCIA expedida por la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS que se contienen en cada uno de estos dictámenes, donde se establece la relación laboral y el cómputo de los años de servicios prestados en favor de la Administración Pública Municipal, así como el salario base que se tomó en cuenta para los cálculos pensionales de los solicitantes. 

Todo esto además es soportado con el expediente laboral que nos fue hecho llegar por la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS, así como los RECIBOS DE NÓMINA y, copia, ya sea de su CREDENCIAL DE TRABAJADOR o su CREDENCIAL FAMILIAR emitidas por el Ayuntamiento de San Luis Potosí, que agregaron los peticionantes.
· Todos ellos insertan COMPROBANTE DE DOMICILIO, lo cual será en su momento útil a efectos de poder notificar a los interesados en términos del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, ya que, al ser un Acto Administrativo, deberá de notificarse de manera personal al interesado.

· Todos ellos al mismo tiempo agregan la copia de su CREDENCIAL DE ELECTOR emitida por el INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (en su momento FEDERAL).
· Por otro lado insertan la documental pública concerniente en DICTÁMENES MÉDICOS expedidos por el MÉDICO CERTIFICADO de MEDICINA DEL TRABAJO adscrito a esta Autoridad Administrativa Municipal.
· De PENSIÓN POR INVALIDEZ (RIESGO DE TRABAJO) 5 expedientes, números:
	No. de dictamen
	Nombre
	Nómina
	Años de Servicios

	CPPAL/D32/2019
	Marcial González Juan José
	6038-N
	N/A

	CPPAL/D34/2019
	Rodríguez Arredondo Eduardo Arredondo Moisés
	12937-N
	N/A

	CPPAL/D50/2019
	Rodríguez Rodríguez Martha Elena
	6029-N
	N/A

	CPPAL/D54/2019
	Ramírez Pecina Miguel Ángel
	5883-N
	N/A

	CPPAL/D68/2019
	Morua Luis Ricardo
	8385-N
	N/A


Es importante señalar que, estas 5 solicitudes documentalmente cuentan con los insertos siguientes:

· La documental pública ELIMINADO 7RÍA  concerniente a la CONSTANCIA expedida por la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS que se contienen en cada uno de estos dictámenes, donde se establece la relación laboral y el cómputo de los años de servicios prestados en favor de la Administración Pública Municipal, así como el salario base que se tomó en cuenta para los cálculos pensionales de los solicitantes. 

Todo esto además es soportado con el expediente laboral que nos fue hecho llegar por la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS, así como los RECIBOS DE NÓMINA y, copia, ya sea de su CREDENCIAL DE TRABAJADOR o su CREDENCIAL FAMILIAR emitidas por el Ayuntamiento de San Luis Potosí, que agregaron los peticionantes                                              .
· Todos ellos insertan COMPROBANTE DE DOMICILIO, lo cual será en su momento útil a efectos de poder notificar a los interesados en términos del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, ya que, al ser un Acto Administrativo, deberá de notificarse de manera personal al interesado                                                 .

· Todos ellos al mismo tiempo agregan la copia de su CREDENCIAL DE ELECTOR emitida por el INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (en su momento FEDERAL).                       
· Por otro lado insertan la documental pública concerniente en DICTÁMENES MÉDICOS expedidos por el MÉDICO CERTIFICADO de MEDICINA DEL TRABAJO adscrito a esta Autoridad Administrativa Municipal.                                                
· También insertan las documentales públicas concernientes en los REPORTES DE INCIDENCIA y PARTES DE INCIDENCIA expedidos por la DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL.
· De PENSIÓN POR VIUDEZ, 4 expedientes, números:
	No. de dictamen
	Nombre
	Nómina
	Años de Servicios

	CPPAL/D52/2019
	Zacarías Sánchez Marcelino
	48-P
	30

	CPPAL/D55/2019
	Castillo Jiménez José Francisco
	204-N
	23

	CPPAL/D57/2019
	Díaz De León Cabriales José Luis
	2196-P
	30

	CPPAL/D58/2019
	Gómez Zavala Eliceo
	51-N
	28


Es importante señalar que, estas 4 solicitudes documentalmente cuentan con los insertos siguientes:

· La documental pública concerniente a la CONSTANCIA expedida por la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS que se contienen en cada uno de estos dictámenes, donde se establece la relación laboral y el cómputo de los años de servicios prestados en favor de la Administración Pública Municipal, así como el salario base que se tomó en cuenta para los cálculos pensionales de los solicitantes. 

Todo esto además es soportado con el expediente laboral que nos fue hecho llegar por la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS, así como los RECIBOS DE NÓMINA y, copia, ya sea de su CREDENCIAL DE TRABAJADOR o su CREDENCIAL FAMILIAR emitidas por el Ayuntamiento de San Luis Potosí, que agregaron los peticionantes.

· La documental pública concerniente a ACTA DE MATRIMONIO expedida por oficialía del Registro Civil, ya sea en el Estado de San Luis Potosí o de algún otro Estado de la República.                                                   
· Todos ellos insertan COMPROBANTE DE DOMICILIO, lo cual será en su momento út ELIMINADO 7RÍA il a efectos de poder notificar a los interesados en términos del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, ya que, al ser un Acto Administrativo, deberá de notificarse de manera personal al interesado                                                  
· Todos ellos al mismo tiempo agregan la copia de su CREDENCIAL DE ELECTOR emitida por el INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (en su momento FEDERAL)                       .
· También agregan las documentales públicas concernientes a RESOLUCIONES DE PROCEDIMIENTOS ESPECIALES POR DILIGENCIAS DE DECLARACIÓN DE BENEFICIARIOS emitidas por el TRIBUNAL ESTATAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE del PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.                                                 
· De PENSIÓN POR ORFANDAD, 1 expediente, número:
	No. de dictamen
	Nombre
	Nómina
	Años de servicios

	CPPAL/D49/2019
	Ma.  Antonia Contreras Martínez
	1942-N
	26


En dicho expediente fueron insertos:

· La documental pública concerniente a la CONSTANCIA expedida por la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS que se contienen en cada uno de estos dictámenes, donde se establece la relación laboral y el cómputo de los años de servicios prestados en favor de la Administración Pública Municipal, así como el salario base que se tomó en cuenta para los cálculos pensionales de los solicitantes. 

Todo esto además es soportado con el expediente laboral que nos fue hecho llegar por la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS, así como los RECIBOS DE NÓMINA y, copia, ya sea de su CREDENCIAL DE TRABAJADOR o su CREDENCIAL FAMILIAR emitidas por el Ayuntamiento de San Luis Potosí, que agregaron los peticionantes.
· COMPROBANTE DE DOMICILIO, lo cual será en su momento útil a efectos de poder notificar a los interesados en términos del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, ya que, al ser un Acto Administrativo, deberá de notificarse de manera personal al interesado.

· Agregan la copia de su CREDENCIAL DE ELECTOR emitida por el INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (en su momento FEDERAL).
· Por otro lado agregaron la documental pública concerniente en ACTA DE NACIMIENTO debidamente expedida por oficialía del Regis ELIMINADO 7RÍA tro Civil en el Estado de San Luis Potosí                                                
· Uno de ellos agrega la documental pública concerniente a RESOLUCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ESPECIALES POR DILIGENCIAS DE DECLARACIÓN DE BENEFICIARIOS emitida por el TRIBUNAL ESTATAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE del PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.
· Los DICTÁMENES NEGATIVOS, 7 expedientes, números:
	No. de dictamen
	Nombre
	Nómina
	Tipo de pensión 

	CPPAL/D53/2019
	LARA FLORES MARIO
	5356-N
	VIUDEZ 

	CPPAL/D56/2019
	MACIAS URBINA VICTOR DANIEL
	13125-N
	ORFANDAD

	CPPAL/D59/2019
	OVALLE JUAREZ JUAN JESUS
	11494-N
	VIUDEZ

	CPPAL/D60/2019
	VAZQUEZ LOPEZ MA GUADALUPE
	995-N
	ORFANDAD

	CPPAL/D61/2019
	RUBIO NOYOLA GEORGINA
	9754-N
	ORFANDAD

	CPPAL/D75/2019
	SALAZAR HERNÁNDEZ CARLOS
	3713-N
	VIUDEZ

	CPPAL/D76/2019
	LÓPEZ MÚÑOZ DIONICIO
	1231-N
	VIUDEZ


En dichos 7 expedientes fueron insertos:

· La documental pública concerniente a la CONSTANCIA expedida por la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS que se contienen en cada uno de estos dictámenes, donde se establece la relación laboral y el cómputo de los años de servicios prestados en favor de la Administración Pública Municipal, así como el salario base que se tomó en cuenta para los cálculos pensionales de los solicitantes. 

Todo esto además es soportado con el expediente laboral que nos fue hecho llegar por la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS, así como los RECIBOS DE NÓMINA y, copia, ya sea de su CREDENCIAL DE TRABAJADOR o su CREDENCIAL FAMILIAR emitidas por el Ayuntamiento de San Luis Potosí, que agregaron los peticionantes.
· COMPROBANTE DE DOMICILIO, lo cual será en su momento útil a efectos de poder notificar a los interesados en términos del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, ya que, al ser un Acto Administrativo, deberá de notificarse de manera personal al interesado.

· Agregan la copia de su CREDENCIAL DE ELECTOR emitida por el INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (en su momento FEDERAL).
· Por otro lado agregaron la documental pública concerniente en ACTA DE NACIMIENTO debidamente expedida por oficialía del Registro Civil en el Estado de San Luis Potosí.
· La documental pública concerniente a ACTA DE MATRIMONIO expedida por oficialía del Registro Civil, ya sea en el Estado de San Luis Potosí o de algún otro Estado de la República.

· También agregan las documentales públicas concernientes a RESOLUCIONES DE PROCEDIMIENTOS ESPECIALES POR DILIGENCIAS DE DECLARACIÓN DE BENEFICIARIOS emitidas por el TRIBUNAL ESTATAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE del PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.
· Agregan la documental pública concerniente a la DILIGENCIA DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA POR MINORIDAD Y NOMBRAMIENTO DE TUTOR emitida por el JUEZ DE LO FAMILIAR del PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.
Es importante señala que, algunos de los solicitantes no agregaron alguna de las documentales descritas, como lo son la DECLARATORIA DE BENEFICIARIOS correspondiente o, no computaron el mínimo de 15 años de servicios necesarios para efectos de acceder a una pensión tal como lo prevé el numeral 69 fracción II de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí.

V. Es importante señalar que, derivado de los numerales 3 fracciones XI, XVII, XXI, XXVIII 14, 16 fracción IV, 44, 47, 113, 114, 127, 128, 129, 138, 139, 140 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí; y artículos 1, 2 fracciones I, II, III, IV, V y VI, 3 fracción VIII, IX, X, XXIII, XXIV, XXIX y XXXIV, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 13, 14, 15 fracciones I, II y III, 18, 19, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 46, 54, 62, 63, 64, 65, 66, 67 y demás relativos de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de San Luis Potosí, únicamente se enunciaron las documentales correspondientes a los requisitos de Ley que integraron los solicitantes en cada uno de los bloques de pensión correspondientes, lo anterior debido a que, como ya se encuentran descritos de manera pormenorizada en los dictámenes correspondientes por un lado resulta ocioso y, por otro lado nos encontramos ante información encuadrada bajo las siguientes categorías:               ELIMINADO 7RÍA                                       
· Datos Personales. Toda información sobre una persona física identificada e identificable, como lo es la relativa a su origen étnico o racial, características físicas, morales o emocionales, a su vida afectiva y familiar, domicilio, número telefónico, correo electrónico, patrimonio, ideología y opiniones políticas, afiliación sindical, creencias o convicciones religiosas o filosóficas, los estados de salud físicos o mentales, información genética, preferencia sexual y otras análogas que afecten su intimida                                                      d.
Se considerará identificable toda persona cuya identidad pueda determinarse, directa o indirectamente, en particular mediante un número de identificación o uno o varios elementos específicos, característicos de su identidad física, fisiológica, psíquica, económica, cultural o social                                  .

· Información Confidencial.  La información en posesión de los sujetos obligados que refiera a datos personales, la que se refiere a los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; así como aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados siempre que tengan el derecho a entregarla con este carácter; y toda aquella información susceptible de ser tutelada por los derechos humanos a la privacidad, intimidad, honor y dignidad, que se encuentra en posesión de alguno de los entes obligados y sobre la que no pueden realizarse ningún acto o hecho, sin la autorización debida de los titulares o sus representantes legales.

· Datos Personales Sensibles. Aquellos que se refieran a la esfera más íntima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve a un riesgo grave para este. Se consideran sensibles, de manera enunciativa más no limitativa, los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud pasado, presente o futuro, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas, datos genéricos o datos biométricos.

Por otro lado se protegen en virtud de los principios de Acceso, Rectificación, Cancelación, Rectificación o supresión de datos personales por parte de terceros y de Oposición (ARCO) previstos en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de San Luis Potosí.

Derivado de lo anterior se entró al estudio de los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

De conformidad con lo dispuesto por los numerales 89 y 90 de la Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado de San Luis Potosí, 73 fracción XVIII y 105 fracción I del Reglamento Interno del Municipio Libre de San Luis Potosí es competencia de la COMISIÓN PERMANENTE DE PENSIONES Y ASUNTOS LABORALES el análisis, discusión y en su caso aprobación del presente asunto, siendo este el relativo a los dictámenes que por JUBILACIÓN (AÑOS DE SERVICIO), EDAD AVANZADA, INVALIDEZ (ENFERMEDAD GENERAL), INVALIDEZ (RIES ELIMINADO 7RÍA GO DE TRABAJO), ORFANDAD, VIUDEZ y NEGATIVOS, desprendiéndose del análisis, lo siguienteDel análisis de la documentación presentada por los 31 solicitantes de PENSIÓN POR JUBILACIÓN (AÑOS DE SERVICIOS) se desprende que                                          :

· Es idónea la documental pública concerniente a la CONSTANCIA expedida por la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS que se contienen en cada uno de estos dictámenes, donde a efectos de acreditar la relación laboral y el cómputo de los años de servicios prestados en favor de la Administración Pública Municipal, así como el salario base que se tomó en cuenta para los cálculos pensionales de los solicitantes. 

Todo esto además soportado con el expediente laboral que nos fue hecho llegar por la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS, así como los RECIBOS DE NÓMINA y, copia, ya sea de su CREDENCIAL DE TRABAJADOR o su CREDENCIAL FAMILIAR emitidas por el Ayuntamiento de San Luis Potosí, que agregaron los peticionantes, documentales al mismo tiempo idóneas para los mismos efectos.
· El COMPROBANTE DE DOMICILIO, es idóneo y útil a efectos de poder notificar a los interesados en términos del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, ya que, al ser un Acto Administrativo, deberá de notificarse de manera personal al interesado.

· Es idónea la copia de su CREDENCIAL DE ELECTOR emitida por el INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (en su momento FEDERAL), a efectos de acreditar que, son mexicanos, mayores de edad y estar en pleno uso de sus derechos.
Por lo cual resulta procedente brindarles la PENSIÓN POR JUBILACIÓN (AÑOS DE SERVICIOS) correspondiente bajo los siguientes porcentajes y tabuladores:

1. Del análisis de la documentación presentada por los 18 solicitantes de PENSIÓN POR EDAD AVANZADA se desprende que:

· Es idónea la documental pública concerniente a la CONSTANCIA expedida por la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS que se contienen en cada uno de estos dictámenes, donde a efectos de acreditar la relación laboral y el cómputo de los años de servicios prestados en favor de la Administración Pública Municipal, así como el salario base que se tomó en cuenta para los cálculos pensionales de los solicitantes. 

Todo esto además soportado con el expediente laboral que nos fue hecho llegar por la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS, así como los RECIBOS DE NÓMINA y, copia, ya sea de su CREDENCIAL DE TRABAJADOR o su CREDENCIAL FAMILIAR emitidas por el Ayuntamiento de San Luis Potosí, que agregaron los peticionantes, documentales al mismo tiempo idóneas para los mismos efectos.             ELIMINADO 7RÍA                                 
· El COMPROBANTE DE DOMICILIO, es idóneo y útil a efectos de poder notificar a los interesados en términos del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, ya que, al ser un Acto Administrativo, deberá de notificarse de manera personal al interesado.                             
· Es idónea la documental  pública concerniente en ACTA DE NACIMIENTO debidamente expedida por alguna de las oficialías del Registro Civil tanto en el Estado de San Luis Potosí, así como de otros Estados para los no nacidos en nuestro Estado a efectos de acreditar que los solicitantes superan los 55 años de edad previstos en el numeral 61 fracción II de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí.
· Es idónea la copia de su CREDENCIAL DE ELECTOR emitida por el INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (en su momento FEDERAL), a efectos de acreditar que, son mexicanos, mayores de edad y estar en pleno uso de sus derechos.
Por lo cual resulta procedente brindarles la PENSIÓN EDAD AVANZADA correspondiente bajos los siguientes porcentajes y tabuladores:

	EDAD AVANZADA

	No. de dictamen
	Nombre
	Nómina
	%
	Cantidad 

	CPPAL/D35/2019
	Espinosa Carrillo Adriana
	934-N
	60%
	$11, 670.00

	CPPAL/D36/2019
	Cano Ramírez Félix
	2185-N
	85%
	$11, 095.50

	CPPAL/D37/2019
	Cueva Torres Salvador
	5860-N
	62.50%
	$5, 570.63

	CPPAL/D38/2019
	Meléndez Cerda Manuel Fernando
	8444-N
	60%
	$4, 519.20

	CPPAL/D39/2019
	Aguilar Araiza Ma. Del Carmen
	4521-N
	70%
	$8, 320.20

	CPPAL/D40/2019
	Granado Martínez José
	5712-N
	65%
	$3, 523.00

	CPPAL/D41/2019
	Santoscoy Romo María Aida
	1764-N
	95%
	$21, 470.00

	CPPAL/D42/2019
	Gómez Campos Martha
	4828-N
	70%
	$12, 033.00

	CPPAL/D43/2018
	Ruiz Loredo José Guadalupe
	3064-N
	75%
	$9, 789.75

	CPPAL/D44/2019
	Segura Ramírez Primitivo
	3521-N
	72.50%
	$5, 838.43

	CPPAL/D45/2019
	Herrera Rodríguez José Guadalupe
	474-N
	80%
	$5, 083.20

	CPPAL/D46/2019
	J. Isaías García Flores
	5748-N
	65%
	$3, 766.75

	CPPAL/D47/2019
	María Vianell Cruz Portilla
	5512-N
	67.50%
	$13, 128.75

	CPPAL/D48/2019
	María De Jesús Magdalena Andrea Del Cojo
	2038-N
	90%
	$23, 178.60

	CPPAL/D51/2019
	Borbolla Mejía Luz Elena
	5532-N
	67.50%
	$15, 255.00

	CPPAL/D66/2019
	Tobías Méndez María Del Rosario
	2977-N
	85%
	$9, 450.30

	CPPAL/D71/2019
	Guerrero Ortiz María Del Carmen
	9296-N
	57.50%
	$5, 813.96

	CPPAL/D72/2019
	Guajardo Rabago Arturo Efraín
	988-N
	65%
	$7, 944.95


2. Del análisis de la documentación presentada por los 7 solicitantes de PENSIÓN POR IVALIDEZ (ENFERMEDAD GENERAL) se desprende que:

· Es idónea la documental pública concerniente a la CONSTANCIA expedida por la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS que se contienen en cada uno de estos dictámenes, donde a efectos de acreditar la relación laboral y el cómputo de los años de servicios prestados en favor de la Administración Pública Municipal, así como el salario base que se tomó en cuenta para los cálculos pensionales de los solicitantes. 

Todo esto además soportado con el expediente laboral que nos fue hecho llegar por la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS, así como los RECIBOS DE NÓMINA y, copia, ya sea de su CREDENCIAL DE TRABAJADOR o su CREDENCIAL FAMILIAR emitidas por el Ayuntamiento de San Lui ELIMINADO 7RÍA s Potosí, que agregaron los peticionantes, documentales al mismo tiempo idóneas para los mismos efectos                                            
· El COMPROBANTE DE DOMICILIO, es idóneo y útil a efectos de poder notificar a los interesados en términos del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, ya que, al ser un Acto Administrativo, deberá de notificarse de manera personal al interesad                             o.

· Es idónea la copia de su CREDENCIAL DE ELECTOR emitida por el INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (en su momento FEDERAL), a efectos de acreditar que, son mexicanos, mayores de edad y estar en pleno uso de sus derechos                       .
· La documental pública concerniente en DICTÁMENES MÉDICOS expedidos por el MÉDICO CERTIFICADO de MEDICINA DEL TRABAJO adscrito a esta Autoridad Administrativa Municipal es idónea a efectos de acreditar lo previsto en los numerales 62, 63 y 64 de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí.
Por lo cual resulta procedente brindarles la PENSIÓN IVALIDEZ (ENFERMEDAD GENERAL) correspondiente bajo los siguientes porcentajes y tabuladores:

	ENFERMEDAD GENERAL

	No. de dictamen
	Nombre
	Nómina
	%
	Cantidad 

	CPPAL/D26/2019
	Balderas Betancourt Aurelio
	1914-N
	80%
	$5, 083.20

	CPPAL/D27/2019
	Oviedo Rodríguez Braulio
	162-N
	90%
	$6, 681.60

	CPPAL/D28/2019
	Valencia Contreras Elvia Luisa
	2153-N
	85%
	$8, 145.55

	CPPAL/D33/2019
	Méndez Acuña Rosa María
	9278-N
	57.50%
	$6, 973.22

	CPPAL/D67/2019
	Arriaga Moreno Ma. Del Socorro
	4893-N
	70%
	$8, 078.00

	CPPAL/D70/2019
	Salinas Sánchez Juan Miguel
	3385-N
	75%
	$4, 765.50

	CPPAL/D74/2019
	Bouscolet Sánchez Armando
	2554-N
	45%
	$4, 312.35


3. Del análisis de la documentación presentada por los 5 solicitantes de PENSIÓN POR IVALIDEZ (RIESGO DE TRABAJO) se desprende que:

· Es idónea la documental pública concerniente a la CONSTANCIA expedida por la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS que se contienen en cada uno de estos dictámenes, donde a efectos de acreditar la relación laboral y el cómputo de los años de servicios prestados en favor de la Administración Pública Municipal, así como el salario base que se tomó en cuenta para los cálculos pensionales de los solicitantes. 

Todo esto además soportado con el expediente laboral que nos fue hecho llegar por la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS, así como los RECIBOS DE NÓMINA y, copia, ya sea de su CREDENCIAL DE TRABAJADOR o su CREDENCIAL FAMILIAR emitidas por el Ayuntamiento de San Luis Potosí, que agregaron los peticionantes, documentales al mismo tiempo idóneas para los mismos efectos.
· El COMPROBANTE DE DOMICILIO, es idóneo y útil a efectos de poder notificar a los interesados en términos del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, ya que, al ser un Acto Administrativo, deberá de notificarse de manera personal al interesado                             .

· Es idónea la copia de su CREDENCIAL DE ELECTOR emitida por el INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (en su momento FEDERAL), a efectos de acreditar que, son mexicanos, mayores de edad y estar en pleno uso de sus derechos                       .
· La documental pública concerniente en DICTÁMENES MÉDICOS expedidos por el MÉDI ELIMINADO 7RÍA CO CERTIFICADO de MEDICINA DEL TRABAJO adscrito a esta Autoridad Administrativa Municipal es idónea a efectos de acreditar lo previsto en los numerales 62, 63 y 64 de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí.                                                
· Las documentales públicas concernientes en los REPORTES DE INCIDENCIA y PARTES DE INCIDENCIA expedidos por la DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL, son idóneas para acreditar que la naturaleza de su condición es derivada de un accidente derivado de sus funciones y en horario laboral.
Por lo cual resulta procedente brindarles la PENSIÓN IVALIDEZ (RIESGO DE TRABAJO) correspondiente bajo los siguientes porcentajes y tabuladores:

	RIESGO DE TRABAJO

	No. de dictamen
	Nombre
	Nómina
	%
	Cantidad 

	CPPAL/D32/2019
	Marcial González Juan José
	6038-N
	100%
	$25, 825.00

	CPPAL/D34/2019
	Rodríguez Arredondo Eduardo Arredondo Moisés
	12937-N
	100%
	$10, 879.00

	CPPAL/D50/2019
	Rodríguez Rodríguez Martha Elena
	6029-N
	100%
	$10, 879.00

	CPPAL/D54/2019
	Ramírez Pecina Miguel Ángel
	5883-N
	100%
	$10, 879.00

	CPPAL/D68/2019
	Morua Luis Ricardo
	8385-N
	100%
	$10, 879.00


4. Del análisis de la documentación presentada por los 4 solicitantes de PENSIÓN POR VIUDEZ se desprende que:

· Es idónea la documental pública concerniente a la CONSTANCIA expedida por la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS que se contienen en cada uno de estos dictámenes, donde a efectos de acreditar la relación laboral y el cómputo de los años de servicios prestados en favor de la Administración Pública Municipal por los extintos trabajadores, así como el salario base que se tomó en cuenta para los cálculos pensionales de los solicitantes.                                           

Todo esto además soportado con el expediente laboral que nos fue hecho llegar por la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS, así como los RECIBOS DE NÓMINA y, copia, ya sea de su CREDENCIAL DE TRABAJADOR o su CREDENCIAL FAMILIAR emitidas por el Ayuntamiento de San Luis Potosí, que agregaron los peticionantes, documentales al mismo tiempo idóneas para los mismos efectos                                              .

· La documental pública concerniente a ACTA DE MATRIMONIO expedida por oficialía del Registro Civil, ya sea en el Estado de San Luis Potosí o de algún otro Estado de la República fue idónea a efectos de acredita el vínculo correspondiente al numeral 70 fracción I de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí                     .

· El COMPROBANTE DE DOMICILIO, es idóneo y útil a efectos de poder notificar a los interesados en términos del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, ya que, al ser un Acto Administrativo, deberá de notificarse de manera personal al interesado.                              
· Es idónea la copia de ELIMINADO 7RÍA  su CREDENCIAL DE ELECTOR emitida por el INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (en su momento FEDERAL), a efectos de acreditar que, son mexicanos, mayores de edad y estar en pleno uso de sus derechos                         
· Las documentales públicas concernientes a RESOLUCIONES DE PROCEDIMIENTOS ESPECIALES POR DILIGENCIAS DE DECLARACIÓN DE BENEFICIARIOS emitidas por el TRIBUNAL ESTATAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE del PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, son idóneas a efectos de acreditar la personalidad y derecho de acceder a dicha pensión por los solicitantes                                              .
Por lo cual resulta procedente brindarles la PENSIÓN POR VIUDEZ correspondiente bajos los siguientes porcentajes y tabuladores:

	VIUDEZ

	No. de dictamen
	Nombre
	Nómina
	%
	Cantidad 

	CPPAL/D52/2019
	Zacarías Sánchez Marcelino
	48-P
	100%
	$ 6,734.00

	CPPAL/D55/2019
	Castillo Jiménez José Francisco
	204-N
	70%
	$ 3,794.00

	CPPAL/D57/2019
	Díaz De León Cabriales José Luis
	2196-P
	100%
	$ 6,901.00

	CPPAL/D58/2019
	Gómez Zavala Eliceo
	51-N
	90%
	$ 4,878.00


5. Del análisis de la documentación presentada por los solicitantes de PENSIÓN POR ORFANDAD se desprende que:

· Es idónea la documental pública concerniente a la CONSTANCIA expedida por la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS que se contienen en cada uno de estos dictámenes, donde a efectos de acreditar la relación laboral y el cómputo de los años de servicios prestados en favor de la Administración Pública Municipal por el extinto trabajador, así como el salario base que se tomó en cuenta para los cálculos pensionales de los solicitantes. 

Todo esto además soportado con el expediente laboral que nos fue hecho llegar por la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS, así como los RECIBOS DE NÓMINA y, copia, ya sea de su CREDENCIAL DE TRABAJADOR o su CREDENCIAL FAMILIAR emitidas por el Ayuntamiento de San Luis Potosí, que agregaron los peticionantes, documentales al mismo tiempo idóneas para los mismos efectos.

· La documental pública concerniente a ACTA DE NACIMIENTO expedida por oficialía del Registro Civil, ya sea en el Estado de San Luis Potosí o de algún otro Estado de la República fue idónea a efectos de acredita el vínculo correspondiente al numeral 70 fracción II de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí.

Es importante señalar que, del análisis de dicha documental se desprende que PAÚL AHMED DE LA CRUZ CONTRERAS nacido el 4 de julio de 1992 tiene en la actualidad 27 años, cumpliendo los 25 el 4 de julio de 2017, situación de especial énfasis ya que el numeral 80 de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí señala que                                    :

“…Artículo 80. El derecho a disfrutar pensión concluye:
…I. Para los hijos del trabajador, al cumplir dieciocho años de edad                                                     .
La Dirección de Pensiones puede prorrogar la pensión de orfandad, después de alcanzar el huérfano la edad de 18 años…
b) Si el hijo se encuentra estudiando en instituciones públicas autorizadas por la Secretaría de Educación Pública del Estado, tomando en consideración las condiciones económicas, familiares y personales del beneficiario y hasta una edad no mayor de 25 años, y…                           ”

Situación que será tomada ELIMINADO 7RÍA  en cuenta en el presente dictamen a efectos de la pensión que por derecho solicita PAÚL AHMED DE LA CRUZ CONTRERAS                                         
· El COMPROBANTE DE DOMICILIO, es idóneo y útil a efectos de poder notificar a los interesados en términos del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, ya que, al ser un Acto Administrativo, deberá de notificarse de manera personal al interesa                               do.

· Es idónea la copia de su CREDENCIAL DE ELECTOR emitida por el INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (en su momento FEDERAL), a efectos de acreditar que, son mexicanos, mayores de edad y estar en pleno uso de sus derechos.
· Las documental pública concernientes a la RESOLUCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ESPECIALES POR DILIGENCIAS DE DECLARACIÓN DE BENEFICIARIOS emitida por el TRIBUNAL ESTATAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE del PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, presentada únicamente por PAÚL AHMED DE LA CRUZ CONTRERAS es idónea a efectos de acreditar la personalidad y derecho de acceder a dicha pensión por este solicitante.
Es importante señalar que dicho requisito se encuentra previsto por la Ley propiamente en la de Pensiones y Prestaciones sociales en el numeral 73 el cual señala que “…El importe de las pensiones concedidas a deudos será otorgado a quien designe la autoridad judicial por sentencia que haya causado ejecutoria, en caso de que el trabajador en vida no hubiere hecho la declaración establecida en el artículo 71 de este ordenamiento…”, motivo por el cual es requisito indispensable para el trámite de PENSIÓN POR ORFANDAD contar con la declaratoria de beneficiario correspondiente ya que no existe registro alguno por escrito de que el trabajador haya designado beneficiarios para los efectos de la pensión, por lo cual y, al no encontrarse inmerso en el trámite de declaratoria de beneficiario ALDO MICHEL DE LA CRUZ CONTRERAS no puede otorgársele la pensión correspondiente por no contar con dicho requisito.

Por lo cual resulta procedente brindarle a PAUL AHMED DE LA CRUZ CONTRERAS la PENSIÓN POR ORFANDAD correspondiente bajo el siguiente tabulador:

	ORFANDAD

	No. de dictamen
	Nombre
	Nómina
	%
	Cantidad

(Único Pago)

	CPPAL/D49/2019
	Ma.  Antonia Contreras Martínez
	1942-N
	90
	$460, 780.74


Siendo el salario base para efectos de la pensión por $35, 067.00 (TREINTA Y CINCO MIL SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M. N.), perteneciéndole al solicitante la cantidad mensual de $31, 560. 30 (TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS 30/100 M. N.), únicamente por el periodo comprendido entre el 16 de abril de 2016 al 4 de julio del 2017, fecha en la que el solicitante cumplió 25 años de edad y que, independientemente de que siga estudiando, es edad límite por la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí, lo anterior considerando que la solicitud fue hecha en tiempo y forma por el hijo de la extinta trabajadora, por lo cual sería injusto que esta Comisión lo dejara indefenso por resolver la presente solicitud en el año 2019, fecha en la cual el beneficiario pierde sus derechos por el paso del tiempo                                                     .

La cantidad a entregársele ELIMINADO 7RÍA  al beneficiario corresponde aCATORCE MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO PESOS 14/100 M. N.) correspondientes del 17 al 31 de abril de 2016, del fallecimiento de la trabajadora al final del mes correspondiente                                             .

· $441, 844.20 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 20/100 M. N.) correspondientes a los meses de mayo de 2016 a junio de 2017

· $4, 208.40 (CUATRO MIL DOCIENTOS OCHO PESOS 40/100 M. N.) correspondientes a los días 1 al 4 de julio de 2017, día en el cual el solicitante PAÚL AHMED DE LA CRUZ CONTRERAS cumple los 25 años de edad, siendo la edad máxima permitida para acceder a la pensión por orfandad.

· Derivado de lo anterior se desprende que la pensión correspondiente a PAÚL AHMED DE LA CRUZ CONTRERAS es de $460, 780.74 (CUATROCIENTOS SESENTA MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 74/100 M. N.) como monto único, computándose el periodo del tiempo en el cual el beneficiario se encuentra tutelado por la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí.

Esta Comisión se encuentra imposibilitada en otorgar dicha prestación en favor de ALDO MICHEL DE LA CRUZ CONTRERAS, ya que si bien se encuentra dentro de edad para ser derechohabiente de la pensión de su extinta madre, ya que al momento cuenta con 22 años de edad, lo cierto es que, al no comparecer en el Procedimiento Especial por Diligencias de Declaración de Beneficiarios tramitado por su hermano PAÚL AHMED DE LA CRUZ CONTRERAS bajo el expediente 461/2016/D.B.-6, quedo fuera de derecho para acceder a dicha prestación.

Dicha situación es ajena a esta Comisión de Pensiones, ya que el mismo tuvo en su momento el derecho de acudir en conjunto con su hermano en dicha Litis, fue el mismo quien se privó del derecho de acceder a dicha autoridad jurisdiccional, motivo por el cual el día de hoy se encuentra fuera del derecho pensionable, ya que, esta autoridad no cuenta con el imperio de ley para declararlo beneficiario y, por ende acceder al derecho de pensión que le correspondería, lo cierto es que, al no existir manifestación de voluntad en vida de la trabajadora respecto a su hijo, debe ser, la autoridad jurisdiccional quien determine si le asiste el derecho o no de ser beneficiario de una pensión, lo anterior en términos del numeral 74 de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí.

6. Derivado del análisis de los dictámenes individuales números CPPAL/D53/2019, CPPAL/D56/2019, CPPAL/D59/2019, CPPAL/D60/2019, CPPAL/D61/2019, CPPAL/D75/2019 y CPPAL/D76/2019 se desprende que:

	Número de Dictamen
	Requisito Omitido
	Fundamento de Negativa

	CPPAL/D53/2019
	Años de servicio (computó 14 años, 7 meses y 7 días
	Artículo 69 fracción II (LPPSTSE*)

	CPPAL/D56/2019
	No agrega Declaratoria de Beneficiarios, años de servicio (computó 7 años de servicio), no acreditado riesgo de trabajo
	Artículos 69 fracción II, 71 y 71 (LPPSTSE*)

	CPPAL/D59/2019
	No agrega Declaratoria de Beneficiarios, años de servicio (7 años de servicio), no acreditado riesgo de trabajo
	Artículos 69 fracción II, 71 y 71 (LPPSTSE*)

	CPPAL/D60/2019
	No agrega Declaratoria de Beneficiarios
	Artículos 71 y 73 (LPPSTSE*)

	CPPAL/D61/2019
	No agrega Declaratoria de Beneficiarios
	Artículos 71 y 73 (LPPSTSE*)

	CPPAL/D75/2019
	No agrega Declaratoria de Beneficiarios, años de servicio (computó 14 años, 10 meses y 1 día)
	Artículos 69 fracción II, 71 y 71 (LPPSTSE*)

	CPPAL/D76/2019
	No agrega Declaratoria de Beneficiarios
	Artículos 71 y 73 (LPPSTSE*)


*Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado

· Los solicitantes no agregaron alguna de las documentales descritas en el apartado de RESULTANDOS, como lo son lo fueron la DECLARATORIA DE BENEFICIARIOS correspondiente o, por otro lado no computaron el mínimo de 15 años de servicios necesarios para efectos de acceder a una pensión tal como lo prevé el numeral 69 fracción II de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí, lo anterior en base a los siguientes razonamientos:

Es importante señalar que el requisito previsto por la Ley propiamente en la de Pensiones y Prestaciones sociales en el numeral 73 el cual señala que “…El importe de las pensiones concedidas a deudos será otorgado a quien designe la autoridad judicial por sentencia que haya causado ejecutoria, en caso de que el trabajador en vida no hubiere hecho la declaración establecida en el artículo 71 de este ordenamiento…”, motivo por el cual es requisito indispensable para el trámite de PENSIÓN POR VIUDEZ Y ORFANDAD contar con la declaratoria de beneficiario correspondiente ya que no existe registro alguno por escrito de que los trabajadores hayan designado beneficiarios para los efectos de la pensión, por lo cual es un REQUISITO INDISPENSABLE para el trámite por parte de las viudas y huérfanos solicitantes.

Al no encontrarse dicho trámite inserto en el expediente LE ES IMPOSIBLE DETERMINAR a esta COMISIÓN PERMANENTE DE PENSIONES Y ASUNTOS LABORALES pensión alguna en favor de alguien respecto a los DERECHOS PENSIONALES de los ahora extintos trabajadores.

Por otro lado, es importante señalar que algunos trabajadores NO COMPUTARON durante su vida laboral 15 AÑOS DE SERVICIOS, lo cual se contrapone con lo estipulado en el numeral 69 fracción II, de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí el cual señala lo siguien                          te:

“…ARTÍCULO 69. Tienen derecho a pensión:…

…II. Los beneficiarios del trabajador que habiendo prestado servicios por más de quince años y contribuido al fondo por el mismo periodo, falleciera por causas ajenas al servicio, aunque el deceso o ELIMINADO 7RÍA curriere sin que el trabajador hubiese cumplido cincuenta y cinco años de edad;…                
En los casos que nos ocupan, de las documentales publicas correspondientes a las CONSTANCIAS expedidas por la Dirección de Recursos Humanos se desprende algunos de los extintos trabajadores no alcanzaron a brindar sus servicios por 15 años, lo cual no les permite a las viudas o huérfanos acceder a la PENSIÓN POR VIUDEZ SOLICITADA, lo anterior por claramente no alcanzaron el mínimo previsto de Ley de 15 años de servicios.

Por lo cual resultaron IMPROCEDENTES los siguientes dictámenes:

	No. de dictamen
	Nombre
	Nómina
	Tipo de pensión 

	CPPAL/D53/2019
	LARA FLORES MARIO
	5356-N
	VIUDEZ 

	CPPAL/D56/2019
	MACIAS URBINA VICTOR DANIEL
	13125-N
	ORFANDAD

	CPPAL/D59/2019
	OVALLE JUAREZ JUAN JESUS
	11494-N
	VIUDEZ 

	CPPAL/D60/2019
	VAZQUEZ LOPEZ MA GUADALUPE
	995-N
	ORFANDAD

	CPPAL/D61/2019
	RUBIO NOYOLA GEORGINA
	9754-N
	ORFANDAD

	CPPAL/D75/2019
	SALAZAR HERNANDEZ CARLOS
	3713-N
	VIUDEZ

	CPPAL/D76/2019
	LÓPEZ MÚÑOZ DIONICIO
	1231-N
	ORFANDAD


7. Es importante que, todos los trabajadores del Ayuntamiento de San Luis Potosí y, en general cualquier trabajador de la administración pública, a cualquier nivel, en términos de los artículos 2 fracción V, 6, 7, 22, 52 fracción V y demás relativos de la ley de pensiones y prestaciones sociales para los trabajadores al servicio de San Luis Potosí, a efectos de constituirse como DERECHOHABIENTES deben de contribuir ordinariamente por lo menos 15 quince años al fondo de pensiones, siendo esto una obligación que la ley señala, situación que los pensionistas no acreditan haber realizado durante su vida laboral, si bien, se les reconoce el derecho a ser sujetos a una pensión, lo cierto es que esta Comisión Permanente de Pensiones y Asuntos Laborales, con el objetivo de que sea cumplida a cabalidad la multicitada Ley de Pensiones aplicable a los burócratas, en su momento llevará las gestiones correspondientes para que los pensionistas cumplan con dicha obligación, situación prevista en la ley indistintamente de encontrarse o no en funciones. Para lo cual una vez que, la autoridad municipal esté en condiciones de aplicar lo correspondiente a los artículos 7 y 22 de la multicitada ley, le hará de conocimiento respecto a la cantidad, temporalidad y porcentajes que les serán aplicados para tales efectos.

8. Derivado de todo lo anterior se desprende que los bloques de solicitantes de PENSIÓN POR JUBILACIÓN (AÑOS DE SERVICIOS), EDAD AVANZADA, INVALIDEZ (ENFERMEDAD GENERAL), INVALIDEZ (RIE ELIMINADO 7RÍA SGO DE TRABAJO), VIUDEZ y ORFANDAD, con excepción de los dictaminados de NEGATIVOS O IMPROCEDENTES, cumplen con todos y cada uno de los requisitos estipulados en la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí en base a toda la documentación que se encuentra contenida dentro de sus expedientes de vida laboral generados por la Dirección de Recursos Humanos del Ayuntamiento de San Luis Potosí, así como documentación que adjuntaron a sus peticiones. Esta Comisión Permanente de Pensiones y Asuntos Laborales procede a dictaminar la solicitud planteada por dichos trabajadores y beneficiarios.



En base a lo debidamente expuesto y fundamentado en líneas superiores, la COMISIÓN PERMANENTE DE PENSIONES Y ASUNTOS LABORALES DEL H. AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS POTOSÍ 2018-2021, tiene a bien resolver:

RESOLUTIVOS



PRIMERO. Se DICTAMINARON PROCEDENTES POR UNANIMIDAD los 31 DICTÁMENES de PENSIÓN POR JUBILACIÓN (AÑOS DE SERVICIO) números CPPAL/D4/2019, CPPAL/D5/2019, CPPAL/D6/2019, CPPAL/D07/2019, CPPAL/D08/2019, CPPAL/D09/2019, CPPAL/D10/2019, CPPAL/D11/2019, CPPAL/D12/2019, CPPAL/D13/2019, CPPAL/D14/2019, CPPAL/D15/2019, CPPA ELIMINADO 7RÍA L/D16/2019, CPPAL/D17/2019, CPPAL/D18/2019, CPPAL/D19/2019, CPPAL/D20/2019, CPPAL/D21/2019, CPPAL/D22/2019, CPPAL/D23/2019, CPPAL/D24/2019, CPPAL/D25/2019, CPPAL/D29/2019, CPPAL/D30/2019, CPPAL/D31/2019, CPPAL/62/2019, CPPAL/D63/2019, CPPAL/D64/2019, CPPAL/D65/2019, CPPAL/D69/2019 y CPPAL/D73/2019, en virtud de lo manifestado en el presente doc


SEGUNDO. Se DICTAMINARON PROCEDENTES POR UNANIMIDAD los 18 DICTÁMENES por EDAD AVANZADA números CPPAL/D35/2019, CPPAL/D36/2019, CPPAL/D37/2019, CPPAL/D38/2019, CPPAL/D39/2019, CPPAL/D40/2019, CPPAL/D41/2019, CPPAL/D42/2019, CPPAL/D43/2019, CPPAL/D44/2019, CPPAL/D45/2019, CPPAL/D46/2019, CPPAL/D47/2019, CPPAL/D48/2019, CPPAL/D51/2019, CPPAL/D66/2019, CPPAL/D71/2019 y CPPAL/D72/2019, en virtud de lo manifestado en el presente doc



TERCERO. Se DITAMINARON PROCEDENTES POR UNANIMIDAD los 7 DICTÁMENES por INVALIDEZ (ENFERMEDAD GENERAL) números CPPAL/D26/2019, CPPAL/D27/2019, CPPAL/D28/2019, CPPAL/D33/2019, CPPAL/D67/2019, CPPAL/D70/2019 y CPPAL/D74/2019, en virtud de lo manifestado en el presente documento.



CUARTO. Se DICTAMINARON PROCEDENTES POR UNANIMIDAD los 5, DICTÁMENES por INVALIDEZ (RIESGO DE TRABAJO) números CPPAL/D32/2019, CPPAL/D34/2019, CPPAL/D50/2019, CPPAL/D54/2019 y CPPAL/D68/2019, en ELIMINADO 7RÍA                                            


QUINTO. Se DICTAMINARON PROCEDENTES POR UNANIMIDAD los 4 DICTÁMENES por VIUDEZ números CPPAL/D52/2019, CPPAL/D55/2019, CPPAL/D57/2019 y CP   PAL/D58/2019, en virtud de lo manifestado en el presente instrument                                 o.



SEXTO. Se DICTAMINÓ PROCEDENTE POR UNANIMIDAD el DICTAMEN por ORFANDAD número CPPAL/D49/2019, en virtud de lo manifestado en el presente instrument                         o.



SÉPTIMO. Se DICTAMINARON IMPROCEDENTES POR UNANIMIAD los 7 DICTÁMENES números CPPAL/D53/2019, CPPAL/D56/2019, CPPAL/D59/2019, CPPAL/D60/2019, CPPAL/D61/2019, CPPAL/D75/2019 y CPPAL/D76/2019, bajo las consideraciones y términos manifestados en el presente instrumento.



OCTAVO. Se estipulan como montos de las 31 PENSIONES POR JUBILACIÓN (AÑOS DE SERVICIO) en favor de los solicitantes 
los siguientes:

	Jubilación (Años de servicio)

	No. de dictamen
	Nombre
	Nómina
	%
	Cantidad de $

	CPPAL/D04/2019
	Ramón García Rodríguez
	1082-N
	100%
	$5, 795.00

	CPPAL/D05/2019
	Torres Espinosa Francisco
	1671-N
	100%
	$10, 879.00

	CPPAL/D06/2019
	Oviedo López Ricardo
	107-N
	100%
	$5, 795.00

	CPPAL/D07/2019
	García López Javier
	1243-N
	100%
	$5, 795

	CPPAL/D08/2019
	Zapata Galván María Teresa
	2550-N
	100%
	$12, 223.00

	CPPAL/D09/2019
	Moncada Sánchez Gloria
	2594-N
	100%
	$12, 223.00

	CPPAL/D10/2019
	Padilla Esparza J Marcos
	122-N
	100%
	$5, 795.00

	CPPAL/D11/2019
	Colín Gallegos José Luis
	2241-N
	100%
	$25, 825.00

	CPPAL/D12/2019
	Melchor Rico Martín
	63-N
	100%
	$7, 424.00

	CPPAL/D13/2019
	Hernández González Benigno
	2260-N
	100%
	$13, 053.00

	CPPAL/D14/2019
	Reyna García Verónica
	368-N
	100%
	$5, 795.00

	CPPAL/D15/2019
	Silva Aguilar Julián
	164-N
	100%
	$5, 795.00


	CPPAL/D16/2019
	Loredo Rodríguez Juan José
	1247-N
	100%
	$5, 795.00

	CPPAL/D17/2019
	Ramírez González Alberto
	2278-N
	100%
	$13, 053.00

	CPPAL/D18/2019
	González Martínez Alberto
	1237-N
	100%
	$7, 680.00

	CPPAL/D19/2019
	Olivares Cabrera Nohemí
	2501-N
	100%
	$8, 053.00

	CPPAL/D20/2019
	Salazar María Del Carmen
	1191-N
	100%
	$5, 795.00

	CPPAL/D21/2019
	Sánchez Hernández Alberto
	1109-N
	100%
	$5, 795.00

	CPPAL/D22/2019
	Severiano Corpus Ramírez
	336-N
	100%
	$5, 795.00

	CPPAL/D23/2019
	Pérez Donato Micaela
	2614-N
	100%
	$5, 795.00

	CPPAL/D24/2019
	Ramos Ramos Ma. Del Socorro
	827-N
	100%
	$11, 886.00

	CPPAL/D25/2019
	López Hernández Evaristo
	562-N
	100%
	$7, 424.00

	CPPAL/D29/2019
	Saucedo Valdez Gabriel Jesús
	1774-N
	100%
	$25, 754.00

	CPPAL/D30/2019
	Moreno Guerrero Rosa María
	973-N
	100%
	$9, 583.00

	CPPAL/D31/2019
	Cardona Puente Martha Lidia
	2202-N
	100%
	$13, 053.00

	CPPAL/D62/2019
	Vázquez Gaspar Vicente
	671-N
	100%
	$7, 424.00

	CPPAL/D63/2019
	Avalos Guadalupe
	2062-N
	100%
	$11, 886.00

	CPPAL/D64/2019
	Benavente Leija Imelda
	43-N
	100%
	$19, 450.00

	CPPAL/D65/2019
	Cervantes Martínez Mariano
	35-N
	100%
	$25, 754.00

	CPPAL/D69/2019
	Gallegos Gallegos Mayra de los Ángeles
	710-N
	100%
	$5, 943.00

	CPPAL/D73/2019
	Guerrero Martinez Leticia
	2016-N
	100%
	$9, 583.00


Todo esto corresponde al 100% del salario ordinario mensual que perciben dichos trabajadores, lo anterior por haber computado el máximo de servicios previsto en la tabulación señalada en el numeral 77 de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí, además de tomar en cuenta la movilidad prevista en el artículo 78 de la Ley de Pens ELIMINADO 7RÍA iones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí, pensión que les será otorgada UNA VEZ QUE SE SEPAREN VOLUNTARIAMENTE de su fuente de trabajo y, que el presente Dictamen sea sometido a consideración y, en su caso aprobación en sesión de Cabildo Municipal                                                    .



NOVENO. Se estipulan como montos de las 18 PENSIONES POR EDAD AVANZADA en favor de los solicitantes los siguientes:

	EDAD AVANZADA

	No. de dictamen
	Nombre
	Nómina
	%
	Cantidad 

	CPPAL/D35/2019
	Espinosa Carrillo Adriana
	934-N
	60%
	$11, 670.00

	CPPAL/D36/2019
	Cano Ramírez Félix
	2185-N
	85%
	$11, 095.50

	CPPAL/D37/2019
	Cueva Torres Salvador
	5860-N
	62.50%
	$5, 570.63

	CPPAL/D38/2019
	Meléndez Cerda Manuel Fernando
	8444-N
	60%
	$4, 519.20

	CPPAL/D39/2019
	Aguilar Araiza Ma. Del Carmen
	4521-N
	70%
	$8, 320.20

	CPPAL/D40/2019
	Granado Martínez José
	5712-N
	65%
	$3, 523.00

	CPPAL/D41/2019
	Santoscoy Romo María Aida
	1764-N
	95%
	$21, 470.00

	CPPAL/D42/2019
	Gómez Campos Martha
	4828-N
	70%
	$12, 033.00

	CPPAL/D43/2019
	Ruiz Loredo José Guadalupe
	3064-N
	75%
	$9, 789.75

	CPPAL/D44/2019
	Segura Ramírez Primitivo
	3521-N
	72.50%
	$5, 838.43

	CPPAL/D45/2019
	Herrera Rodríguez José Guadalupe
	474-N
	80%
	$5, 083.20

	CPPAL/D46/2019
	J. Isaías García Flores
	5748-N
	65%
	$3, 766.75

	CPPAL/D47/2019
	María Vianell Cruz Portilla
	5512-N
	67.50%
	$13, 128.75

	CPPAL/D48/2019
	María De Jesús Magdalena Andrea Del Cojo
	2038-N
	90%
	$23, 178.60

	CPPAL/D51/2019
	Borbolla Mejía Luz Elena
	5532-N
	67.50%
	$15, 255.00

	CPPAL/D66/2019
	Tobías Méndez María Del Rosario
	2977-N
	85%
	$9, 450.30

	CPPAL/D71/2019
	Guerrero Ortiz María Del Carmen
	9296-N
	57.50%
	$5, 813.96

	CPPAL/D72/2019
	Guajardo Rabago Arturo Efraín
	988-N
	65%
	$7, 944.95


Todo esto corresponde a los porcentajes previstos en la tabulación señalada en el numeral 77 de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí y que, en base a los años de servicios computados les corresponden, además de tomar en cuenta la movilidad prevista en el a ELIMINADO 7RÍA rtículo 78 de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí, pensión que les será otorgada UNA VEZ QUE SE SEPAREN VOLUNTARIAMENTE de su fuente de trabajo y, que el presente Dictamen sea sometido a consideración y, en su caso aprobación en sesión de Cabildo Municipal.


DÉCIMO. Se estipulan como montos de las 7 PENSIONES POR INVALIDEZ (ENFERMEDAD GENERAL) en favor de los solicitantes los siguientes:

	ENFERMEDAD GENERAL

	No. de dictamen
	Nombre
	Nómina
	%
	Cantidad 

	CPPAL/D26/2019
	Balderas Betancourt Aurelio
	1914-N
	80%
	$5, 083.20

	CPPAL/D27/2019
	Oviedo Rodríguez Braulio
	162-N
	90%
	$6, 681.60

	CPPAL/D28/2019
	Valencia Contreras Elvia Luisa
	2153-N
	85%
	$8, 145.55

	CPPAL/D33/2019
	Méndez Acuña Rosa María
	9278-N
	57.50%
	$6, 973.22

	CPPAL/D67/2019
	Arriaga Moreno Ma. Del Socorro
	4893-N
	70%
	$8, 078.00

	CPPAL/D70/2019
	Salinas Sánchez Juan Miguel
	3385-N
	75%
	$4, 765.50

	CPPAL/D74/2019
	Bouscolet Sánchez Armando
	2554-N
	45%
	$4, 312.35


Todo esto corresponde a los porcentajes previstos en la tabulación señalada en el numeral 77 de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí y que, en base a los años de servicios computados les corresponden, además de tomar en cuenta la movilidad prevista en el artículo 78 de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí, pensión que les será otorgada UNA VEZ QUE SE SEPAREN VOLUNTARIAMENTE de su fuente de trabajo y, que el presente Dictamen sea sometido a consideración y, en su caso aprobación en sesión de Cabildo Municipal.


DÉCIMO PRIMERO. Se estipulan como montos de las 5 PENSIONES POR INVALIDEZ (RIESGO DE TRABAJO) en favor de los solicitantes los siguientes:

	RIESGO DE TRABAJO

	No. de dictamen
	Nombre
	Nómina
	%
	Cantidad 

	CPPAL/D32/2019
	Marcial González Juan José
	6038-N
	100%
	$25, 825.00

	CPPAL/D34/2019
	Rodríguez Arredondo Eduardo Arredondo Moisés
	12937-N
	100%
	$10, 879.00

	CPPAL/D50/2019
	Rodríguez Rodríguez Martha Elena
	6029-N
	100%
	$10, 879.00

	CPPAL/D54/2019
	Ramírez Pecina Miguel Ángel
	5883-N
	100%
	$10, 879.00

	CPPAL/D68/2019
	Morua Luis Ricardo
	8385-N
	100%
	$10, 879.00


Todo esto corresponde al 100% de su salario en virtud de encontrarse en lo previsto en el numeral 77 fracción II de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí y que, en base a los años de servicios computados les corresponden, además de tomar en cuenta la movilidad prevista en el artículo 78 de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San L ELIMINADO 7RÍA uis Potosí, pensión que les será otorgada UNA VEZ QUE SE SEPAREN VOLUNTARIAMENTE de su fuente de trabajo y, que el presente Dictamen sea sometido a consideración y, en su caso aprobación en sesión de Cabildo Municipal.



DÉCIMO SEGUNDO. Se estipulan como montos de las 4 PENSIONES POR VIUDEZ en favor de los solicitantes los siguientes:

	VIUDEZ

	No. de dictamen
	Nombre
	Nómina
	%
	Cantidad 

	CPPAL/D52/2019
	Zacarías Sánchez Marcelino
	48-P
	100%
	$ 6,734.00

	CPPAL/D55/2019
	Castillo Jiménez José Francisco
	204-N
	70%
	$ 3,794.00

	CPPAL/D57/2019
	Díaz De León Cabriales José Luis
	2196-P
	100%
	$ 6,901.00

	CPPAL/D58/2019
	Gómez Zavala Eliceo
	51-N
	90%
	$ 4,878.00


Todo esto corresponde a los porcentajes previstos en la tabulación señalada en el numeral 77 de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí y que, en base a los años de servicios computados por los extintos trabajadores les corresponden, además de tomar en cuenta la movilidad prevista en el artículo 78 de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí, pensión que les será otorgada UNA VEZ QUE SE SEPAREN VOLUNTARIAMENTE de su fuente de trabajo y, ELIMINADO 7RÍA  que el presente Dictamen sea sometido a consideración y, en su caso aprobación en sesión 


DÉCIMO TERCERO. Se estipula único monto de la PENSIÓN POR ORFANDAD en favor de uno de los solicitantes la cantidad de $460, 780.74 (CUATROCIENTOS SESENTA MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 74/100 M. N.), lo anterior en virtud de lo manifestado en el presente cuerpo resolutori                                 o.



DÉCIMO CUARTO. Instrúyanse y túrnese los DICTÁMENES INDIVIDUALES validados en virtud del presente general, así como los expedientes que integran la documentación de todos y cada uno de los peticionantes a la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS del Ayuntamiento de San Luis Potosí a efectos de que expida las PATENTES DE PENSIÓN de quienes corresponda, así como de generar el cálculo y tabla de deducciones que en su momento procederán de aportación de los pensionistas en términos del numeral 52 fracción V de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Estado de San Luis Potosí, una vez que el presente dictamen, así como los individuales sean sometidos a consideración y, en su momento aprobación en la próxima sesión de Cabildo municipal y, cuando la Comisión Permanente de Pensiones y Asuntos Laborales así lo determine.                  


DÉCIMO QUINTO. Se autoriza a la LIC. MARÍA VERÓNICA CAMPILLO SALAZAR, en su carácter de Presidente de la Comisión Permanente de Pensiones y Asuntos Laborales del Ayuntamiento de San Luis Potosí para que someta el presente dictamen y el acta de sesión correspondiente para la consideración y, en su caso aprobación en la próxima sesión de Cabildo Municipal, así mismo túrnese el presente dictamen general de pensiones a la SECRETARÍA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO en términos de los numerales 30, 31 y 32 del Reglamento Interno del Municipio de San Luis Potosí para que haga lo propio y también someta el presente dictamen para la consideración y, en su caso aprobación en dicha sesión de Cabildo Municipal.                                   


DÉCIMO SEXTO. Una vez que sea aprobado el presente dictamen general en sesión de Cabildo municipal en términos del resolutivo DÉCIMO QUINTO, serán válidos los individuales correspondientes, por lo cual surtirán efectos a partir del día siguiente en que la convalidación del presente instrumento y, que sean notificados los mismos, así como realizados los trámites administrativos correspondientes al otorgamiento de las pensiones correspondientes.



DÉCIMO SÉPTIMO. Notifíqueseles personalmente los DICTÁMENES INDIVIDUALES a los peticionantes, una vez que el presente dictamen general se haya aprobado en términos del resolutivo DÉCIMO QUINTO, para los efectos legales en los que haya lugar, así mismo requiérasele a los pensionistas por JUBILACIÓN (AÑOS DE SERVICIO), EDAD AVANZADA, INVALIDEZ (ENFERMEDAD GENERAL) E INVALIDEZ (RIESGO DE TRABAJO), para que acudan a la Dirección de Recursos Humanos del Ayuntamiento de San Luis Potosí a DECLARAR BENEFICIARIOS respecto a sus derechos pensionarios en términos de los numerales 56, 69 fracción II, 70 fracciones I y II, y, 71 de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí.                                                   


DÉCIMO OCTAVO. Una vez que le sea otorgada materialmente la pensión correspondiente los pensionistas por INVALIDEZ (ENFERMEDAD GENERAL) e INVALIDEZ (RIESGO DE TRABAJO), requiéraseles para que, cad ELIMINADO 7RÍA a SEIS MESES o, cuando les sea requerido por parte de la Dirección de Recursos Humanos, acudan a realizarse los reconocimientos correspondientes a efectos de certificar la continuidad de la invalidez que les fue dictaminada por Medicina del Trabajo, así como acreditar de manera documental estar sometiéndose a los tratamientos correspondientes y necesarios para tratar la enfermedad general de la cual adolecen.                                          


DÉCIMO N OVENO. Requiéraseles a los pensionistas para que, una vez opere materialmente la pensión procedente y, cuando les sea requerido por la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS del Ayuntamiento de San Luis Potosí, acudan a acreditar la supervivencia correspondiente ante dicha dirección.

Así lo dictaminó y firman, en la Ciudad de San Luis Potosí, S. L. P., a los 1 días del mes de julio de 2019, la LIC. MARÍA VERONICA CAMPILLO SALAZAR, en su carácter de Presidente, TS. MARÍA RAQUEL DEL ROSARIO BÁRCENA JANNET, en su carácter de Secretario, ELOY FRANKLIN SARABIA en su carácter Vocal, JUAN ANTONIO SALAS HERRERA en su carácter de Vocal y el LIC. CHRISTIAN IVÁN AZUARA AZUARA en su carácter de Vocal, todos ellos de la Comisión Permanente de Pensiones y Asuntos Laborales del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí para el periodo 2018-2021, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - LIC. MARÍA VERÓNICA CAMPILLO SALAZAR, PRESIDENTE ; TS. MARÍA RAQUEL DEL ROSARIO BÁRCENA JANNET, SECRETARIO; ELOY FRANKLIN SARABIA, VOCAL; JUAN ANTONIO SALAS HERRERA, VOCAL; LIC. CHRISTIAN IVÁN AZUARA AZUARA, VOCAL.---------------------------- -- Continúa señalando la Regidora María Verónica Campillo Salazar, lo siguiente: “De igual forma, hago de su conocimiento, que el pasado 5 de julio del año en curso, se celebró la sesión de Comisiones  conjuntas de Hacienda Municipal y Pensiones y asuntos Laborales, en donde se hizo de conocimiento a los Regidores miembros de las comisiones y Regidores invitados por parte del Lic. Rodrigo Portilla Díaz, Tesorero Municipal, la viabilidad presupuestal referente al capítulo 1000 de sueldos y salarios, para el otorgamiento de las pensiones correspondientes al dictamen que hoy se presenta. Por lo tanto, le pido atentamente al Secretario General, que someta este Dictamen, a la consideración de los miembros del Cabildo”.  Interviene el Regidor Christian Iván Azuara Azuara, para señalar lo siguiente: “Creo que tomar a consideración invito a la mayoría de los compañeros Regidores el gran esfuerzo que se hizo dentro de la Comisión que presiden la Regidora Verónica al igual que la Directora de Recursos Humanos y quienes estuvieron inmiscuidos en esto, pertenezco a esta Comisión al igual que el Oficial Mayor está el Regidor Eloy, está su servidor, está la Regidora Verónica, está el Regidor Juan Antonio y la Regidora Raquel perdón, creo que vimos dentro de esta Comisión el gran trabajo que se hizo y tan pesado que se hizo en esta Comisión a la cual invito a la mayoría poder apoyar en cuestión de la misma a fin de cuentas son trabajadores de la misma unidad y que creo que cada uno ya lo visualizamos”. En uso de la voz, el Secretario General, señala: “Muchas gracias Regidora, se somete a su consideración el Dictamen que presenta la Comisión permanente de Pensiones y Asuntos Laborales, relativo a 73 solicitudes de pensión como han quedado establecidas en el dictamen que se presenta; y de conformidad con lo que señalan los artículos 55 y 57 del Reglamento Interno, ELIMINADO 7RÍA SE PROCEDE A REALIZAR LA VOTACIÓN EN FORMA ECONÓMICA, POR LO QUE SE PIDE A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO QUE QUIENES SE ENCUENTREN A FAVOR, PROCEDAN A VOTAR LEVANTANDO SU MANO. HECHO LO ANTERIOR Y CONTABILIZADOS LOS VOTOS, EL SECRETARIO GENERAL DA CUENTA QUE SE APRUEBA POR UANIMIDAD DE VOTOS, EL DICTAMEN PRESENTADO.--------------------- -- Interviene el Síndico Municipal, Víctor José Ángel Saldaña, para señalar: “Secretario perdón anterior a la clausura únicamente me gustaría sumarme a la felicitación que hace mi compañero el Regidor Azuara a todos los integrantes de esa Comisión, felicitarte Vero, por esa chamba, que insisto, que aunque pareciera simple, el hecho de poder ver la objetividad es de la subjetividad de los casos, que se han planteado, resulta bien complicado, Claudia te felicito también por esta chamba, de verdad que no fue fácil, pero felicidades de verdad que lo van a agradecer los trabajadores de la Unidad Administrativa Municipal, al Oficial Mayor mi reconocimiento también por este trabajo, al Tesorero que de una manera muy puntual muy atinada y con toda la paciencia del mundo aguantó ese embate de dudas que asistieron el día que nos expuso, de verdad por habernos aclarado todos los puntos que hoy se votaron, mi reconocimiento y mis felicitaciones a todos ustedes, gracias”. En uso de la voz, la Regidora Ana Rosa Pineda Guel, señala: “Con su anuencia Señor Secretario nada más quisiera hacer un comentario general, en la sesión pasada, nosotros erogamos las reglas de operación de los programas sociales, hoy en la Gaceta Municipal, ya hay unas reglas de operación de dichos programas sociales, y no se hizo del conocimiento de los Regidores, ya está en la gaceta las reglas de operación de los programas sociales, se supone que habíamos erogado dichas reglas de operación hasta el análisis especifico de esos programas, hoy ya están las reglas de operación, no se hizo del conocimiento de los Regidores para el funcionamiento de esos programas sociales, aún a reserva de que hayan sido con recursos propios, creo que si erogamos algunas reglas de operación, tuvo que haber hecho de conocimiento desde secretaría que es desde donde se lleva a cabo subir los documentos a la gaceta municipal, las reglas de operación de dichos programas, cabe recalcar que no estoy en contra de los programas sociales, nada más si me gustaría que se mantuviera informado a los integrantes de este Cabildo sobre estas reglas porque pareciera que nosotros erogamos algo y el día de hoy aparecen sin que los Regidores, tengamos conocimiento”. El Secretario General, señala que queda asentado en el acta.--------- En uso de la voz, el Presidente Municipal, señala lo siguiente: Sesión atribulada, pero con enormes beneficios para los ciudadanos de San Louis Potosí, agradezco y por supuesto reconozco el trabajo de todos aquellos que participaron en la elaboración de este arduo ELIMINADO 7RÍA  trabajo, desde regidores, regidoras síndicos, todos los involucrados en esto, hasta por supuesto los integrantes del Gobierno Municipal, Regidora Verónica Campillo, Regidora, felicidades por todo este trabajo y también a quienes participaron en esta parte sustantiva que le va a dar a San Luis Potosí, la posibilidad de atender necesidades imperiosas que tiene que ver con servicios públicos municipales y ahora con este esfuerzo que se hace por parte de las Regidoras y Regidores, el arrendamiento de vehículos en una acción inédita en donde, en solamente en los primeros 9 nueve meses de gestión estaremos poniendo en circulación más de todos los vehículos que se pusieron en funcionamiento en los últimos nueve años. Ese es un dato importante y esperamos también que todos lo tengamos en mente. Gracias.-------------------------------------------------
-- Como punto X del orden del Día.- Clausura: En uso de la voz el Presidente Municipal, Mtro. Francisco Xavier Nava Palacios, declaró clausurada la Décima Tercera Sesión de Cabildo del Ayuntamiento 2018-2021 siendo las 21:37 veintiuna horas con treinta y siete minutos del día 15 quince de julio del año dos mil diecinueve.------------------------------------------------------------------------- Se levanta la Sesión.------------------
El Presidente Municipal

Mtro. Francisco Xavier Nava Palacios
Los Regidores 

	C. Dulce Karina Benavides Ávila

	C. Alfredo Lujambio Cataño 


	C. María Raquel del Rosario Bárcena Jannet


	C. Christian Iván Azuara Azuara 



	C. Verónica Rodríguez Hernández


	C. Jaime Uriel Waldo Luna 



	C. María Verónica Campillo Salazar
C. Ana Rosa Pineda Guel

	C. Juan Antonio Salas Herrera

C. Eloy Franklin Sarabia



	C. Lidia Karina Zavala Rodríguez
C. Ángel Manuel Reyna Sánchez


	C. Juan Daniel González Ayala
C. Alma Mireya Cerino Zapata


Los Síndicos Municipales

	C. Víctor José Ángel Saldaña 

	C. Alicia Nayeli Vázquez Martínez



Da fe el Secretario General del H. Ayuntamiento 

Lic. Sebastián Pérez García  


